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para la sesión ordinaria de hoy miércoles 12 de agosto de 1992, a. las 10:00 a. 111. 

I 
Llamado a lista. 

II 
Lectura y aprobación del Acta número 007 corresp-0ndiente a la 

sesión ordinaria del día martes 11 de agosto, publicada en la 
Gaceta número . . . del presente año. 

III 
Proyectos de ley para segundo .debate. 

Proyecto de ley número. 59 de 1992 Senado, "por medio de la cual se 
establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y 
recuperación de la nacionalidad colombiana, se desarrolla el numeral 
!J9 del artículo 40 de la Constitución Política y se dictan otras dis
posiciones . Ponentes para segu�do debate honorables Senadores 
Carlos Espinosa Faccio-Lince y José Guerra de la Espriella. Ponen
cia para primer debate publicada en Anales número 103 de 1992. 
Poi1encia para segundo debate publicada. en Anales número. 102 de 
1992 . .  Proyecto publicado en� Anales número. 83 de 1992. Autora se
ñora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora Noe_mí Sanín de 
Rubio. Originario del honorable Senado. . . . 
Proyecto .de ley número 12 de 1991. Senado, "por, medio de. la cuaf se 
adoptan medidas de protección a los colombianos en el Éxter.ior a tra
vés del Servicio Consular. de la República" .. Ponente para .s.egundo 
debate -honorable Senador Rodolfo Segovia Salas. Ponencia para pri
mer debat� pul;llicada en Anales número 108 de 1992. Ponencia para 
segundo debate publicada en Anales número 108 de 1992. Proyecto 
publicado en Anales número 22. de 1991. Autor. honorable Senador 
José Guerra de la Espriella. Originario del honorable Senado. 

Proyecto de ley número 72 de 1992 Senado, "por la cual la Nación 
se asocia a la celebración del septuagésimo Aniversario de la A via
ción Colombiana". Ponent� para segundo debate honorable Senador 
José Guerra de la Espriella. Ponencia para primer debate publicada 
en Anales número 102 de 1992. Ponencia para segundo debate publi
cada en Anales número 102 de 1992. Proyecto publicado en Anales · 
número 96 de 1992. Autores señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Rafael Pardo Rueda y honorable Senador Alfonso Latorre 
Gómez. Originario del honorable Senado. 

I V  
Ascensos militares. 

A Brigadier General, del señor Coronel J airo Antonio Rodríguez 
Quiñónez. 

V 
Negocios sustaneiados por la Presidencia. 

V I  
Lo que propongan los honorables Senadores, los señores 

. del Despacho y altos furicionarios del Estado. 
Ministros 

El PresÍ(i�nte, 
. 

· El P�·irr;.k1� Vicepresidente, 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, 

JOSE BLACKBURN CORTES 

ALVARO PAVA CAMELO 

JAIME VARGAS SUAREZ 

Pedro Pm:narejo Vega. 

LEYES SANCIONADAS 

LEY 10 · DE 1992 
(julio 17) 

por medio de !a cual se aprueba el Convenio que crea el Consejo de Cooperación Aduanera, firmado en 
Bruselas el 15 de diciembre de 1950 

· 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

. Vis.to el texto del Convenio que crea el Consejo de Cooperación 
Aduanera, firmado en Bruselas el 15 de diciembre de 1950, que a la 
letra dice: 

·CONVENIO QUE CREA EL CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA 
Firmado en Bruselas el 15 de diciembre de 1950. 

Los Gobiernos signatarios del presente Convenio, considerando 
que es aconsejable asegurar el más alto grado de armonía y unifor· 
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1nidad en sus sistemas aduaneros y en especial el estudio de pro
blemas inherentes al desarrollo y al progreso de la técnica aduanera 
y a la legislación aduanera relacionada con la misma, convencidos de 
eme será en beneficio del comercio internacional promover la coope-
1:-ación entre los Gobiernos en estos asuntos, teniendo en cuenta los 
factores técnicos y económicos involucrados en los mismos; han 
convenido en lo siguiente: 

ARTICULO I 
Se crea un Consejo ele Cooperación Aduanera en adelante llama-· 

c�o "el Consejo". 

ARTICULO II 
a)  Son miembros del Consejo: 
.(i) Las Partes Contratantes en la presente Convención (o  

c) Se establecerá un Comité ele Nomenclatura de conformidad 
con las disposiciones del Convenio sobre Nomenclatura para la cla
sificación de las mercancías en las tarifas de Aduanas, lo mismo que 
un Comité de Valuación (o valoración) tal como lo estipulan las dispo
siciones del Convenio sobre el Valor (o la valoración) de las mercan
cías en aduana. También podrá crear los demás co:inités que juzgue 
necesarios para la aplicación de los convenios previstos en el artículo 
III d) , o para cualquiera otro propósito que esté dentro de su com
petencia; 

d) Fijará las tareas que serán asignadas al Comité Técnico 
Permanente y los poderes (o atribuciones )  delegados a éste; 

e) Aprobará el presupuesto anual, controlará los gastos y enti:e
gará al Secretario Genetal las indicaciones necesarias en lo que res
pecta a sus finanzas. 

ARTICULO VII 
Convenio) ; 

· 

. . . . a) La. sede del Consejo será establecida en Bruselas;· 
(ii) El Gobierno ele cualquier territorio aduanero autónomo. en 

lo que concierne a sus relaciones com·erciales Exteriores el 'Cual ha 
sido encargado por la  Parte Contratante de la  responsabilidad off. 
cial de las relaciones dipl01i1átic�s de dicho territorio y cuya admisión 
como Miembro por aparte es aprobado por el Consejo. 

b) Cualquier Gobierno de un territorio aduanero separado, 
Miembro del Consejo en virtud del parágrafo (a) ,  (ii) anterior, dejará 
ci'le ser Miembro del Consejo mediante notificación hecha al Consejo 
de su retiro por la Parte Contratante que se encargue de la responsa:
biliclad oficial de sus relaciones diplomáticas. 

c) Cada Miembro del Consejo nombrará un delegado y a uno o 
varios delegados suplentes para que lci representen en el Consejo. 
Estos delegados podrán ser asistidos. por consejeros (o asesores) .·· 

d) El Consejo puede admit_ir en su seno, en calidad de observa
dores, a los representántes de países no miembros o de Organismos 
Internacionales. 

· 

/ · 

ARTICULO . III 
El Consejo estará encargado de:. 
a) Estudiar todos los asuntos relativos á. fa Cooperación adua

nera que las Partes Contratantes. hayal). acordado promover de con
.formidacl con los objetivos generales del presente Convenio; . 

b) Examinar los aspectos técnicos de los sistemas aduaneros lo 
mismo que los factores económicos relativos a los mismos con miras 
a proponer a sus Miembros medios prácticos .. para alcanzai.· el mayor 
grado .de armonía ·y uniformidad; .. . c) Elaborar proyectos de Convenios y modificaciones a los 
Convenios y recomendar la adopción de Jos Gobiernos interesados; 

· d) Formular recomendaciones para asegurar la interpretación 
y aplicación uniformes de los convei1ios celebrados. como resultado de 
sus trabajos lo mismo que los. Convenios relacionados con la nomen
clatura para la clasificación de. mercancías en las tarifas aduaneras 
y del Convenio acerca del _valór aduanero de las mercancías elabora
tlo por el Grupo de Estudios de la Unfón ·Aduanera: Europea, y para 
tal fin, cumplir las funciónes'_asigri_adas de manera expresá por' las 
disposiciones de dichos Convenios;.· 

e) Formular recome.ndaciones en_ calidad de organismo cÓncilia
türio para el ajuste o arregló de disputas · surgidas eñ relación con 
la interpretación o la aplicación· de los "cóit\renios indicadas en el 
parágrafo d) anterior, de· éonforriiidad con las disposiciones de dichos 
eonvenios; las partes interesadas pueden efe común acaerd0,. com::. 

· prometerse con anticipación a. aceptar las 'recomendaciones del Con-
· ·· sejo b Asegurar la difusión de información relacionada con las regu-

laciones y la técnica aduarieras; . . 
· · 

. 

, g:) Por su propia i1:1iciat�va .� a peticióii., s�ministrar a los ·Go
biernos interesados, la mformac1on o asesona sobre asuntos adua� 
neros dentro· de· los· objetivos generales del presente Convenio ·y 
hacer recomendaciones sob1'e los mismos; 
. h) Cooperar con las demás organizaciones·intergubern.amentaies 
en lo relacionado con los asuntos que son de ·su competencia. · 

ARTICULO IV 
Los Miembros del Consejo·· suministrarán a solicitud de éste, 

información y documentación necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones estipulando sin embai'go que ningún Miembro del Con
sejo podrá ser obligado a revelar la información ele carácter confi
dencial, la divulgación de la cual impediría la aplicación de su Jegis .. 
lacióü o la cual· de otra . manera· fuere contraria ·al interés público 
o perjudicare los intereses ·comerciales legítimos de cualquier em
presa pública o privada. 

ARTICULO ·V 

· El Consejo será asistido por un Comité Técnico Permanente y 
por un Secretario General. 

ARTICULO VI 
a )  El Consejo elegirá cada año entre los delegados a su Presi

dente y por lo menos dos Vicepresidentes; 
b) Se establecerá su reglamento interno por mayoría de dos 

tercios de sus miembros; 

b) El. Consejo, el Comité Técnico Permanente y cualquiera de los 
Comités creados por el Consejo podrán reunirse en un lugar· distin
to a la sede del Consejo, si éste así lo decide; 

e) El Consejo se. reunirá por lo menos dos veces en el año; la 
primera reunión tendrá lugar a más tardar a los tres meses de "la 
entrada en vigor del presente Convenio. 

ARTICULO VIII 
a) Cada Miembro del Consejo dispondrá ele un voto; sin embar

go ningún miembro podrá participar o votar sobre las cuestiones 
. relativas a la interpretación y a la aplicación de los convenios vigen

tes, previstos en el artículo III d) ·anterior, que no le sean aplicables 
ni sobre las enmiendas relativas a estos convenios; 

· 

b) Salvo lo estipulado en el artículo VI b) , las decisiones del 
Consejo serán tomadas por una mayoría de dos tercios de los miem
bros. presentes y facultados para votar. El Consejo no tomará nin
guna decisión sobre ningún asunto a menos que más de la mitad 
de sus miembros con derecho a votar en lo que respecta a dicho 
asunto estén · presentes. 

ARTICULO IX 
a) El Consejo creará junto con . las Naciones Unidas sus princi

pales órganos y subsidiarias y sus organismos especializados, lo mismo 
que cualquiera otro organismo intergubernamental aquellas relacio
nes adecuadas para asegurar. una mejor colaboración en el logro de 
sus .tareas. respectivas; 
· · b) El Coñsejo podrá· celebrar acuerdos necesarios para facilitar 
la consulta y la cooperación con las organizaciones no gubernamen
tales interesadas en asuntos relevantes dentro de su competencia. 

ARTICULO X 
. a) El _Comité Técnico Permanente estará conformado por los 

representantes de los Miembros del Consejo. Cada Miembro del 
Consejo. podrá nombrar un delegado y uno o más suplentes para que 
los represente en el Comité. Los representantes serán funcionaririls 
especializados en asuntos de técnica .aduanera. El1os podrán ser ayu-
dados po:r expertos ; . · . 

b) -El Comité Técnico Permanente se reunirá .por lo menos· 4, 
-veces al año. 

ARTICULO xr 
a) El Consejo"nombrará un Secretario General y un Secretarfo 

General adjunto cuyas funciones, obligaciones, condiciones adminis
t1;�tivas Y. término de sus funciones. serán determinadas por el Con. 
BeJo; . 

b) El �ecretario General nombrará el personal administrativo de 
Ia Secretaría General. Los efectivos y las regulaciones del personal 
serán pref:lentadas para la aprobación del . Consejo. · 

· 

ARTICULO XI I 
· . arcada miembro del Consejo correrá con los gastos de su propia 

delegación al Consejo, al Comité Técnico Permanente y a los Comités 
creados por el Consejo; 
· 

b) Los gastos del Consejo serán pagados por sus miembros y 
repartidos según el baremo fijado por el Consejo; 

c) El Consejo podrá suspender el derecho a votar de cualquier 
miembro que no pague sus obligaciones financieras dentro de un 
plazo de tres meses luego de haber sido notificado del mismo; 

d) -Cada Miembro del Consejo paga�·á en su totalidad la cuota. 
anual por el año .. financiero durante el cual se convirtió en Miembro 
del Consejo, así como el año durante el cual se hizo efectiva la notifi
cadón de su retiro. 

ARTICULO XIII 
a) El Consejo gozará en el territorio de cada uno de sus Miem

bros de la capacidad. jurídica necesaria para el ejercicio de sus fun-
ciones, tal como lo indica el Anexo del presente Convenio; · 

· b) El Consejo, los representantes de sus Miembros, los consejeros 
y expertos nombrados para secundarlos, los funcionarios del Consejo · 
disfrutarán de los privilegios e inmunidades indicados en el mencio
nado Anexo; 

. ..., 
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c) '.Ei anexo al presente Convenio hará parte integral del mismo 
y cualquier referencia al Convenio será considerada o aplicada igual
mente a este Anexo. 

ARTICULO XIV 
Las Partes Contratantes aceptarán las. disposiciones . del Proto

colo relativo. al Grupo de Estudios para la Unión Aduanera .Europea, 
abierto para la firma en Bruselas en la misma, .fecha del presente 
Convenio. 

Para determinar el baremo (o escala) de las contribuciones 
·previstas por el artículo XII b), el Consejo -tendrá. en .consideración 

la participación de sus Miembros én el Grupo de Estudios. 
ARTICULO XV 

El Presente Convenio se abrirá para la firma hasta el 31 . dé 
marzo de 1951. 

Por ·Irlanda : . 
Por. Islandia : Péter Benediktsson. 
Poi;_ Italia: Pasquale Diana. 
Por J;.,uxemburgo: Robert Als. . 
Poi: Noruega: Johan Georg Raeder. 

_ P9rc Países Bajos: G. Beelaerts van Blokland. 
Po:r:, Portugal: Eduardo ·Vieira Litao. 
Por Suecia: G. de Reuterskiold. 
Por;·suiza: . 
.Po:r, Turquía: 

A: NE x�o 
Capacidad jurídica, privilegios e inmunidades del Consejo. 

ARTICULO 1 
Definiciones. 

ARTICULO XVI ·Sección 1 
a) El presente Conve.nio estará sujeto -a ratificación; · · - Para la. aplicación del presente Anexo: _ 
b). Los instrumeµ.tos qe. ratificación.·serárt presentados (o de- . ,_(.�� Para l_os fi:r:ies del artículo III,_las palabras '�bienes·y patri• 

. positados) ante el: Minister-iO de .Relaciones' E�teriores: de. Bélgica, tp.omo - . se. aplican Igualmente a - los bienes . y fondos administrados 
. el cual notificará.-dicho depósito. a .todos los gobiernos signatarios. y . . _.por.el_9onsejo:en el .cumpli:r:niento de sus.atribuciones orgánicas� .. . . · afiliados lo mismo que al Secretario GeneraL - . . · � : . · . _. . - '· (11) Pata Jos fines ·del artículo V, la .·expresión ·'�1·epresentantes . 

ARTICULO -xvn · · · - . ., . <le. los.Miembros" será considerada como que incluye·todos· los repte-· 
.,_ · :· - .-,sentante�; representan�es suplentes, consejeros, e;x:pertos técnicos y 

. .a) El presente--Convenio entrará-.. en .vigor _lUego'.de que··siete de: .Secretarios. de delegaciones, - -�-- ·· .: : -.·:· · ,.. ,·,·: · ···-:· ·· . - ·  
l?s q�biernos signatarios hayan depositado :sus .in�trument?s de. r�ti� · · : : �-- · ARTICU'.L.ó :� Il . -" · : . .':· ' 

f1cac10n · - · · · · · · · · · · · ·  · · · 
· · · - b) Para todo. Gobierno sigl}atari9 que .deposite :(o presente)· .su,· __ . : . :· - · ' ··-Personalidad jurídica:. ,, · · i .- · · 

instrumento . de- ratificación. ulteriormente,.· EH ·Convenio ent:rará. ·en· ·.Sección 2.· · · · · · · ·  · .- "' ' ·· · - • · , ·· · ·. · --. , 
vigor. 

3, la fecha de· presentación de--Sll instrumento: de ·ratificación.· 
• r • ' 

. ARTICULO XVIII 
: a) El Gobierno-de cualquier Estado que -no sea signatario del 

• presente Convenio p'odi.·á adherir al mismo a partir del .1 � de -.abril -
de .1951; . - . 

. 

_ _ . _ . . . . _ _ _ . _ . .- . 
_ b)" Los instr_umentos. de. adhesión. serán pres.entado� . (o deposi

tados) ante el. Ministerio· de Relaciones Exterior.es de B�lgica _el 
cual notificará dicho· depósjto . a todos los GoQie,..no� sign;:i.tarios y. 
afiliados, lo mismo . que al Secretario Geneml; : _ · _ · c) El presente Convenio. entrará. en vigor para cualquier Go
bierno afiliado a la fe.cha del depósito <;le �u. instru.me:p.to_ de adl).e_sión, 
pero no 'antes de s.u entrada en vigor de. co.nfcmñidad �on l_o preyis�o 
én el artículo XVII a) . · . . · . · 

_ _ · . . . 
· 

ARTICULO XIX 
El presente Conven�o t�ndrá u.na . durac�ón ilimitada; per9 en 

cualquier momento lUego de la expiración de cinco años. desde_ su 
entrada en vigor en. virtud _del artículo XVII a), cualquier Parte 
Contratante podi:á retirarse del mismo. El retiro será efectivo luego 
de un año después del recibo de la notificación de. retiro. _por parte del 
l\'Iinister�o de Relaciones Exteriores de Bélgica. El Ministerio de 
Relaciones de Bélgica :notificara cada retiro a todos los Gobiernos 
signatariüs y afiliados (o adherentes) lo mismo· que- al ·Secretario 
General. 

ARTICULO - XX 
a) El Consejo podrá recomendar· (o sugerir) a las Partes Con. 

tratantes acerca de las enmiendas al presente Convenio; 
b) Cualquier Parte Contratante que acepte una enmienda noti

ficará por escrito su áceptación al Ministerio de Relaciones Exterio- . 
i·es de Bélgica y éste notificara a todos· los· Gobiernos signatarios· 
y adherentes (o afi�iados) lo mismo que al -Secretario General acerca 
del recibo de la notificación de aceptación; 

c) Una enmienda entrará en vigor tres meses después que las 
notificaciones de aceptación de todas las Pai'tes Contratantes hayan 
sido recibidas por el Ministerio· de .Relaciones Exterio.r.es de -Bélgica. 
Cuando una enmienda. ha .sido aceptada por todas las Partes Contra
tantes, el Ministerio de Relá.ciones· Exteriores de Bélgica notificará a 
todos los Gobiernos signatarios y ad}ierentes, .lo mismo que al Secre
tario General ·aGerca de dicha aceptación, y de la fecha de su entrada 
en vigor; 

d) Luego de que· una enmienda ha entrado en vigor; ningún Go
bierno podrá ratificar el presente Convenio o adherirse a menos que 

·acepte también la enmienda. 
En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados por sus 

respectivos Gobiernos. han firmado el presente -. Convenio. 
Dado en Bruselas, el 15 de diciembre de 1950 en idiomas francés e 

inglés, ambos textos igualmente auténticos, _en un. solo original, el 
cua_l será depositado en los archivos del Gobierno de Bélgica, el cual 
expedirá copias certificadas del mismo a cada uno de los Gobiernos 
signatarios y adherentes. 

Por Alemania: v. Maltzan. 
Por Austria: . 
Por Bélgica: Paul van Zeeland. 
Por Dinamarca: Berit Falkenstjerne. 
Por. Francia: J. de Hauteclocque. 

. Por· Gran Bretaña e Irlanda del Norte: J. IL Le 'Rougetel. 
Por Grecia:· D. Capsalis. 

. : : · · .El Consejo poseerá ·la per.sorialidad júrídica . Tendrá fa capa-cidad para:: · · ·· 
· . 

· ·ar Contratar;- · · ·· - · , 

· b) · Adquirir y disponer de fos bienes muebles ·e inmuebles· c) · Litigar o iniciar procesos. · 
· - · · ! · 

En estos asuntos, el Secretario actuará en nombre del Consejo. . 

-
' 

' 

- . . 

. 

. - - - -- - - . . 

' 

� - .. - . , . -
ARTICULO III 

Sección- - 3.' --
· Bienes, fóndrui· y_ ·patrimonio.· · 

. . .El-Consejo, �us b!e.nes y patrimonio, en dondequiera que éstos se �nc?e�t:r�p_Y qmenqmera que los posea, gozarán de la ·inmunidad de Jnr1sd1cc10n, salvo en el caso en que se haya renunciado a ésta en �Jgún -�.aso .en particular .. Sin_ emba�go se entiende que la renuncia no s�� �xtenderá a ninguna de las medidas de ejecución. 
Secc1on 4, - .. - . . . . . . 

Las i�stalaciones del Consejo serán inviolables. 
_ $ns piene� y ·patrimonio, en d?ndequiera· que estén localizados . y p_or qmenqt!Iera. gue . fuere� P?!!e1dos estarán �xentos de requisa, registro, c_onf�scac10n, expropiac1on ·y de cualqmera otra forma de coaGción_ ejecutiva, administrativa, judicial o legislativa. · 

Sección · �. 
. :¡;,os archivos del Consejo y en general todos los doc�mentos per .. te�ecientes a ést�, o mant�nidos por él, serán inviolables en donde. qmera que estuvieren localizados. · .. . - -· -

Sección -6. 
. . .. l\i:p. __ ser limi�ad9_- (o. !estringid�) por ningún control, reglamen-tacwn. o mora tor1a fmanciera: .. . . - .. . ' . . . . .. . - · · . 

. a) El. Co�sej� p9drá retene_r las- divisas dé toda naturaleza· y maneJar cuentas sm importar en qué moneda; . . 
b) El C?nsej? podrá transterir l!bremente sus fondos de un país a_ ot�? .o. al m�errnr de C1;lalqmer pa1s y. convertir todas las. divisas 

�ete:rgdas. P.o;r. el. a -�U.f!Il<J.W,�r .. qtr.a ,mone\ia. __ . . -. : , . :· .... : ·. _, . . . · , . ' • -
• . .  !' .• •• / - .- ,. 

. j  • • 1 • • • ' • • • • : ..... • :-
. Secci6n'';97�: ,� s ��-:::: ·: ·" e; .. :.,,.·<·>· · ·>· · · ·  -�-: ., . . 

. ' E1i""1�f�j-erciti� de. sWs' detechÓs btbrgádos' en virtud de Ia--sec
ción 6 anterior, el Consejo prestará la debida atención a cualquiera 
de las. r�presentacibnes hechas _ pór cualquiera de sus miembros y 
llevará ,i;i.. efecto tales · repres.entaciones en la medida en que éste 
considel;'.�""qué puede hacerse sin ir en detrimento de sus propios inte:. 
reses. · · 

Sección 8.· 

· El Consejo, su-patrimonio (o habé1;es), ingTesos y demás bfenes' 
serán: . 

a) Exonerados de todo impuesto directo. Se entiende sin em
bargo, que el Consejo no reclamará la exención de impuestos, que 
de hecho constituyen la simple remuneración de servicios de utilidad 
pública; . · 

. · · · b )" Exonerados- de todo derech� de aduana y de toda prohibición 
y restricción de importación o exportación con relación a artículos 
importados o exportados por el Consejo para su uso oficial. Se en
tiende sin embargo, que los artículos importados en virtud de dicha 
exención no serán vendidos en el país en el cual fueron introducidos; 
salvo ha.jo las condiciones acordadas por él Gobierno de ese país; 
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c) Exonerados de todos los derechos d� ad!lana y de toda prohi
bición o restricción con respecto a sus pubhcac10nes. 
Sección 9. 

Mientras que el Consejo no reivindique, como regla general, la 
exoneración de de1;echos de impuesto indirecto (o de consumo) y de 
impuestos a la venta de bienes muebles e inmuebles, mientras que 
efectúa para uso oficial, compras importantes cuyo prec�o compren
de los derechos e impuestos de esta naturaleza, los miembros del 
Consejo, cada vez que le� fuere posibl_e,_ ,harán los a��erdos adminis
trativos adecuados con miras a la rem1s10n o devolnc1on del monto de 
estos derechos e impuestos. 

ARTICULO IV 
Facilidades de comuuicaciones. 

Sección 10. 

El Consejo disfrutará para sus comunieaciones. oficiales, en el 
territorio de cada une de sus miembros de un trat!l no menos .favo
rable que el acordado por ese miembro para cualqmer _otro Go�ie:rno, 
incluyendo la misión diplomática d.el último, en materia de pno�1da
des tarifas e impuestos al correo, cablegramas, telegramas, r�d1o�e
leg;amas, telefotos, comunic_aciones �e1efónica.s y d·em�� comumcac10-
nes, lo mismo que en materia de tarifas por mformac10n a la prensa 
y a la radio. 
Sección· 11. 

La correspondencia oficial y las demás comunicacfones oficiales 
del Consejo no podrán set censuradas. 

La presente seccjón iw po�b;á -�n ninguna .fprma ser irit�rJlretada 
como un. impedimento ·de la adopción de medidas de segundad :=td�
cuadas que serán determinadas por el acuerdo entre el ConseJo Y 
cualquiera· de sus miembros. . 

Sección 12. 

ARTICULO V 
Represeut�tes de los miembros. 

En las reuniones del Donsejo, del Comité Técnico Permanente Y 
del de los Comités del Consejo, los representantes de sus. miembros 
gozarán de los siguientes privilegios e inmunidades �u.rante el des
empeño de sus funciones y ·durante el curso de -sus vrnJes a Y ·desde 
fil lugar de la reunión: 

· a) Inmunidad de -ai-Testo person�! o detención ·"?' de embargo �e 
sus. equipajes personales, y con relac_10n a pala_bras habl�d.�s o e.s�r1-
tas en todos 1os aétos· efectuados · por ellos en su condlc10n ofIC1al, 
inmunidad de toda jurisdicción; 

·b) I·nvi0lab-iÜdad de todo papel, ;v: documentos; . ; 
'C� Dereoh0 a hacer uso de cod�1�os y a r-ec1b1il' documentos- o 

correspondencia �r· ·cotreo o ¡por vahJa; 
d) Exenci@n para 1ellos mismos y para sus oo'lll.yuges con respecto 

a todas las medidas restrictivas relativas a la inmigración, o -a los 
requisitos de registro de extranjeros en _el país en el cu�l �sté!1 de 
visita o por rel 'cura.Y estén 'de paso con m'©tiv.o lllel cum:phm1ento de 
sus funciones ; . 

e) Las mismas facilidades con - respecto :a 4as restricciones mo
netarias o de cambio según lo convenido p_ara los representantes de 
los Gobiernos extranjeros en misión oficial temporal; 

f) Lias crnismaB inrnunidádes y f.acnidades {en lo '<l�e. respecta:�. s_u 
equipaje perso�al según �as acordadas p��a · l1Js -�m:embros. de las 
iuisfones -dip1orná'.tkas· _de ran�o (o categorrn)" ·cBmparahle. ·· ·: 

Sección 13. 
Con ·el fin ·de asegurar a los representantes de los Miembros _.del 

Consejo en las reuniones del Consejo, del Comité Téchico Perma
_nente y de los Comités del Consejo una completa_ libertad _de pala-hra. 
'y una -total independencia en el cumplimiento .. d'e".sus funciones, la 
inmunidad de jurisdicción con respecto a las :pafa:bras habladas. o 
escritas y .a todos ios actos cumplidos por- eHos. en el e}erc"icio de :sus 

. funciones, seguirá ID.endo acordado aun 'cuando el mandato (o· desem-
peño) de estas personas ya haya terminado. _

_ 

_ 
Sección 14. 

Los privilegios e inmunidades serán convenidos para los .repre
sentantes de.los miembros, no para beneficio .personal de los mismos, 
pero con eI fin· de s-a:lvaguardar una in-dependencia total en· el ·ejer
cicio de sus funciones en relación con .el .Consejo. En consecuencia, 
ún miembro tenfüá no solamente el d-erecho, · shro e1 deber de renun-
ciar la inmunidad de sus representantes en cualquier caso en donde, 
a consideración -del miembro; la inmunidad impetliría e1··curso de la 
justicia y en donde esta inmunidad pudiera ser renunciada sin per
juicio de Jfos fines -paTa los cuales fixe ·a:cord'ada . .  _, · 

Sección 15. 

ARTICULO VI 
Funcionarios del Consejo. 

Sección 16. 

El Consejo determinará las categorías de los funcionarios a las 
cuales se aplican las disposiciones del presente artículo. 

El Secretario General comunicará a los Miembros del Consejo los· 
nombres de los funcionarios incluidos dentro de estas categorías. 
Sección 17. 

Los funeionarios del Consejo: 
a) Gozarán de la inmunidad de jurisdicción para· los actos eje

cutados por ellos (con respecto a promesas orales o escritas) en el 
desempeño de sus funciones y. dentro del límite de sus atribuciones 
( cqmpetencia) ; 

b) Serán exonerados de todo impuesto sobre los salarios y emo
lumentos pagados a ellos por el Consejo; . 

"'· c) No -serán sometidos, junto con sus cónyuges y los miembros 
de su .familia y personas a cargo, a las medidas restrictivas de inmi
gración, ni a los trámites de registro para extranjeros; 

d) En lo que respecta a las facilidades de intercambio gozarán· 
de los mismos privilegios ·de los miembros de las misiones diplo-
máticas; _ · 

e) En período de crisis internacional gozarán al igual que su cónyuge y l9s miembros de su familia dependientes (o a cargo), de las mismas facilidades de repatriación que los miembros de las misio• nes diplomáticas de categoría semejante; 
- · f) Gozarán del derecho a importar libre de impuestos su mobi

liario y _efectos con motivo de su primera toma de funciones (cargo) 
en el país interesado, y de reg.resar tales efectos y mobiliario libres 
de impuesto a· su país de domicilio a la terminación de sus funciones 
Sección 18. 

. ·Además de los :privilegios e inmunidades previstos en la sección 
17, el· Secretario Genera� del Consejo, tanto en lo que. respecta al 
mism�,- su esposa e hijos menores de 21 años, gozarán de los privi
legios e inmunidades, -exenciones y facilidades convenidas de con
formidad ·con -el -derecho ·internacional, para los jefes de las misiones 
d·iplomáticas. 

El Secretado ·General Adjunto gozará de los privilegios, inmu
nidades; exenciones y facilidades acordadas para los representantes 
diplomáticos de categoría semejante (o rango semejante). 
Sección 19. 

Los .pdvilegios ·e inmunidades serán otorgadas a los funciona
¡'ios ún�cament.� e.n J:>enefi�io del Consejo y no para beneficio perso
nal. El Secretario :General podrá y debe:rá renunciar la inmunidad 
otorgada a un f.unc�onario en ·cualquier caso en donde en su opinión, 
la ,inmunidad i.mp�djría ·e1 curso de la justicia y en donde la inmunidad 
pueda ,sei: renunciada .s1n perjudicar ·10s intereses -del Consejo . En el 
caso !ilel Secretario General, el Consejo tendrá el derecho a remm-. 
ciar la inmunidad� .. 

ARTICULO VII 
Expertos en misión para ·el Consejo. 

Sección 20. 

-Los éxpértos {distirítoE( a fas funcionarios indicados en . e� ·artf<;u
lo VI), -qué deÉmr:npeñen mjsi:ones para -el Consejo, les serán otorKa .. 
dos 'tales· privilegi0s, h1ril'linfcl.átd-es y facilidades que fueren necesarias 
para el ejercicio de sus funciones durante 'el .perfodo de sus misiones, 
incltiyechdu -el tiempo ,empleado en vfajes en relación con sus misio
nes; y 
En ,particular Ie-s será otorgada: . . . . . _ . . 

. . - a) Inmunidad -de .. arresto personal o de detención y de embargo 
de BU equip-aje; .. - h) _Inmunidad de jurisdicción en lo que respecta a actos ejecu
tado¡; por ellos ·y que comprenden promesas orales o escritas e1J, 'el 
ejercicio de sus misiones y dentro de los límites de sus atribuciones 
o compétericfa. ' . ' . ' . . . 

c�- lnvio'lahilidad ·de todo papel y -doctimentos. 
Sección· .2J.. 

. Los .,privflegios, inmunidades y .facilidades s·erán otorgados a ·los· 
expertos .en interés tle1 Consejo y no para beneficio personal. El Se
cretario ·General ,.pod_rá :y deberá renunciar la inmunidad otorgada a 
un ·ex;perto en cualquier caso en el que .según su opinión dieha' 
inmunidad impediría ·el cursó de 1a justicia y en ·el caso ·en que esta· 
pudiera ser renunciada sin perjuicio d_e los intereses del Consejo. 

ARTICULO VIII 

Sección 22. 
Ab�o .de pr.iv>ilegios. 

Las . disp0sicionés de la:s seéciorres 12· y. 13 . no - S.011 UJ)licables . a 
las autoridades ·del Estado-�! cua'l· pertenece· fa persona; -o :del cu.al es L� -repres�nfantes ·de· lüs 111iemhros en las i·euniones del Consejo, 
o ha --siGlo·representante. - �: --·, · · , · ....... _ _  .;_ - · ·- - - ---- delComitéTécnicoPermanente y de losComitésdelConsejo,durante 
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el ejercicio de sus funciones y en el curso de sus viajes al lugar de 
destino o desde el lugar de la reunión, al igual que los funcionarios 
indicados en la sección 16 y en la sección 20, nos les será exigido por 
las autoridades territoriales dejar el país en el cual están desempe
ñando sus funciones debido a cualquiera de las actividades ejercidas 
por ellos en su capacidad oficial. Sin embargo, en el caso de abuso 
de privilegios de residencia cometido por dicha persona dentro de las 
actividades ejercidas fuera de su competencia oficial, él podrá ser 
coaccionado a dejar el país por parte del Gobierno ele dicho país 
estipulando que: 

(i) Los representantes de los Miembros del Consejo o las per
sonas que tienen derecho a gozar de la inmunidad diplomática de 
conformidad con los términos de la sección 18 no serán coaccionados 
a dejar el país, de manera distinta a la acordada en el procedimiento 
diplomático aplicable a los enviados diplomáticos acreditados en ese 
país. 

· 
(ii) En el caso de un funcionario a quien no se le aplique la 

sección 18, ninguna decisión ·de expulsión será tomada sin la apro
bación del Ministerio de Relaciones Exteriores del país en cuestión, 
aprobación que será expedida luego de consultar con el Secretario 
General del Consejo; y si un procedimiento de expulsión es entablado 
contra un funcionario, el Secretario General del Consejo tendrá el 
derecho a intervenir en dicho proceso en nombre de la persona. contr.a 
quien éste fue instaurado. 

Sección 23. 

El Secretario General colaborará en todo momento con las autci
ridades competentes de los Miembros del Consejo con miras a facilitar 
la buena administración ele justicia, a asegurar el cumplimiento de 
las .regulaciones de policía y de evitar la ocurrencia de cualquier abuso. 
en relación con los privilegios, inmunidades y facilidades enumeradas 
en el presente Anexo. 

Sección 24. 

ARTICULO IX 
Reglamento de. diferencias (o disputas}. 

El Consejo deberá prever la manera adecuada para.:. 
a) Arreglar las diferencias (o disputas) en materia de contratos 

ó de otras disputas de carácter privado de las cuales haga parte el 
Consejo; 

b) Disputas en las cuales esté implicado un funcionario del 
Consejo y quien por razones de su posición oficial, goce de inmuni,. 
dad, si esta inmunidad no ha sido renunciada de conformidatl con las. 
disposiciones de las secciones 19 y 21. 

Sección 25. 

ARTICULO X 
Acuerdos complementarios� 

El Consejo podrá celebrar con una o. varias partes Contratantes, 
los acuerdos complementarios que ajustan las disposiciones del pre
sente Anexo en lo _que respecta a dicha parte o partes· Contratantes. 

Es fiel copia. 
Bruselas, septiembre 13 de 1960. 
El Jefe del Servicio de Tratados del- Ministerio de Relaciones 

Exteriores y de Comercio Exterior de Bélgica, 
(Firma ilegible) . 

Hay sello. 
Es traducción fiel y completa. 
Traductora: :Mery Beatriz Ardila Poveda .. 
Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1989. 

El suscrito Jefe de la Oficina de P�aneación encargado de las funciones del 
:Despacho de la División de Asuntos · Jurídicos del Ministerio de Relaciones Ex-

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra de la traducción 
oficial número 376-J de fecha· 11 de diciembre de 1989 del texto certificado en 
francés del "Convenio. que crea el Consejo de Cooperación Aduanera", firmado en 
Bruselas el 15 de diciembre de 1950, que reposa .en los archivos de la División ele. 
Asuntos Jurídicos - Sección de Tratados - del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Bogotá, D. E., a 2G de julio de 1990. 

El Jefe de la Oficina de Planeación EJ.qcargado de las Fm1ciones del Despacho 
de la División de Asuntos Jurídicos, 

· Tito l\Iosquera Irurifa:>, 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., agosto 22 de 1990. 

Apropado: Sométase a Ia consideración del honorable Congreso, 
�acional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
ctJ: 

(Fdo.) Luis Fernando Jaramillo Correa •. 

D EC R ET A :  

ARTICULO 19 Apruébase el Convenio que crea el Consejo de 
Cooperación Aduanera, firmado . en Bruselas el 15 de diciembre de 
1950. 

. 

. . ARTICULO. 29 De conformidad con lo dispuesto en el artículo-
19 de la Ley 7� de 1944 el Convenio que crea el Consejo ele Coopera�. 
ción Aduanera, firmado _el 1& de diciembre de 1950, que por el artí_culo 
·primero de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional. 

-: · ARTICULO 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. . · , · . 

-Dada en Santafé de Bogotá, D. C;, a los . . .  días del mes de ... 
de mil novecientos noventa y dos (1992). 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO· 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
CARLOS ESPINOSA F ACCIO-LINCE, 

h 
El Presidente de la hono1'able Cámara ele Representantes, . 

RODRIGO HERNANDO TURBAY COTE 

El Secretario General del · honorable Senado de la República, , 
Gabriel Gutiérrez Macías.-

¡ 

El Secretario General de la honorable Cámara de-Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera.'. 

República de Colombia - Gobiemo Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Santafé de Bogotá, D. C., 17 de julio de 1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noerni Sanín de Rubio-.. 

LEY 11 DE 
(julio 21) 

1992 

por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adidonal a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto d.e 
1949 relativo a la protección qe las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I), 

adoptado en Ginebra, el 8 de junio de 1977. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección. de las víctimas de 
los conflictos armadoiS internacionales (Protocolo I) '', que a la letra 
die.e: 
c;E'-RQTOC.OLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS· DE .-GINEBRA DEL 12 DE 

'AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA PROTECCION DE LAS .VICTIMAS. DE. LOS .. 

CONFLICTOS ARMADOS INTERNACIONAL.ES ·(PROTOCOLO. I) - · 

P R E A M BUL O  

Las Alta::¡ Partes contratantes, 

Proclamando su deseo. ardiente· de .que la paz reine entre los pueblos, 
Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo. 

Estado tiene el deber de abstenerse en sus- relaciones internacionales de recurrir a. 
la; amenaza a al uso de la fuerza ·contra Ja ·soberanía, la integridad territorial. o .. 
la, independencia política de cm1.lquier:·Estado, o en cualquier otra forma- incompati- . 
ble con" los propósitos, de )as Naciones Uñidas, ; 
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Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar y desarrollal" las dispo
siciones .que protegen a las víctimas de los conflictos armados, asi como completar 
las medidas para· reforzar · la aplicación de tales·:.disposiciones, · 

Expresando su convicción de que ninguna disposición del presente Protocolo 
n1 de los Convenios de Ginebra . del 12 de agosto· de 1949 puede interpretarse en 
el sentido de que legitime o autorice cualquier acto de agresión u otro uso de la 
fuerza incompatible con la- Carta de · las Naciones Unidas, 

Reafirmando, además, que las disposiciones de los Convenios de Gine.b.ra del 12 
de- agosto de 1949 y del presente · Protocolo deben ·aplicarse · plenamente" .. en toda 
circunstancia a todas las personas protegidas por esos instrumentos, sin distinción 
alguna de carácter desfavorable basada en· la naturaleza o el origen del conflicto 
armado o en las causas invocadas por las pattes en conflicto o atribuidas . a ellas, 

Convienen en lo siguiente : 

T I T U L O  1 
DISPOSICIONlES GENERALES · 

. ; . 
Artículo 19 Principios 

_
Generales y ámblt,o �le aplicación: 

1 .  Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar 
el presente Protocolo en toda circunstancia. 

2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos inter-· 
nacionales, las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y er 
imperio de los principios del derecho de gentes derivados de los· usos establecidos, 
de los principios de humanidad y .de los dictados de la conciencia pública. 

3 .  El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del · 12 de · 

ágóstó de 1949 para la protección de las víétinias de " 1a guerra, se aplicará en las 
situaciones previstas en el artículo 29 común a dichos Convenios. 

· 

4 .  Las situaciones a que se refiere ·el párrafo· precedente comprenden lós conflic
tos armados en que los pueblos luchan contra· lá dominación colonial y la ocupación 
éxtranjera ·y contra lós regímenes· racistas, · eá el ·ejercició del derecho · de ·rós pueblos 
a la libre deterininación, consagrado· én la· Ca'rta de las NacÍories Urudas y en la 
Declaración, sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados .de conformidad con la. Carta de 
l.!ll? N�i_ones Uriidas. 

· . , · 

· . . . 

, 
, _ · . . 

. . 
, 

, 

· _· : · Artículo 29 Definiciones. Para los efectós del presente Protocolo: 
a) . Se - entiende por "I Convenio", "II Convénio", cirir Conven"io" y '"IV C'onvé- . 

nio", respectivamente, el convenio de· Ginebra para aliviar la suerte de los heridos 
y enfermos.de las :fuerzas armadas en campaña, del 12 de agosto de 1949; el cónvenio 
de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de las . 
fuerzas armadas en el mar, del 12 de agosto de 1949 ; .  el Convenio de Ginebra sobre 
el .trato a los prisioneros . de guerra; del 12 cie agosto de 1949 ; y el Convenio de 
Ginel:>ra sobre la protección de per.Son� · civiles en tiempo de guerra; · dei· 12 dé 
ágo8to' -d� 1949; se entiende por "los Converiios;, loo cuatro convenios de Ginebra 
.del 12 de agosto de 1949 · p·ara la protecció�· cie" las· víctimas de la guerra; · · · 

b) Se entiende
.
por ,;no"rmas de derecho- internacional ·aplicables en los conflic

tos �rmad�" las c�ntenidas en los acuerdos internacionales de los que son Parte 
�!15 Partes en conflicto, así COID:O los pri_ncipios _y normas generalmente r_econocidos 
de derecho intemacionai aplicables en lÓs conf¡ictos armados;· - · · · 
- · c) ·Se entiendé por "Pote"i-ic!a,.- · ProtectÓra" un Estado neutral u oti:o · Estado 

que no sea parte en el conflicto y que, habi�ndo sido designado por u�- parte en 
el conflicto y a�eptado por -la Parte -adversa, ésté -dispuesto a désempeñar las fun
cfones asignadas a la · Potencia protectora por los Convenios y por el 'presente 
Protocolo; 

d) Se entiende por "sustituto" una organización que reemplaza a la Potencia 
Pi:oteétora de conformidad con lo dispuesto . en.".el artícul9 S9. . ··- > 

.

• :·.�-
Articulo 39 Principio y fin de la aplicación. Sin perjuicio de las ��osiciones 

aplicables en todo momento: 
, 

· :  · · 
· . _ :�; 

a) Los convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde el _c<?p:¡.}enzo de 
cualquiera de las situaciones a que se refiere el artículo 19 del presente Protocolo; 

b) La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará, en el terri
torio de las Partes en conflicto, al término general de las operaciones �litares y, 
en el caso de territorios ocupados, al _ término de la ocupación, exce¡:ito, !:Jfl ambas 
circunstancias, pa.ra las personas cuya liberación definitiva,_ repatriac�4n, .� reasen
tamiento tenga lugar posteriormente. Tales personas continuarán beneficiándose 
de las disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo hasta su 
liberación definitiva, repatriación o reasentamiento. 

Artículo 49 Estatuto jurídico de las Partes en conflicto. La aplicación de los 
Convenios y del presente Protocolo, así como la celebración de los acuerdos previstos 
en estos instrumentos, no afectarán al estatuto jurídico de las Partes en · conflicto. 
La ocupación de un territorio y la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo no afectarán al estatuto jurídico del mismo. 

Artículo 59 Designación de Ilas Potencias protectoras y de su sustituto : 
1 .  Es deber de las Partes en conflicto, desde el comienzo de éste, asegurar la 

supervisión y la ejecución de los Convenios y del presente Protocolo mediante la 
aplfcación del sistema de Potencias protectoras, que incluye, entre otras cosas, la 
designación y la aceptación de esas Potencias, conforme a lo dispuesto en los 
párrafos siguientes. Las Potencias protectoras estarán encargadas de salvaguardar 
los intereses de las Partes en conflicto. 

·2 .  Desde el comienzo de una de las situaciones a : que se refiere el articulo 1'1, 
cada una de las Partes en conflicto designará sin demora una Potencia protectora 
con la finalidad de aplicar los convenios y el presente Protocolo, y autorizará, 
también sin demora y con la misma finalidad, la actividad de una Potencia 
protectora que, designada por la Parte adversa, haya ,sido aceptada como tal 
por ella. 

3 .  Si no ha habido designación o aceptación de Potencia -protectora desde el 
comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 19, el Comité Inter
nacional de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho · de cualquier otra organización 
humanitaria imparcial a hacerlo igualmente, ofrecerá sus buenos· oficios a las 

Partes en conflicto con miras a la designación sin demora de una Potencia protec• 
tora que tenga el . consentimiento de las Partes en conflicto. Pa.ra ello, el Comité 
podrá, inter alia, pedir a· cada Parte qde le remita una lista de por lo menos cinco 
Estados que esa Parte considere aceptables para actuar en su nombre como Potencia 
protectora ante una Parte adversa., y pedir a cada una de las Partes adversas que 
le remita una lista de por lo menos cinco F..stados que _esté dispuesta a acepta11 
para desempeñar la función de Potencia protectora de la otra Parte; tales listas 
serán remitidas al Comit'é dentro de las dos semanas siguientes al recibo de la 
petición; el Comité las cotejará y solicitará el asentimiento de cualquier Estado 
cuyo nombre figure en las dos listas. 

4. Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las Pa.rtes el:l 
conflicto aceptarán sin demora el ofrecimiento que pueda hacer el Comité Inter-. 
nacional de la Cruz Roja o cualquier otra organización que presente todas las 
ga1·antías de imparcialidad y eficacia, previas las debidas consultas con dichas 
Partes y teniendo en cuenta los resultados de esas consultas, para actuar en calidad 
de sustituto. El ejercicio de sus funciones por tal sustituto estará subordinado al 
consentimiento de las Partes en conflicto; las Partes en conflicto pondrán todo· 
su empeño en facilitar la labor del sustituto en el cumplimiento . de su misión 
conforme a los Convenios y a.I presente Protocolo. 

5 .  De cpnformidad con el artículo 49, la designación y la aceptación de Poten� 
clas protectoras. con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo 
no afectarán al estatuto jurídico de las Partes en conflicto ni al de ningún territorio, 
incluido un territorio ocupado. 

6 .  El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes en conflicto 
o el hecho de confiar a un tercer Estado la protección de los intereses de una . 
Parte· y los de sus nacionales conforme a las normas de derecho internacional 
relativas a las relaciones diplomáticas, no será obstáculo para la designación de" 
Potencias protectoras . con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente 
Protocolo. 

7 .  Toda mención _que en adelante se haga en el presente Protocolo de una 
Potencia protectora . . designará igualmente al sustituto. 

· Artículo 69 Personal calificado: 
1. Las Altas Partes contratantes procurarán, ya ·en tiempo de paz, con la 

asistencia de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, .León 
y Sol Rojos) , formar- .personal calificado_ para·· facilitar la .aplicación de los Conve
nios y del presente Protocolo y, en especial; -las actividades de las Potencias 
protectoras. . _ · · ' 

2 . . El reclutamiento ·Y la formación de dicho personal son de la competéncia 
nacional. · - · - ·· 

3 .  El .Comité Interna_cional de la . Cruz ·Roja tendr� a disposición de ·1� -Ait�s 
Partes contratantes las listas de las personas así formadas que las Alt�- P�i:tes 
contratantes hubieren-prenarado y le. hubieren comunicado· al efecto 

-· 

_ · . 4 .  _ Las condiciónes - p�ra la -utilización- ·de los servicios de ese
. 

pers�nal 
.

. fu��a 
del . territorio nacional serán, en cada· caso, objeto de acuerdos especiales·:.�11tre · 1as 
Partes füteresadas. · · 

Artículo 7'1 Reuni.onés. El ·depositarlo del presente Protocolo, a petición de úna· 
o varias Altas Partes contratantes y' con- la aprobación de la mayoría de- elias; 
convocará una reunión de las Altas Partes -contratantes para estudiar los . problemas 
generales relativos a ·la aplicación de lo8 Convenios y dei Protocolo. · 

T I T U L O  1 1  
HERIDOS, ENFERMOS Y NAUFRAGOS 

S E C C I O N  I 

Protección general. 

Artículo 89 Terminología. Para los efectos del presente Prntocolo : 
a) Se entiende por "heridos" y "enfermos" las personas. sean militares o civiles, 

que debido a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos o incapacidades 
de orden físico o mental, tengan necesidad de asistencia o cuidados médicos y que 
se abstengan de todo acto de- hostilidad. Esos términos son también aplicables a 
las parturientas, a los recién nacidos y a otras personas que puedan estar necesi
tadas de asistencia o cuidados médicos inmediatos, como los inválidos y las mujeres . 
encintas, y que se abstengan de todo acto de hostilidad ; 

b) Se . entiende por· "náufragos" las personas, _ sean militares o civiles, que se 
encuentren en situación de peligro en el mar o en otras aguas a consecuencia de 
un infortunio que las afecte o que afecte a la nave o aeronave que las transportaba, 
y que se abstengan de todo acto de hostilidad. Estas · personas, siempre que sigan 
absteniéndose de todo acto de hostilidad, continuarán considerándose náufragos 
durante su salvamento, hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con 
los Convenios o con el presente Protocolo; 

c) Se entiende por "personal sanitario" las personas destinadas por una Parte 
en conflicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en el apartado e) , 
o a la administración de las unidades sanitarias o al funcionamiento o adminis
tración de los medios - de transporte sanitarios. El destino a tales servicios podrá 
tener carácter permanente o temporal. La expresión comprende : 

i) El personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, iricluido el 
mencionado en los Convenios I y II, así como el de los organismos de protección civil ;·

il) El personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media 
Luna Roja, León y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales voluntarias de socorro 
debidamente reconocidas y autorizadas por una Parte en conflicto; 

iii) El personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sanitarios 
mencionados en el párrafo 2 del artículo 99; 

d) Se entiende por "persona1 religioso" las personas, sean militares o civiles, 
tales como los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de su ministerio · 
y adscritas : 

i) A las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; 
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· ii) A las unidades sa1útarias o los medios de transporte sanitarios de una 
P¡ute en conflicto; . 

iii) A las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el párrafo 
2 . del artículo 99, o 

iv) A los organismos de protección civil de una Parte en conflicto. 

La adscripción del personal religioso puede .tener carácter permanente o 
-temporal, y son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes del apar
tado k) ; 

e) Se entiende por "unidades sanitarias" los establecimientos y otras forma
ciones, militares o civiles, organizados con fines sanitarios, a saber : la búsqueda, 
recogida, transport:e, diagnóstico o tratamiento (incluidos los primeros auxilios) de 
los heridos, enfermos y náufragos, así como la prevención de las enfermedades . 
La expresión comprende, entre otros, los hospitales y o.tras unidades similares, los 
centros de transfusión de sangre, los centros e institutos de medicina preventiva 
y los depósitos de material sanitario, así como los almacenes de material sanitario 
y de productos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades sanitarias pueden ser 
fijas o móviles, permanentes o temporaies ; 

f) Se entiende por "transporte sanitario" el transporte por tierra, · por agua 
o por aire de los heridos, enfermos y náufragos, del personal sanitario o religioso 
o del equipo y material sanitarios protegidos por los Convenios y por el . presente 
P.rotocolo; 

g) Se entiende por "medio ile transporte sanitario" todo ·medio de transporte, · 
militar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al transporte 
sanitario, bajo la dirección de una autoridad competente de una Parte en conflicto; 

h) Se entiende por "vehículo sanitario" todo medio de transporte sanitario 
por tierra; 

j) Se .entiende por "buque y embarcación sanitarios" todo medio de transporte . 
sanitario por agua ; -

· 

j) Se entiende por "aeronave sanitaria" todo medio de transporte sanitario . 
por aire ; · 

·, k) Son "permanentes" el persoÍml sanitario, las unidades sanitarias · y los medios · 
de transporte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines sanitarios· por un 
periodo .indeterminado. Son "temporales" el personal sanitario, . las unidades sani
�rias y los medios de transporte sanitarios que se dedican exclusivamente a fines 
sarut.arios por períodos limitados y durante la totalidad de dichos períodos. Mientras 
no se especifique otra· cosa, las expresiones "personal sanitario", "unidad sanitaria" 
Y· "medio de transporte sanitario" abarcan el personal, las unidades y los medios 
de"transporte sanitarios tanto permanentes como temporales ; 

· 

1) Se entiende por "signo distintivo" la cruz roja, la media luna roja o el león -
y sol rojos sobre fondo blarico, cuando se utilicen para la protección de unidades 
y. _medios de transporte sanitarios. y -del personal sanitario y religioso, su equfpo 
y material ; 

nl) Se entiern;le por "señal <;listintiva" todo medio de. señalización especificado -
en el Capitulo III del Anexo I del presente Protocolo y destinado exclusivamente 
a· -�ª identifica?.ión de las unidades y de los medios de transporte . sanitarios. 

Artículo 99 Ambito ele aplicación: 
1. El presente Título, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la condición 

d.e los heridos, enfermos y náufragos, se aplicará a todos . los afec�ados por una 
situació11 prevista en el artículo 1, sin ninguna distinción de carácte.r desfavorable 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones políticas 
o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra condición 
o. cualquier otro criterio análogo. 

2 .  Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 32 del I Convenio se 
aplicarán a las unidades sanitarias y a los medios de transporte sanitarios 
permanentes (salv� los buques hospitales, a los que se aplica el artículo 25 del 
II Convenio) , así como· al personal de esas unidades o de esos medios de transporte, 
puestos a disposición de una Parte en conflicto con fines humanita.rios: 

-a) Por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; 
b) Por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado;. 
c) Por una organización internacional humanitaria imparcial. 

Artículo 10. Protección y asis_tencia : 
1 .  Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la Parte a que 

pertenezcan, serán resp.etados y protegidos. 
2 .  En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda 

la medida de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que exija 
sil estado. No se hará entre ellos ninguna distinción que no esté basada en 
criterios médicos. 

Artículo 11 . Protección de la persona: 
1. No se pondrán en p�ligro, mediante ninguna acción u omis10n injustificada, 

la salud ni la integridad física o mental de las personas en poder de la Parte 
adversa o que sean internadas, detenid'as o privadas de libertad en cualquier otra 
forma a causa de lina situación prevista en el artículo l. I'or consiguiente, se 
prohíbe someter a las personas a que se refiere el presente artículo a cualquier 
acto médico que no esté indicado por su estado de salud y que no esté de acuerdo 
con las normas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en análogas 
circunstancias médicas a los nacionales no privados de libertad de la Parte que 
realiza el acto. 

2 .  Se prohíben en particular, aunque medie el consentimiento de las · referidas 
personas : 

a) Las mutilaciones físicas; 
b) Los experimentos médicos o científicos; 
c) Las extracciones de tejidos u órganos para trasplantes, 
salvo si estos actos están justificados en las condiciones previstas en el párrafo l. 
3 .  Sólo podrán' exceptuarse de la apliyación de la prohibición prevista en · el 

apartado· c) del párrafo 2 las donaciones de sangre para transfusiones o de piel 
para injertes,_ a. condición de que se hagan voluntariamente y sin coacción o presión 

alguna, y únicamente para fines terapéuticos, en condiciones que correspondan a 
las normas mé.dicas generalmente reconocidas y a los cohtroles realizados en 
beneficio tanto del donante como del receptor. 

4 .  Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción u omisión . 
deliberada que ponga gravemente en peligro la salud o la integridad física o menta.l 
d� toda persona .en poder de una Parte distinta de aquella de la que depende, sea . 
que viole cualquiera de las prohibiciones señaladas en . los párrafos 1 y 2, sea que 
no cumpla las exigencias prescritas en el párrafo 3.  

5.  Las personas a que se refiere el  párrafo 1 tienen derecho a rechazar cualquier 
Intervención quirúrgica. En caso de que sea rechazada, el personal sanitario pro
curará obtener una declaración escrita en tal sentido, firmada o reconocida p().1' 
el paciente. 

6. Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de las donaciones de -
sangre para transfusiones . o de piel ·para injertos, hechas por- las personas a que se 
refiere el párrafo -1, si dichas .donaciones §e . efectúan bajo la responsabilidad de � 
aquella Parte. Además, toda Parte . en conflicto procurará llevar un registro de 
todo acto médico realizado .respecto a personas internaaas, .detenidas _o en CU1llquier 
otra forma privadas de libertad a· causa de una situación prevista en el artículo l. 
Los· citados registros estarán en todo momento a disposición de la Potencia protec- -
_tora para su inspección. 

-

Artículo 12. Protección de las unidades sanitaria s :  
1 .  Las unidades sanitaTias seráli respetadas y _ protegidas e n  todo momento y .. 

no serán objeto de ataque. 
. . 

2 .  El párrafo _1 se aplica a las unidades sanitarias civiles siempre que cumplan . 
una de las condiciones - siguientes : 

a). Pertenecer a una de las Partes en conflicto; 
b) Estar reconocidas . y autorizadas por la autoridad competente de una de 

las Partes en conflicto; 
c) Estar autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del articulo 99 del presente · 

Protocolo ó el articulo 27 del I Convenio. 
3 .  Las Partes eh conflicto ·pueden notificarse "el emplazamiento de sus unida

des sanitarias fijas. La ausencia de tal notificación no eximirá a ninguna de · 1as 
Partes de observai' lo dispuesto en el párrafo l. 

4. Las unidades sanitarias - no serán utilizadas en ninguna circunstancia para · 
trata-r de poner objetivos militares a .cubierto de los ataques . Siempre que s'ea .. 
posible, las Partes en conflicto se asegurarán de que las unidades sanitariis no: ·  
estén situadas de manera que los ataques contra objetivos militares· las pongan 
en peligro. 

· -

Artículo 13 . Cesación de la protección de las uniclacles sanitarias civ.ilesi 
1 .  La protección debida a las unidades sa1útarias· civiles solamente podrá cesar 

cuando se haga uso de ellas, al margen de· sus fines humanitarios, con objeto de: 
realizar -actos perjudiciales para ·el enemigo. Sin embargo, la protección cesará · 
únicamente después de una intimación que, habiendo fijado cuando procedá un 
plazo razonable, no i?Urta efectos. 

2 .  No se considerarán actos perjudiciales para _el enemigo : 
a) El hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras 

Individuales para su . defensa propia o la de los heridos y enfermos a su cargo; 
b) La custod'ia de la uni!}ad por un piquete, por centinelas o por una escolta; 
c) El hecho de que en la unidad se encuentren armas portátiles y municiones 

recogidas a los hrridos y enfermos, aún no entregadas al servicio competente; 
d) La presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las fuerzas 

armadas ·u otros combatientes. 

Articulo 14. Limitaciones a la requisa ele unidades sanitarias civiles : 
1 .  La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar que las necesidades 

médicas de la población civil en, el territorio ocupado sigan siendo satisfechas. 
2 .  La Potencia ocupante no podrá; por tanto, requisar las unidades sanitarias 

civiles, su equipo, su material y los servicios de su personal, en tanto que estos 
recursos sean necesarios para prestar los servicios médicos requeridos por la pobla
ción civil y para continuar la asistencia médica de 1os heridos o enfermos que ya 
estén bajo tratamiento. 

3 .  La Potencia ocupante podrá requisar los mencionados recursos siempre que 
continúe observando la regla general prevista en el párrafo 2 y bajo las condiciones 
particulares sigui en tes : 

a) Que los recursos sean . necesarios . para· el tratamiento médico inmediato
y . apropiado de los heridos y enfermos de las fuerza.s armadas de la Potencia 
ocupai;i.te o de los prisicmeros . de guerra; 

b) Que la requisa se mantenga únicamente mientras exista dicha necesidad ; y 
c) Que se adopten disposiciones inmediatas para que se continúe atendiendo 

las necesidades médicas de la población civil, así como las de - los heridos y 
enfermos bajo tratamiento, afectados por la requisa. 

Artículo 15. Protección del personal sanitario y religioso civil : 
1 .  El personal sanitario civil será respetado. y protegido. 
2 .  En caso necesario se proporcionará al personal sanitario civil.· toda la ayuda 

posible en aquellas zonas en las que los servicios sanitarios civiles se encuenti;en 
· desorga.nizados por . razón de la actividad bélica. 

3 .  En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al personal 
sanitario civil toda clase de ayuda para que pueda desempefiar su misión huma
nitaria· de la mejor manera. La Potencia ocupante no podrá exigir que, en el 
cumplimiento de su misión, dicho personal dé prioridad al tratamiento de cualquier 
persona, salvo por razones de orden médico. No se le oblig[\rá a realizar tareas 
que no sean compatibles co.n su misión humanitaria. 

· 

4 .  - El personal sanitario civil podrá trasladarse a los Jugares donde sus servicios · 
sean ·indispensables, sin perjuicio de las medidas de control y seguridad que la 
Parte en conflicto interesada juzgue necesarias. 

5 .  El personal :rcligiosc> civil será respetado y · protegido. Son aplicables a estas 
p_ersonas -las dispo�iciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas - a la . 
protección y _  a la identificación del personal sanitario. · 
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Artículo 16. Protección general de la misión médica: . .  
l .  No se castigará a nadie por haber ejercido una· actividad médic;a��conforme 

con la deontología, cualesquiera que fuesen Ías circimstancias o los bel'ieficiarios 
de dicha actividad. 

2 .  No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a 
r.ealizar actos ni a efectuar trabajos contrarios a la <;leontología u otras normas 
médicas destinadas a pr

.
oteger a los heridos y a los enfermos, o a las cÍÍSposlciones 

de los Convenios o del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos 
por dichas normas o disposiciones. 

· 
_ . , , , 

3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrá ser obligada a 
dar a nadie que pertenezca a una Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo 

- que disponga la ley de esta última Parte, información alguna sobre los heridos y 
los enfermos que estén o hayan estado asistidos por esa persona cuando, en su 
opinión, dicha información pudiera ser perjudicial para los interesados o para 
sus familiares. No obstante, deberán respetarse las prescripciones sobre declaración 
obligatOria de .enfermedades transmisibles. 

Artículo 17. Cometido de la población civil ' y de las sociedades de socorro : 
· 1 .  La población civil respetará a los heridos, enfermos y náufragos, aunque 

pertenezcan a la Parte adversa, y no ejercerá ningún acto de violencia contra ellos. 
· se· autorizará a la población civil y a las sociedades de socorro, tales como las 

Sociedades Nacionales de la �ruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) , 
· 1ncluso por iniciativa propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun en las regio

. · n,es invadidas u ocupadas. No se molestará, procesará, condenará ni castigará a 
nadie por tales actos humanitarios. 

2. Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la población civil 
o a las sociedades de socorro. mencionadas en él párrafo 1 para recoger y prestar 
cuidados a los heridos, enfermos y náufragos y para buscar a los muertos y 

-- comunicar dónde se encuentran; dichas Partes concederán la protección y las 
, facilidades necesarias a aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parte 

adversa adquiere o recupera el control de la región seguirá otorgando . esta pro• 
· tección y las facilidades mencionadas mientras sean necesarias. 

Artículo 18. Identificación: 
1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el personal sanitario y religioso como las unidades y los medios de transporte sanitarios puedan ser 

identificados. 
2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y 

procedimientos que permitan identific_ar las unidades y los medios de transporte 
sanitarios que utilicen el signo distintivo y señales distintivas. 

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable 
que se desarrollen combates, el personal sanitario civil y el personal religioso civil 
se darán a conocer, por regla general, por medio del signo distintivo y de una 
tarjeta de identidad que ·certifique, su condición. 
· · 4. Las unidades y ·  los medios de transporte sanitarios serán señalados, con 

el consentimiento de la autoridad competente, mediante el signo distintivo. Los 
buques y embarcaciones a que se refiere el artículo 22 del presente Protocolo serán 
señalados de acuerdo con las disposiciones del II Convenio. 

5. ' Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo m 
del Anexo I del presente Protocolo, una Parte· en conflicto podrá autorizar el uso 
de señales distintivas para identificar las unidades y los medios de transporte 
sanitarios. A título excepcional, en los casos particulares previstos en el Capítulo m 
del Ánexo, los medios de transporte sanitarios podrán utilizar las señales distin
tivas sin exhibir el signo distintivo. 

6 .  La ejecución de las disposiciones de" los párrafos 1 a 5 se regirá por los 
Capítulos I a III del Anexo I del presente Protocolo. Las señales destinadas, confor
me al Capítulo III de dicho· Anexo; para el uso exclusivo de las unidades y de 
los · medios de transporte sanitarios, sólo se utllizaré.n; "salvo lo ·previsto en ese 
Capítulo, para la identificación de las· unidades :y-- cie los medios dé''t'ransporte 
sanitarios allí especificados. · � · · '' .;:· 

7 .  Este artículo ilo autoriza a: dar. al sign9 distintivo, en tiempo a�· paz, un 
uso más ampllo (¡ue el eStipuládo en el attíPtilo 44 del I Co�ven1o.· .. .... 

8. Las disposiciones de lÓS converiios y der· presente Protocolo ·-i-efativas al 
control del uso del . signo distintivo y a la prev�ncÍón y represión de su uso abusivo 
�on aplicabl�s a las señales distintivas. · · . · · .. : · · ·<°'· 

Artículo 19. Estaclos neutrales y otros Estados que no se·an Partes en conflicto. 
Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes· en conflicto observarán 
las disposiciones pertinentes del presente Prot'oc:olo respecto de las personas pro
tegidas por este Título que pudieran ser recibidas o internadas en sus territorios, 
así como de los muertos de las Partes en conflicto que recogieren. · 

Artículo 20. Prohibición de las represalias. Se prohiben las represalias contra 
las personas y los bienes protegidos por el presente Título. 

S E C C I O N  I I  
Transportes sanitarios. 

Artículo 21. Vehículos sanitariils. Los vehículos sanitarios serán respetados y 
protegidos del modo previsto en los Convenios y el presente Protocolo para las 
unidades sanitarias móviles. 

Artículo 22. Buques hospitales y embarcaciones costeras de salvamento : 
1 .  Las disposiciones de los Convenios relativas: 
a) A los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 y 27 del II Convenio; 
b) A- sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones ; 
c) · A su personal y sus tripulaciones, y 
d) A los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo, 

se aplicarán también en los casos en que esos · buques, lanchas o embarcaciones 
transporten heridos, enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan a ninguna 
de las categorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio. Esas personas 
civiles, sin embargo, no podrán ser entregadas a una Parte en conflicto que no 
sea la propia, ni capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una Parte en 

. conflicto que no sea la propia, les serán aplicables las disposiciones del IV Con
venio y del presente Protocolo. 

2 .  La prqtecc!ón prevista en los Convenios para los buques descritos en el 
artículo 25 del II Convenio se extenderá a los buques-hospitales puestos a disposición 
de una Parte en conflicto con fines humanitarios : 

a) Por un Estado neutral u otro Estado que ,no sea Parte en ese conflicto; o 
b) Por una organización internacional humanitaria. imparcial ; 

siempre que se cumplan en ambos casos los requisitos establecidos en el citado 
artículo. 

3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II Convenio serán protegi
das aunque no se haga la notificación prevista en el mismo. No obstante, se invita 
a las Partes en conflicto a que se comuniquen mutuamente toda información que 
facilite la identificación y el reconocimiento de tales embarcaciones. 

Artículo 23 . Otros buques y embarcaciones sanitarios :  
1 .  Los buques y embarc.aciones sanitarios distintos de Jos mencionados en él 

artículo 22 del presente Protocolo y en el artículo 38 del II Convenio, ya se encuen
tren en el mar o en otras aguas, serán respetados y protegidos del modo previsto 
en los _Convenios y en el presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles. · 
Como esa protección sólo puede ser eficaz si es posible identificarlos y reconocerlos 
como buques y embarcaciones sanitarios, taies . buques deberían llevar el signo 
distintivo y, en la medida de lo posible, dar cumplimiento a lo dispuesto en . el 
segundo párrafo del artículo 43 del II Convenio. 

2 .  · Los buques· y embarcaciones a que se refiere el párrafo 1 permanecerán 
sujetos a las leyes de la ·guerra. Todo buque de guerra que navegue en la superficie 
y que esté en condiciones de hacer cumplir inmediatamente su orden, podrá orde- . 
narles que se detengan, que se alejen o que tomen una determinada ruta, y toda 
orden de esta índole deberá ser obedecida. Esos buques y embarcaciones no podrán 
ser desviados de ningún -otro modo de su misión sanitaria mientras sean necesarios 
para los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo. 

3 .  La protección qüe otorga el párrafo 1 sólo cesará· en las condiciones estable
cidas en los artículos 34 y 35 del II Convenio. Toda negativa inequívoca a obedecáll · 
una orden dada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 constituirá un acto per
judicial para el enemigo a los efectos del artículo 3'1 del II Convenio. 

_ 4 .  Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquier Parte adversa, con la 
mayor anticipación posible antes del viaje, el nombre, la descripción, la hora prevista 
de salida, la ruta y la velocidad estimada del buque o embarcación sanitarios, en 
particular en el caso · de buques de más de 2.000 toneladas brutas, y podrá suminis
trar cualquier otra información que facilite su identificación y reconocimiento. L� 
Parte adversa acusará recibo de tal información. 

5 .  Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio se aplicarán al personal 
sanitario y ·religioso de esos buques y embarcaciones. 

6 .  Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán aplicables a los heridos, 
enfermos y náufrago� pertenecientes a las categorías a que se réfiere el artíqulo 13 
del II Convenio y el artículo 44 del presente Protocolo, que. se encuentren a bordo 
de esos buques y embarcaciones sanitarios. Los heridos, enfermos y náufragos civiles 
que no pertenezcan a las categorías mencionadas en el artículo 13. del II Convenio, 
no podrán ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte que no sea la propia 
ni obligados a abandonar -tales buques o embarcaciones; ·si, no obstante, se hallan 

· en poder de una Parte en conflicto que no sea la propia, estarán amparados por el 
IV Convenio y el presente Protocolo. 

Artículo 24 . Protección de las aeronaves sanitarias. Las aeronaves sanitarias se
rán respefadas y protegidas de conformidad con las disposiciones del presente Título. 

Artículo 25 . Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la Parte adversa. 
En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas ·amigas o en las marítimas 
no dominadas de hecho por una Parte adversa, así como en su espacio aéreo, el 
respeto y la protección de las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto no 
dependerán de acuerdo alguno con la Parte adversa. No obstante, para mayor: se
guridad, la Parte· en conflicto que utilice sus aeronaves sanitarias en tales zonas 
podrá dar a cualquier Parte adversa la notificación prevista en el artículo 29, espe
cialmente cuando esas aeronaves efectúen vuelos que· las pongan al alcance de los . 
sistemas _de armas superficie-aire de la Parte· adversa. · 

. Articulo 26. Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o similai·cs: 
.1 . En las partes de la zon� de contacto que estén dominadas ·de hecl;lo por 

fuerzas amigas Y en las zonas cuyo dominio de hecho no esté claramente establecido, 
así como en su espacio aéreo, la protección- de las. ae·ronaves sanitarias sólo podrá ser 
plenamente eficaz si media u:p acuerdo previo entre las autoridades militares com
petentes de las Partes en. conflicto conforme a lo previsto en el artículo 29. Las 
aeronaves sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen -por su cuenta y· riesgo, · 
deberán no obstante ser respetadas cuando hayan sido reconocidas como tales. 

2 .  Se entiende por "zona de contacto" cualquier zona terrestre en que los ele
mentos avanz;ados de las fuerzas opuestas estén en contacto unos con otros, en 
·particular cuando estén expuestos a tiro dii;ecto desde tierra. 

Artículo 27 . Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por la Parte allversa : 
l .  Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán protegidas 

mientr�s sobrevuelen zonas marítimas o terrestres dominadas de hecho por una 
Parte adversa, a condición de que para tales vuelos se haya obtenido previamente 
el acuerdo de la autoridad competente de dicha Parte adversa. 

2 .  La aeronave sanitaria que sobrevuele una -zona dominada de hecho por la 
Parte adversa sin el acuerdo ·previsto en el párrafo 1, o apartándose de lo conve
nido, debido a un error de navegación o -a una situación de emergencia que com-
·prometa la seguridad del vuelo, deberá hacer todo lo posible para identificarse e 
informar a la Parte adversa acerca de las circunstancias en que se encuentra. Tan 
pronto · como la Parte adversa haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo 
razonablemente posible para . dar la orden de aterrizar o amarar a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 30 o para adoptar otras disposiciones con objeto de salva
guardar los intereses de esa Parte y, en ambos casos, antes de recurrir a un ataque 
contra la aeronave, darle tiempo de obedecer. 

Artículo 28 . Restricciones. relativas al uso de las aeronaves sanitarias: 
l. Se prohíbe a las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves sanitarias para 

tratar ·de obtener una ventaja militar sobre una Parte adversa. La. presencia de 
aeronaves sanitarias no podrá utilizarse para tr�tar de poner objetivos militar�s a 
cubierto de un ataque. 
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2 .  Las aeronaves sanitarl_as no se u�ilizarán para recoger ni transmitir lnfor� 
mación militar y no transhortarán equipo alguno destinado a esos fines. Se les 
prohibe transportar personas o cargamento no comprendidos en la definición con- . 
tenid:1 en el a:.iartado f) del artículo 8. No se considerará prohibido el transporte 
a bordo de los efecto·s per:::onales de- los ocupantes o del equipo destinado exclusi
vamente a facilitar la navegación, las comunicaciones o la identificación. 

3 .  Las -aeronaves sanitarias no transportarán armamento alguno salvo las armas 
portttiles y las municiones que hayan sido recogidas a los heridos, enfermos y náu
fragos que se hallen a bordo y que aún no hayan sido entregadas al servicio com
pete1: te, y las armas ligen1,s individuales que sean necesarias para que el personal 
sanitario que Se halle a bord-0 pueda defenderse y defender a los heridos, enfermos 
y náufragos que tenga a su cargo. 

4 .  Salvo acuerdo previo con la Parté adversa, las aeronaves sanitarias no podrán 
utilizarse, al efectuar los vuelos . a que se refieren los artículos 26 y 27, para buscar 
herid<Js, enfermos y náufragos . 

. Artículo 29. Notificaciones y acuerdos relati.vos a las aeronaves sanitarias : 
1 .  Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las solicitudes de acue:do 

pi'evio mencionadas en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 31, deberán indicar .el 
número previsto de aeronaves sanitarias, sus planes de· vuelo y medios de identi
ficación; tales notificaciones y solicitudes se interpretarán en el sentido de que los 
vuelos se efectuarán conforme a las disposiciones del artículo 28. 

2. La Parte que reciba· una notificación hecha en virtud del artículo 25 acusará 
recibo de ella sin demora. 

3 .  La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en virtud de lo 
previsto en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, o 31, notificará tan rápidamente como 
sea posible a la Parte que haya hecho tal solicitud : 

a) La aceptación de la ·solicitud ;  
b )  L a  denegación d e  l a  solicitud; o 
c J .  Una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrá también proponer 

· una ·prohibición o restricción de otros vuelos en la zona de que se trate durante el 
periodo considerado. Sí la Parte que ha presentado la·  solic_itud ,acepta esas cont-;:a
propuestas, notificará su aceptación a la otra Parte. 

4 .  Las Partes tomarán las medidas necesarias para que puedan hacerse esas 
notificaciones y acuerdos sin pérdida de tiempo. 

5 .  Las Partes tomarán también las medidas necesarias para que lo esencial de 
tales notificaciones y acuerdos se difunda rápidamente entre las unidades militares 
interesadas, las que sei;án informadas sobre los medios de identificación que utili
zarán las aeronaves sanitarias de que se trate. 

Artículo 30. Aterrizaje e inspección de aeronaves sanitarias :  

1 .  Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por la 
Parte adversa 'o zonas cuyo dominio no esté claramente establécido podrán ser 
intimadas a aterrizar o, en su caso, a amarar, a fin de- que se proceda a la inspec
ción prevista en los párrafos siguientes. Las aeronaves sanitarias obedecerán tal 
Intimación. 

2 .  Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obedeciendo a una intimación 
o por cualquier ·otra circunstancia, sólo podrá ser objeto de inspección para com
probar los extremos a que hacen referencia los párrafos 3 y .4 de este artículo. La 
inspección será iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte que proceda 
a la inspección no exigirá que sean desembarcados de la aeronave los heridos y 
enfermos, a -menos· que ello sea· indispensable para la inspección. En todo caso esa 
Parte cuidará de que esa inspección o ese desembarque no agrave el estado de los 
heridos y enfermos. 

· 3. Si la inspección revela que la aeronave : 
a) Es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado ·j)  del articulo 8 ;  
b )  No contraviene las condiciones prescritas e n  el artículo 28, y 
c) No ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación del mismo cuando 

tal acuerdo se requiera. 
la ·aeronave y los ocupantes de la misma que pertenezcan a una Parte adversa o a 
un Estado neutral o a otro Estado que no· sea Parte en el conflicto serán autorizados 
a proseguir el vuelo sin demora. 

· 4 .  Si ia· inspección revela que la aeronave :_ 
a) No es una aeronave sanitaria e_n el sentido del apartado j) del artículo 8 ;  
b )  Contraviene las condiciones prescritas en e l  artículo 28, o 
c) Ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de un acuerdo previo 

cuando tal acuerdo se requiera, 
· 

la aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes serán tratados conforme a las dispo
siciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo. Toda aeronave apre
sada que haya estado destinada a servir de aeronave sanitaria permanente sólo 
podrá ser utilizada en lo sucesivo como aeronave sanitaria. 

Artículo 3 1 .  Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto: 
1 .  Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio ci.e un Estado 

neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar en 
él, salvo en virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de· mediar tal acuerdo, esas 
aeronaves serán respetadas mientras dure el vuelo y durante las eventuales escalas 
en tal territorio. No obstante, deberán obedecer toda · intimación de aterrizar o, 
en su caso, amarar. 
· 

2 .  La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de lo estipu
lado en un acuerdo, sobrevuele el territorio de un Estado neutral o de otro Estado 
que no sea Parte en conflicto, por error de navegación o a causa de una situación 
de emergencia que afecte a la seguridad del vuelo, hará todo lo posible para noti
ficar su vuelo y hacerse identificar. Tan pronto como dicho Estado haya recono
cido tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente posible por dar la orden 
de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para adopta1· 
otras disposiciones con objeto de salvaguardar los intereses de ese Estado y, en 
ambos casos, dar a la aeronave tiempo para obedecer, antes de recurrir a un ataque. 

3 .  Si una aeronave sanitari-a, con acuerdo previo o en las · circunstancias men
cionadas en el párrafo 2, aterriza o amara en el territgrio de un Estado neutral o 
de otro Estado que no sea Parte en el conflicto,- obedeciendo a una intimación o por 
CLÜtlquier otra circUi1stancia, quedará sujeta a inspección para determinar si se 
trata de una aeronave sanitaria. La inspección será iniciada s1n demora y efectuada 

rápidamente. La Parte que proceda a la inspección no exigirá que sean desembar
cados de la aeronave los heridos y enfermos que dependen de la Parte que utilice la· 
aeronave a menos que ·ello sea indispensable para la inspección. En todo caso, esa 
Parte cuidará de que tal inspección o desembarque no agrave el estado de los heridos 
y enfermos. Si la inspección revela que la aeronave es efectivamente Wla aeronave 
sanitaria, esa aeronave con sus ocupanres, salvo los que deban ser retenidos de 
conformidad con las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados, será autorizada a proseguir su vuelo, y recibirá las facilidades apropiadas 
para en.o. Si la inspección revela que esa aeronave no es una aeronave sanitaria, 
la aeronave será apresada y sus ocupantes serán tratados conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 4. 

4 .  Con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, los heridos, 
enfermos y náufragos desembarcados de una aeronave sanitaria con el asentimiento 
de la autoridad local en el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que no 
sea Parte en conflicto deberán, salvo que este Estado y las Partes en conflicto 
acuerden otra cosa, _quedar bajo la custodia de dicha autoridad cuando las normas 
de derecho internacional aplicables en los conflictos armados así lo exijan, de forma 
que no .puedan volver a participar en las hostilidades. Los gastos de hospitalización 
y de internamiento correrán a .cargo del Estado a que pertenezcan tales personas. 

5 .  Los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto apli
carán por igual a todas las Partes en conflicto_ las condiciones y restricciones even
tuales respecto -al sobrevuelo de su territorio por aeronaves sanitarias o al aterrizaje 
de ellas en el mismo. 

· '  

S E C C I O N  I.I I 

Personas desaparecidas y fallecidas. 

Artículo 32 . Principio general. En la aplicación de la presente Sección, las acti
vidades de las Altas Partes contratantes, de las Partes en conflicto y de las orga
nizaciones humanitarias internacionales mencionadas en los· Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el derecho que asiste a 
las familias de conocer la suerte de sus miembros. 

Artículo 33 . Desaparecidos: 
1 .  Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tarcl,ar desde el 

fin de las hostilidades activas, cada Parte en conflicto buscará las personas cuya 
desaparición haya señalado una Parte adversa. A fin de facilitar tal búsqueda, esa 
Parte · adversa comunicará todas las informaciones . pertinentes sobre las personas 
de que se trate. · 

2 .  Con objeto de facilitar la obtención _de información de conformidad con lo 
dispuesto en · el párrafo anterior, cada Parte en conflicto deberá, _con _respecto _!:!- las 
personas que no_ se beneficien de condiciones más favorables en virtud de los Con-
venios o del presente Protocolo: 

· 

a) Registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio la infor
mación sobre tales personas, cuando hubieran sido detenidas, encarceladas o man
tenidas en cualquier otra forma de cautiverio durante más de dos semanas como · 
consecuencia de las hostilidades o de la ocupación o hubieran fallecido durante un 
período de detención; _ 

b) En toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar la. 
búsqueda y el registro de la información relativa a tales personas si hubieran falle
cido en otras circunstancias como consecuencia de las hostilidades o de la ocupación. 

3 .  La información sobre las personas cuya desaparición , se haya señalado, de 
conformidad con el párrafo 1, y las solicitudes de dicha información serán trans-

. mitidas directamente o por conducto de la Potencia protectora, de la Agencia Central 
de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja," o de las Sociedades nacio
nales de la Cruz Roja (Medía Luna Roja, León y Sol Rojos) . Cuando la informa
ción no sea transmitida por conducto del Comité Internacional de la cruz Roja y 
de su Agencia Central de Búsqueda, cada Parte en conflicto velará porque tal infor
mación sea también facilitada a esa Agencia. 

4. Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de· acuerdo sobre disposi
ciones que permitan que grupos constituidos al efecto busquen; identifiquen y recu
peren los muertos en las zonas del campo de batalla; esas disposiciones podrán 
prever, cuando proceda, que tales grupos vayan acompañados de personal de la 
Parte adversa mientras lleven a cabo esas misiones en zonas controladas por ella. 
El personal de tales grupos deberá ser respetado y protegido mientras se dedique 
exclusivamente a tales misiones. 

. 

Articulo 34.  Restos de las personas fallecidas : 

1 .  Los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la ocupación o ºniien
trás se hallaban detenidas por causa de la ocupación o de las hostilidades, y los de 
las personas que no fueren nacionales del país en que hayan fallecido a consecuencia 

de las hostilidades, deben ser respetados y las sepulturas de todas esas personas 
serán respetadas, conservadas y marcadas según lo previsto en el artículo 130 del 
IV Convenio, en tanto que tales restos y sepulturas no se beneficien de condiciones 
más favorables en virtud de los Convenios y del presente Protocolo. 

2 .  Tan prontó como las circunstancias y las relaciones entre las Partes adversas 
lo permitai1, las Altas P-artes contratantes en cuyos territorios se encuentren las 
tumbas y, en su caso, otros lugares donde se hallen los restos de las personas falle
cidas conio consecuencia de las hostilidades, durante la ocupación o mientras se 
hallában detenidas, celebrarán acuerdos a fin de : 

a) Facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los representantes 
de los servicios oficiales de registro de tumbas el acceso a las sepulturas, y deterni1-
nar las disposiciones de orden práctico para tal acceso; 

b) Asegurar la protección y el mantenimiento permanentes de tales sepulturas; 
c) Facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y la devolu

ción de los efectos personales al país de origen, a solicitud de ese país o, salvo que 
el mismo se opusiera a ello, a solicitud de los parientes más próximos. 

3 .  A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o c) del párrafo 2 y si 
el pais de origen de esas personas fallecidas no está dispuesto a sufragar los gastos 
correspondientes al mantenimiento de tales sepulturas, la Alta Parte contratante 
en cuyo territorio se encuentren tales sepulturas podrá ofrecer facilidades para la 
dev.olución de los restos al país de origen. Si tal ofrecimiento no fuera aceptado, 
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la ·Arta Parte ·c'óntratahte, trnn"Scurrldos cinéo años desde la fechá del ofrecimientó 
y pfévia la debida nótificacíóü al país de origen. paé:li:á -aplicar 'las dis¡:iosiciones 
J>fevistas 'eii ·sú legisla'c'ión en mi te ria ele cementerios y, sepulturas. 

··�i. La Alt'a 'Parte ébrítral;ante en cuyo territorio se encuentren las sepulturas a 
que_ ii-e refiere · el presente · ártículo ·sólo podrá exhumar los ·restos : 

a) Eh virtud 'de lo dispuésto en el apartado c) ·del párrafo 2 y en el párrafo 3, o 
b) Ciiluido ·ia exhuma·cióú coiistitu.va una ne'cesídad imperiosa de interés pú

bllco, ' incluiáos 'lbs 'casbs ·cíe 'üecesidád sanitaria o 'de investigación administrativa o 
Júdicial, "en cuyo ·easo 1a A:ltá 'Parte contratante ' déberá guardar ·en todo momento 
el nél:lido respeto a 'los réStoí; y coniuriicár al p'aís de origen . su 'ilitención de exhu� 
marlos, transmitiéhdole detalles - sobre el lugar en que se propone darles nueva 
sepulttiril.. 

'i"1 i'u t o  1 n  
MÉTOOOB Y M:"Eoiós ·n:E du'ER'RA. 

·É�í'atuto ·We ·i:iomiliitii!nte 'Y ·él.e -prisfon'ei:o 'dé ·güerra. 

'M-.;tó-{1os ·y ñieC1fos Clc iüerr·a. 

ArtfotÍló 35 . · :N oriiílts :fuñ�ainel'it'aÍ�s :  
1 .  En todo conflicto armado. el derecho d e  las Partes e n  eoriiúct6 a ·elegir los 

métodos o medios de·  hacer la guerra no es ilimitado. 
2 .  Queda prohibido el empleo de arírtas, 'prcfyectlles, materias y métodos de 

hacer la guerra de tal -�dole ·que cáusen males superfluos o sufrimientos innecesa
rios. 

:3 . ·Queda bróhfbioo ?é!-'empl'éo de metócfos o medios ae hacer 'la guerra que hayan 
sldo ·conc'efüdos púa caüsaí-, 'b df' :los qtie qúepa prever que -causen daños extenso� 
duráiieri\s 'y -graves 1al 'medio ambiénte nahfral. 

' - J 

. -Artfotüo ·3il. -Arffias 1iuevák. 'euanao una Alta :Parte contratáhte estudie, des
arrolle, adquiera o adopte una nuéva arm'a; o rilievos 'fuedios o fuetoéiós éie gtierra, 
t�ndrá la obligación de determinar si su empleo. en :ciertas condic1ories o en todas 
las cfrcühstaúCJ.as, 'es'taría prcffiiliiáo :Por :'el pres-tfüte 'Frcitücofo o pór cual'quier· otra 
norma de d'etécliO interría"cfo'foll aplfcáble a ·esa Alfa -:Parte cóúfratante. 

ArtíCulo 37 . i•íiii"hibi'él°on \fo Ia ·pedid.ia : -l .  Quéi:la pfohÍbido 'fuátiá-, ' herfr o c:aptui:ar a uh adversario valiéndose de me
dios pérfidos. Const.itu!rán perfidia los actos que, apelando a la buena fe de un 
a'._dversario con 'intención 'de 'traicionarla. ·den a efüel:id'éi: a 'éste que 'tiene derecho a 
protécción . . o .que 'está 'otiiigiadb á coifoéderfa. de córiformfdad éoi1 las normas cíe 
áéfecho 'interi1aciohál 'apÍicábles en ·ibs ·oonflictos armaéios. Son ·ejemplos de ¡:ierfiéiia 
los actos siguientes : 

a) simuiar -ia ilitención d.é nego'Clar ha.fo ·ban'déra de parlamento o de ren
dlbión ; 

· 
b) 'Simular mia incápacithcirh pór ·héi:.

id.as o enfe1;medad;  
c) Simular 'él · estatuto 'tlé 'persona civii. no  cómbatiente ; . y  
d )  Simular que se posee un estatuto de protección, mediante el usó dé ·signos 

e�blémas 'o uniformes 'éie füs Ña¿ion'es :unídas b de Estados neutrales o de otro� 
Eiitados que no sean -:Pa.rt'es eh �l coüflicto. 

2 .  No 'están próhitiídas '.i'a\; estratagemas. Son ·esti:atagem'as los actos que tienen 
:Pbr objeto ' inducir a error a ún aciversa1'io o hacúle éométer imprudencfas, pero que 
no 1nfriúg;en ningliha ·rioi:ma ' de derecho interÍlacionrll aplicable én los conflictos 
a'.rmadi:rs, iü soi1 péi-fid-Os �;a que no apelan a fa bíi'eria fe de un adversario con 
res!Yecto a la ·prót'eéeión 'prevista en ese derecho. sdil e.iémi:üos de estratagemas los 
netos 'siguieiltes : el ·camu:Í'faje'  '1as aµagazas, fas ápe'raciones simuladas y las infor
maciones (frllsas. 

:ArtfoU.10 3s .  lEmiiICinas 'récoiíórimos : 
1 .  Queda prohibido hacer uso indebido del sigrío ·distintivo ·de la cruz roj a, de 

l� 'media llina -roja 'o ' del ieon y sól rojos o de otfo's emme'mas. signos ó señales 
e�tablecidós ·en ros cóüvehios o eh -e1 pfüsent'e �i?rótoéólo. :Qu'eda '¡fróhibiéio también 
abusar . deÜoei-'adaménte, en üh 'co1iflicto armado, ·d.e otro's e'mblemas, signos o seña
les -protecfoi:es interiiaciohíiimel:ít'e úicoi1odd.os, incltiÜ:J.o-s la bandéi:a a·e 'pariafüento 
y el emi5leñüi. protector O.e !Os bienes culturale's. 

·2 .  Qúéda ·¡J'r-611íbido 'hii.cer ·uso dél ·efriblefua 'C:iistfothro de las NaCiortes Unidas. 
salvo en los casos en qu;i esa Org_anización lo autorice. 

Artículo 39 . Signos de naciona1idad :  
1 .  Qtiéaa 'pi-óliiOi!:fo 'h1'.cer liso 'eh tin ' cónfliéto armado 'dé 'las 'banderas o dé los 

emblemas . . insignias o .  tlilifOrmes militat'es · de Ésta&'os riét.itrálés o · de otros ·Estados 
que no seail ·Partes -eh -e1 coiiílicto. 

2 .  Queda prohibido J:\.acér 'úso de las banderas o 'ae 1os emblemas, ihsigniás o 
unfrórmes 'frimtares ae i?artes :3.dv·ers¡¡ s  durante los ataques, o i:>ara éubrir, tavorecer, 
iirofe-géi: ü ·oostácülizar oi>erac'ioriés mmt:ü-es. 

3 .  Ninguna de fas dispo'sié:idiles del jireserite artículo o del artículo :37, párrafo 
i. en ' afec'tará -a. 'Iris 'íiorfuas existentes . de dere'clio 'ihtérnaciónal gei:Jeralniente reco
nocicfas . qÜe séan apÍicables ':il e'spionaj'e 'o 'aJ üso 'dé la bandera en ·el désarrollo de 
1o5 corif1ictos armados fa1 · é1 h-iár. . 

A.rtfoufo 4o . 'düartet 'Queda · prohibido órdena'r· qife r:io haya superviviéntes, ame
nazar con ello al adversario o conducir las liostilitladés en función de tal decisión. 

A.itfoufo 41 . s¡{lvagüai'Ciia Mi eiieriligo 'fuera ·d\ chrribate : 
i . . Niri'gÚIÍa persona 'p(J'dra sei: óbjeto de 'dta'"qúe cuando se reconozca O, aten- _ 

didas las circunstancias, . deb'a .ieéonocerse que ·esta fu'era de combate. 
·2.  Está foera de éo-mlfat'e toda persona:  
a) Que 'esté en 'po-der O.é úna Parte a.av·ersa ; 
b) -Que exprese cfarameñte su intención 'de r'é1fél.ir'Se ; o 

. c) Que esté inéórtscféiite et lncápiiCltaaa en cualquier dti:'a 'fórina a causa de 
heridas o de enfermedad y seá. por cdnsl'gtíierit'e, iífoap'az ·(fe é:lefeiiderse ; 
y siempre que. en cualqí.ilífra de esos casos, se 'aÍ:istei:Jga d'e 'tüdo acto hostil y no 
trate de evadirse. 

-3 . Cuando las persoiias <i,ú.e teri'gai1 ·aerecl.10 'a ia ·pfotecdióü <le :q_Ué 'gozan lós 
pri.sici±ieros 'cie guerra cfüifáñ caído en poder 'ae Úlfa 1?arte 'adversi eú éohdfol6iies 'ae 

combate irthabituales ·que impidan su ·evacuación en la forina •prevista en la Sección 
I del Título III del III Convenio, seran liberadas, debiendo adoptarse todas las 
precauciones posibles para garantizar su seguridad. 

Artículo · 42 . Ocu11antes de aeronaves : 
1 .  Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en peligro será. 

atacada durante su descenso. . 
·2 . Al ·llegar a tierra én· territorio controlado por una Parte adversa, la persona 

que se haya ·lanzado en paracaídas de una aeronave en peligro deberá tener opór
tuni'dud de reiidirse antes de Ser atacada, a menos que sea manifiesto que esfá. 
realiza1fdO ·un ·a:cto hostil. _ 

·s .  'L'li:s tropas '·aer'btransportadas no ·quedarán ·protegidas ·por ces'te artfoulo. 

S E C C I O N  I I  

·'Estatuto ae 'cómbatiéilte 
-Y de Prisiíhiéfo 'ile 'Guerra. 

Artículo 43 . Fuerzas armad:üi': 
l .  Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de to'éJ.as la9 

fuerzas. grupos y ·unidades . armados y -organizados, colocados bajo un mando res
ponsable de la conducta de sus subordinados ante esa 'Parte, áun cuando ésta esté 
representada por un gobierno o por ·una autoridad no reconoddos por - u:iia :Parte 
adversa. Tales fuerzas armadas deberán estar sorr.ietidas a un régimen á.e disciplina. 
interna que haga cumplir, inter alia, las normas de derecho -internacional aplicables 
en los conflictos armados. 

-

2 .  Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aque- 
llos que formen parte del ·Pe!SOnal sanitario y religioso ·a que se refiere el artículo 33 
del III Convenio) son combatientes, es decir; tienen derecho a particip11-� directa
mente en las hostilidades. 

3 .  Siempre que una Parte en conflicto incorpore a ·sus fuerzas armadas un 
organismo paramilitar o un servicio ·armado encargado de velar por el 

-
orden pú

blico, deberá notificarlo a · las otras Partes en conflicto. 
Artículo 44 . Combatientes y prisioneros de guerra : 
1 .  Todo combatiente, tal como queda definido en el artículo 43, que caiga en 

poder de una Parte adversa será -prisionero de guerra. 
2 .  Aunque todos los combatientes están obligados a observar . las normas de. 

derecho internacional aplicables en los conflictos armados, la Violación de · tales 
normas no privará a un combatiente de su d('!recho a ser considerado como tal o. 
si cae en poder de una Parte adversa, de su derecho a ser considerado .prisioner� 
de guerra, salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4. 

3 .  Con objeto de promover la protección de la -población civil contra: los- efectos 
de las hostilidades, los. combatientes están obligados a distinguirse de la .población 
civil en el curso de un ataque o de una operación ·militar preparatoria de un ataque. 
Sin embargo, dado que en �os conflictos armados hay situaciones en las que, debido 
a la índole de las hostilidades, un combatiente ai·mado 110 ·1:iuede distinguirse de 18. 
))oblación civil, dicho combatiente conservará su estatuto de tai sieinpre que en esas 
circunstancias, lleve sus armas abiertamente : 

' 

a) Durante todo enfrentamiento militar ; y 
b) Durante el tiempo 'en que sea visible para el enemigo mientras está toma'i1do 

parte en un despliegue militar previo al lanzamiento de un ataque en el que va a 
pa_rticipar. _ 

No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado c) 
-
del pá

rrafo 1 del artículo 37, los actos en -que concurran las condiciories enunciadas en ei 
presente párrafo. 

4. El combatiente que caiga eú ·podér de una Parte adversa· y no reúna las 
condiciones enunciadas en la segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho a ser 
considerado como prisionero de guerra, pero, no obstante, recibirá las protecciones 
equivalentes. en todos los ·sentidos, a las otorgadas a ·los prisioneros de guerra por 
el III Convenio Y el presente Proto�olo. Esta protección comprende las .proteccioríes 
equivalentes a las otorgadas a los prisioneros de guerra -por e1 rú convenio en ei 
caso de que tal ·persona sea •juzgada y sancionada por cualquier infracción que -haya 
cometjdo. 

5 .  El combatiente que caiga en poder de una ·Parte adversa mientras no par
ticipa el'! lin ataque ni en una ·operación militar · preparatoria de un ataque, no 
perderá, a consecuencia de · sus -actividades anteriores, el derecho a ser considerado 
cómo coinbatiente y ·prisionero de guerra .. 

6 .  El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser considerada. 
como prisionero ·de ·guerra conforme al artículo 49 del III Convenio. 

7 .  ·El propósito del presente -artículo no es modificar la práctica generalm'enfa 
aceptada por los Estados en 'lo que ·respecta al uniforme ·que han ·de ·nevar los com
batientes pertenecientes a las unidades armadas regulares y uniformadas de· úna 
Parte en conflicto. 

8 .  Además de la:s categorías de personas mencionadas en el artículo 'fa de los 
Convenios I y II, todos -los ·miembros de las fuerzas armadas de uria Parte en un 
conflicto, tal como s·e definen -en el artículo 43 del ·presente Protocolo, tendrán 
derecho a la protección concedida en virtud de esos Convenios si estan °heiidÓs ''o 
enferrrios · o, en el caso dél II ·Convenio, si son náufragos en el mar o en ótras agua·s. 

Artículo 45 . Protección de personas que han tomado parte en Ías hostÚidádes: 
l .  ·La persona que participe en · las hostilidades y caiga en poder de una Parté 

adversa se presumirá prisionero 'de guerra y, por consiguiente, estara prot.egida por. 
el III Convenio cuando reivindique el estatuto de prisionero de -guerra, cuando 
parezca tener derecho al mismo, o cuando la Parte de ·que dependa refVindique ese 
estatuto en su favor mediante una notificación a ·Ja Potencia detenedora o a la. 
Potencia protectora. Si hubiere alguna duda respecto a su derecho al estatuto de 
prisionero de guerra. tal persona continuará beneficiándose <;le este estatuto y, en 
consecuencia, seguirá gozando de la protección del III Convenio y del presente 
Protocolo hasta que un tribunal competente haya ·decidido al respecto . 

2 .  La pei·sona que, habiendo caído en poder de una Parte adversa, no esté 
detenida como prisionero i:le gu-erra y vaya a ser juzgada por esa ·Parte con motivo 
él:e tina infracción ·qtie guarde relación con ·las ·hostilidades podrá hacer valer su 
derecho al · estatuto de p1'!Sioi1ero de guéna ant'e un tribunal judicial y a 'que se 
decida esta cuestión. Siempi•e que no sea contrario al· procedimiento aplicable, ew 
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cuestión se decidirá antes de que el tribunal se pronuncie sobre la infracción. Los 
representantes de la Potencia protectora tendrán dere�ho a asistir a las actuaciones 
en· que deba dirimirse la cuestión, a menos que, excepcionalmente y en interés de la 
seguridad del Estado, tales actuaciones se celebren a puer.ta cerrada. En este caso, 

CAPITULO ll 

Per.sonas civiles y pobla�ón civil. 

la Potencia en cuyo poder se encuentre la persona . informará al. respecto a la Po- f,.r.tí�ulo 50. D.efinición. de personas civiles y de población civil: 
tencia protectora. · 1 .  Es ·persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de 

3 .  La persona que haya tomado parte en las hostilidades y no tenga der.echo personas a que se ref.ieren el artículo 4, A. 1) ,  2) , 3), y (}) , del III convenio, y el 
al estatuto de prisionero de guerra ni disfrute de un trato. más fayorable de artículo 43. del presente Protocolo. En caso de duda acerca de la condición d!! uña 
conformidad con lo dispuesto en el IV Convenio, te11drá der.echo e•J. todo momento persona,· se la con¡;iderará C)Omo civil. 
e. la protección del1 artículo 7'5 del presente Protoc.olo. Tal persop.a, cuando se 2. La población civii comprende a todas las personas civiles. 
encuentre en territorio ocupado y siempre .que no. se hall<), detenida como . esp�a. 3 .  La presencia entre la población civil de personas cuya condición no r.esponda 
disfrutará tambiéi1, no obstante lo establ�cido:: en el artículo 59 del: IV· Convenio, a la definición de persona civil no priva a esa población de, su calidad de civil. 
de los derechos de comunicación previstos eñ ese· Convenio. J?.r.tículo 51. n1·otección. de la ·población civil: 

Adículo 46. Espías : L La, pobl�ción civil y las personas civiles gozarán de· protecciqn general 
1 .  No obstante ""'cualquier otra disposición·· d·e. los Convenios o del pr,e�ente contra los. pelig;-,os. pr.ocedentes de oper.aciones militares. P.ara hacer_ efectiva esta 

Protocolo, el miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que caiga protección, adeiµás de las otras normas aplicables de derecho. inter.ri.acional, se 
en poder. él.e una P.ar:te ad,¡ersa mientras realice activ:idades de esp:�ona.je no tendrá observarán en todas las cir.cunstancias las normas siguientes. 
der-ecl10 al estatuto de prisio•1ero. de guer.i;a. y · p9tlrá se1: tr.atado ·como es'pia,. · z,. :r:<o. serán obj.eto de ataque la. población civil Q.omo tal ni las personas civiles� 
- · 2 .  No se consídera);á que- r.ealiza actiyichi,des. de .espioüaje. el .iniembr.o: de las .Quecj.an prohibidos los actos. o am�n¡¡zas de violencia cuya finalidad principal sea 
fuerzas �rmadas de una . Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, r.ecojá. aterr.orjz.:!r a l;i, pobl¡¡.ción ciyil. . 
o intente recoger ii1formaci6n .dentro. de- .un:: t&ritor.io controlado - poi; una. Parte � 3.. I,.a::\ i:>,�1:so11as · civiles · gozarán de la pr9tección que confiere esta Sección. 
iÍ,dversa Siempre qµe, a}; ÍlaCeJ.'.lO, vista . el' Únifotme· de. las. f.uerzas. ' armadas'· a que . saJYQ. Sj; �;rticipan. direct¡¡mente en las hostilidades y mientras dure tal partl-
pei;tenezca. 

. · · . -- cip¡¡cij'm. ' 3 .  No se consider.afá que realiza ��ti:v:i�.!.l!i.�s de espionaje el miembr:o de las · 4 . Se prohíben los ·ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados : 
fuerzas armadas de una Parte en .conflicto que· •sea r.esidente eí1_ t,en:itOri«?. ·ocupado · a,). L9;¡ que. no están dirigidos contra. un objetivo militar- concr.eto;. 
por. una Parte adver.sa y qu�. en f,avqr. de ·1a :!;arte i:le que depende, -recoja o intente b) Los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigir� 

. ie�er. infor.ma·ción de inter.és- mUitar . denti:o .de. ese territorio, salv:o ·que l_Ó . 1iaga contr.l!I up. oqj�tiv.Q, mHitar concreto; o 
mediante pretextos falsos o proceda de modo deliber.adamente clandestino. Además, . q) :i;?9s. qu� e¡ppl.§an. métodos o medios de combate cuyos. efectos no sea posible 

. ese re�idente no per.cj.erá su der.echo al· ¡¡statuto de pr.isionero. de �gué,r.rá y i10 "podrá : ligil!mi GJ2EfQr.,1�w a lo, exigido por. el presente Protocolo. · 
ser tratado como espía a menos que sea- capturado mientras realice actividades Y- que, en consecuencia, en cualquiera de tales casos, ·pueden alcanzar indis-
de. espiQIÍaje. -

. 
· tinta�eñt.e � o)Jjetivos militares y a personas civiles o

. 
a bienes de c·arácter civil.' 

4 .  El· miembro. de la!> f,u�rzas armadas- ele Uiia Parte en conflicto que 11<?. sea .. 5.: Se ·canslderarán indiscriminadÓs, entre otros, 
.
los 

.
siguientes tipos de ataque: 

tesident� en territorio ocup,iJ,dP. por. una Ra,rte a'dv.ersa y que haya ·reallzadQ acti- a) bgs :ataques por bombardeo, cualesquiera que· sean -los métodos 0 medios 
· Vidadeii de espionaje. en ese . terr*>r.io, DO -.perc;lerá SU derecho al . estátÚfo de utilizad9s, que traten como objetivo mÜitar llliCO varios- objetivos militares preciSoo 

prisionero de guerra y no podrá ser tratado ctjmo espía a menos- que sea capturado . y cláramente sep�rados situados en una ciudad,' un pueblo, una aldea ll otra zona · ��1tes qe r.eintegrar.se a l.as flJ,erza::; a��i;!.�s- � qu_e pe1tenezca. 
. . 

�én que haya concentración análoga ·de' persórías civ'ile's· o bienes de 'carácter civil; 

Artículo 47. Mercenati9s:. 
l .  Los mercenarios no tendrán derecho al. estatuto de combatiente o de prisio-

nero de guerra. -

2. Se entiende por mercenario toda persona: 
a) Que haya sidp · espe.ciá}mente, n�.clutada, lqcalmente 

fin de combatir en un conflicto armado; 
o.· en el extranjero, a 

b) Que, de hecho, tome parte direqt� en las hostilidades ; 
c) Que toµíe par.te. e.n las hostilidl!.des: angp_�da esencialmente por el. deseo de 

obtener un provecho personal y a la que se haga, efectivamente la prom�sa, por 
una P.ar.t.e en conflicto o eh nombre de Ell�a. qe u11_a r.etrib11ción mater:.i¡¡l consi
derabtem�nte superior. a la pr.o!!leti_c;la o ab.QP.ilda a los combatientes de grado y 

' funciones similare¡¡ en las fuerz_:¡.s ar.lllnr:l� de esa. Earte; 
· 

d) Que no sea naciQJial de. una ¡>.ar.te en Q()JJflict9 ni. r.e�idente· en U:n t.erxítorio 
controlado por una Parte en conflicto; 

e) Que no sea nüem)Jro de. lás fuer�ás- ai:madall de. una Parte en. c9nflicto, y 
f) Que no haya sido enviada en misi�_n <;>ficial como miembro_ de sus fu,er.zas 

�pnac;l¡¡s. por. -q.Ii ·�stado q1re-·no. es E.ar.te en conflicto. 

:e.o��f>,G!,9� G:b\O}';i 
s. .. � º  q I, ��· I.: 

�1\.1!�.!li&P. · �.l'.I].���,l. C\!H�I�. I.o;i.. �f,��t,'!.l! !Je4 la,!!. �°c�iH,<!.�<l�!!· ,. .... . . . 

�.!!1:.IP.� �l!}}fl,alt!-!i!lt.M � !i.,mB!.t.9 � ªJ?liJ;aci.§1}: : 
. 4:r��!l-JJlo 48. :\'l:9!..l}l.� �'!n��IJ:l,e�!a); .'4- :t;J.11 .. tj._3. Rar?.;_n.t)b�! e� re.sp,etg y l!!-. I>!otección 

i;te �ª- I?QP}aci�n ciyil �- i;l�. 19� _bi�!lej_ Qp. 9�-�&i' c_i.y_if1 ·l�s- J?��ti�' �!i· <i<>.1}Jll�g>:-I?.:i�� 
distip.ción en t.odo momento entre. pqblacJl,ill' civil. ·Y combatientes, y entre. bienes �� ���*�t.�� �i.vÍI: Yo 

.
. o_�,f��iicii �g#�x:�f�. ·;�� :g:s>�.�q�eA�i�;- -�iii�!4�- ���. ��ª"�l�iles únicamente contra objetivos militares. · · 

�rtJ�ul9 4�. 1?,<:f.��iJ?.i.!>,11 . .  t;l..lt 11;.t.a_<J_ys! � .. i'!,�_bjt_fl, <'!� 193!J_1?�ctó_n �  
-

1,. � �n.ti!(l]f\� r;.ºf "�:��CI,lJeS'.' 19.� �.gt,\l,�- �f, '!,i,C?��ns:!-.� <'.º�Fr.� �l �<!,vitx:sa_!:f.o, �,e.i¡..n 
ofensiyo� o d((f en¡;iv_qs. . · 

�-· :i:t_a� disP.psi_ciplfis: d,el, I?.res_�ntit �ot.qp9}�. n:si:¡�9_1& a, lo�- a��q;!_es. ��X:�D-- · ::jpJ_i
cables a todos los ataques en cualquier �eri;i.�9i:iP.. 9:eu.}l�. se :i;ea)Jc;el]., ipc!.l!:>iY-ll· �n 
el territorio nacional que pertenezca a una - Parte en conflicto, pero que se - halle 
baj� "e1'. �ontroÍ · cie-U:mt' E>a'.rt� advers�: -- . .. - _ •. . · .· ,. ' · 

·· · 3. La� disposiciones ci�- 1�· pres.e1;¡;-¡; Sección se aplicarán· a ·cualquier operación 
qe g:�e�r�--t_er�-est:r:e, ��;ya�-� ��ié�. q)!� PR;��; �í.ticitar' eñ t�er�a a ·1.�� �'(>A��i!('in. é{�u, 
e, ·1as personas civiles y a los bienes 'él.e ·cariú:ter civil. Se áplicará.n también::: a �;;;, lÓs ·a-ta

.
qiies ·desde �1··�ar ¿· ·a.;¡'.;ci.e·';t i;e'. ��11.tra ···objetlvo�' -en hi�r�� p�ro no 

{ �ie-¿t�rá.ñ d� ºotro �ocio á. las noi�a; cÍ� der�ch"ó"internacio{ial '3,p1i�ables , .eri los 
oonfli�tc;s: ;,rmados �n �1-� m� �- '�n- 'éi. · ;ir��·-. -. - ·.· ' 

- ' . . . ... ' .� - - .
-

-· . . .. 

. · 
. 4'.' 'L'�s disp�si�io�·¿s de .

. ¡; p�e��ntE; .
. 
Seccion completan las normas relativas. a 

la protección huma-;�itariá cont��ictá;:· e;;:�-�i"·iv. '¿�;;v'enio, � parti�ul��rit� ·---eri:':sú 
Tí�.fil.<? �I.. �. é� l_o:>. d.el.!1� .. a�l!G_X:d�� ·\�!�_�r:��1�-g��}!t§::'q;ie.- O'blí�.�m, �, l� �¡j�ii,s�:P�rles 
�nt;i:�tl};p�s,, �.sí;_ co1!}R l.�� c;it_i:li.� -!!.,Q�.W�.(,!,t}_- �,{!'.P;:C�5>c'i!1te:i:n.�.c�1}�!'_ ci,u�, � �f_i�i:�l! 

' a-la I?n�t.e¡.ic;:iqn d,e I�.§:. ���...9.N.,�s c;:i"..il�� �- §�, .l<i!r�}§I.}��--�� c_a,r:.á9�_e!'. -��.Yi!' �E.t*-}_9.f! 
efectos de l� .hostili9a4�s en tier�a, .. ·en ·e.�� !llªI:·' o· en "el aire. .· .. -. · � .. . . 

-

b) L�:i!'l ataqu�s. cuando sea de prever que causarán incidentalmente �uertos
.
'y 

. heridos eí1tr.e la pÓblación civil, o daños a bienes de ºcarácter' civil, o ambas c�sas, 
que serían e�cesivos en relación con la ventaja militar concreta y dire�ta ·prevista. - 6 .  s.e pro�i�en los ataques · dirigidos cómo represalias 'contra- la PobÍación 

· civi!· o las 'persona� civiles. · .- · · - · · · · · .e 

7 :. La presencia de la población civil· ·o de personas civiles ·o sus movimientós 
no pofü�n ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a cubierto de oper¡'.¡,
ciories militares, en ·especial para tratar de poner a cubierto de ataques los objetivos 
militares, ni. para cubrir., favorecer u obstaculizar operaciones militares. Las Partes 
en conmcto no podrán dirigir los movimientos . de la población civil· o dé personas 
civiles p:ua tratar de poner objetivos militares· a cubierto de ataques, o pata 
cubrir op:eraciones militares. · · · · · · " · 

8. Ningun¡¡. violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en confll�to 
d� s�� �b·liiac;,i�rn:$ 'ju�Íctic-�s c�Ú résp�qto a la poblaéión 'civil y las_

.
pers��as civi� 

i�1c;l:Ui9.a ·1a ol;>ligacion cÍe -adoptar · las medid.as - d.é - ·precaucióii previst;s en ·eÍ 
. artícul9 57: . ' --- - ' - . • . 

. - . - - .. . - . -. .  - . r-- - - .. -. 

1 
:._ __ _ . CAPI.�Ul.() I_I� 

Bienes de cará�ter civil. 

Artículo 52. Protección general de los bienes . de· carácter cl:vil: 
l.  I:.os biénes de carácter. civil no serán objeto de a.taque ni de represalias. son 

bienes ·de� dar.ácter · civil· todos los bienes ·que no son objetivos militares en"'el 
sei:i:tido del· pá;rr.aJo. 2: 
· - i{ Los ataques se limitarán estrictamente a los objetiv:os militares. En lo qi.le 

, respéctá- �· 1�� b�eries, los objetivos militares se limitan· a aquellos objetos que i:i):>r 
su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización· · contribuyan eficazmente a· la. 
acción . mÚitar o cuya destrücción . total o parcial, captura o' neutralización ofrezca 
en 'las' cii:cÚnstancias ·del- caso una ventaja niilitar · definida. 

3 .  En caso de duda acerca de ·si un bien que norma.'Imente se dedica a fines 
. civiles, 

.
t'al 'como wi. lugar de culto, -una casa u otra 'vivienda o una escuela, se 

- utiÚza para · contribuii eficazmente a la. acción militar, se presumirá que no ·se 
utiliza con tal f.in. · 
- Articttlo· ·5¡h Rrotección de los. bienes culturales y de los lugares de culto. Sin 

pei:ju.fcio 'iié l�s disposiciones de la éonvención de La Haya del 14 de ,n;,ayo -de 
1954 para la Protección de los· Bienes · Culturales en caso de conflicto Armado: y 
de otros instrumentos internacionales aplicables, queda prohibido: 

a) Cometer actos de hostilid�d dlrigidos
. 

contra los monumentos históricos, 
obras de arte o lugares de cu�to qµ� co;,i?tituyen el .patrimonio cultural o espiritual 
de los pueblos; · 

b) Utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar; 
c) Hacer. objeto de. represall.as a t�i�s- bien:é's.--.. - - - - .... -
A�tjpi'.i.!_� - �f ·����ic!'i��:d�I�_ �!�;��� i�dj�i�1!!l!-!?1i;.� p�rll: 1� s.!1.P.�i:vi:v_i;.!lcJa de 

la población civil: · · 
1 .  Qi.i�'d� ¡;;�hibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las 

persona� civiles . 
2 .  se. propíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables · 

• 'P.á:r�· lá: sj;lpe�'�y,encia. de 'la población civil, tales como los ar.tículos . aliineilticios 
: y ;l�p -zc>IÍas�'agrfcolaS que los producen, las cosechas,- ele gaüado, las instalaciOJle:S'. Y 
� tes��;;s··�cré �agua ·potable y ias -obras de riego; .con la· intención . deliberada �e 
�- pi:Í�ar:·iie:'esos·.-bi�nes, por su valor como ·mediós: para....,aseg.µ1;.ai:-Ja .supsistenc!.á,. a., 

l¡ �blaclón civil o" a Ja; Parte : adversa, sea:cual:· fuere · el mOtiVO, ya sea ;pa� hMªl'. · 
. 
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padecer hambre a las personas civiles, para provo'car su desplazamiento, o con 
cualquier otro propósito. 

3 .  Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no se aplicarán a los bienes 
en él mencionados cua.ndo una Pa.rte adversa: 

a) utilice tales bienes exclusivamente como medio de subsistencia para los 
·miembros de sus :fuerzas armadas, o 

. b) Los utilice en apo"yo directo de una acción militar, a condición, no obstante, 
de que en ningún caso se tomen contra tales bienes medidas cuyo resultado 
prev1sible sea dejar tan desproyista de víveres o de agua a. la población civil que 
ésta se vea reducida a padecer hambre u obligada a desplazarse. 

4. Estos bienes no serán objeto de represalias. 
5 .  Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en conflicto 

supone la defensa de su territorio nacional contra la invasión, una Parte en 
conflicto podrá dejar de observar las prohibiciones señaladas en el párrafo 2 dentro 
de ese territorio que se encuentre bajo su control cuando lo exija una necesidad 
militar imperiosa. 

Artículo 55. Protección del medio ambiente natural : 
. 1 .  En la realización de la guerra se velará por la protección del medio ambiente 

natural contra daños extensos, duraderos y graves. Esta protección incluye la 
prohibición de emplear métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido conce-' 
bidos para causai: o de los que quepa prever que causen tales daños al medio 
ambiente natural, comprometiendo así la salud o la supervivencia de la población. 

2 .  Quedan prohibidos los ataques contra el medi.o ambiente natural como 
represalias. . 

Artículo 56. Protección de las obras e Instalaciones que contienen fuerzas 
peligrosas : 

1 .  Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las 
· presas, · los · diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no. serán ·objeto 
de ataques, aunque sean objetivos militares, cuando tales ataques puedan producir 
la liberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes 
en la población civil. Los otros objetivos militares ubicados en esas obras o insta• 
!laciones, o en sus proximidades, no serán objeto de ataques cuando tales ataques 
puedan producir la liberación. de fuerzas peligrosas y causar, en consecuencia, 

,pérdidas importantes en la, población civil. 
2 .  La protección. especial contra todo ataque prevista en el párr_afo 1 cesará : 
a) Para las presas o diques, solamente si se utilizan para funciones distintas 

.!le aquellas a que normalmente están destinados y en apoyo regular, importante 
. y. directo de operaciones militares, y si tales ataques son el único medio factible 
de poner fin a tal apoyo; 

· · 

b) Para las centrales ·nucleares de· energía eléctrica, solamente si tales centrales · silniinistran corriente eléctrica en apoyo regular, importante y directo de opera
ciones militares, y si tales ataques· son el único medio factible de poner fin a 
tal apoyo; 
. c) Para 168 otros objetivos militares ubicados en esas obras o inst!jilaciones, 

.o en sus proximida4es, solamente si se utilizan en apoyo regular, importante y 
directo de operaciones militares, y si tales ataques son el único medio factible 
de poner fin a tal apoyo. 

3 .  En todos los casos, la población civil y las pe_rsonas civiles mantendrán su 
derecho a toda la protección · que les confiere el derecho internacional, incluidas 
las medidas de precaución previstas en el artículo 57. Si cesa la protección y 
· se ataca a cualquiera de las obras e instalaciones o a cualquiera de los objetivos 
militares mencionados en el párrafo 1, se adoptarán todas las precauciOnes posibles 

·�n la práctica a fin de evitar la liberación de las fuerzas peligrosas.' 
4. Se prohíbe hacer obJeto de represalias a cualquiera de las obras e instala

ciones o de los objetivos militares mencionados en el párrafo l. 
5 .  Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar objetivos militares en 

la proximidad de las obras o instalaciones mencionadas ·en el párrafo l. No 
. obstante, se autorizan las instalaciones construidas con el único objeto de defender 
contra los ataques las obras o instalaciones protegidas, y tales instalaciones no 
serán objeto de ataque, a condición de que no se utilicen. en Jas hostilidades, salvo 
en las acciones defensivas necesarias para responder a los ataques contra las obras 
o instalaciones protegidas, y de qm} su · armamento se limite a armas que sólo 
puedan servir para repeler acciones hostiles contra las . obras o instalaciones 
protegidas. 

_ 6 .  Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en conflicto !!- que 
concierten entre sí otros acuerdos que brinden protección complementaria a los 
bienes que contengan fuerzas peligrosas. 

7. Para facilitar la :identificación de los bienes protegidos por el presente 
artículo, las Partes en conflicto podrán marcarlos con un signo especial consistente 
en un grupo de tres círculos de color naranja vivo a lo largo de un mismo eje, 
como se indica en el artículo 16 del Anexo I del presente Protocolo. La ausencia 
de tal señalización no dispensará en modo alguno a las Partes en conflicto de 

·fas obligaciones dimanani;es del presente artículo. 

CAPITULO IV 

Medidas de precaución. 

Artículo 57. Precauciones en el ataque: 
1 .  Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante cie preservar · 

a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil. · 

2 .  Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones : 

a) Quienes preparen o decidan un ataque deberán : 

1) Hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos - que se 
proye!)ta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil, ni gozan de 
protección especial, sino que se trata de objetivos militares en el sentido del . 
párrafo 2 del artículo 52 y que las disposiciones del presente Protocolo no prohíben 
atacarlos; 

ii) Tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y 
m�todos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo posible el número de 
muertos y de heridos que pudieran causar incidentalmente entre la población civil, 
así como los daños a los bienes de carácter civil ; 

· iii) Abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará inci
dentalmente muertos o heridos en la población civil, daños a bienes de carácter 
civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación ccn la ventaja militar 
concreta y directa prevista; 

b) Un ataque ·será. suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es 
militar o que goza de protección especial, o que es de prever que el ataque causará 
incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes de 
carácter civil, o ambas · cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja 
militar concreta y directa prevista;  

c) Se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces d� cualquie1• 
ataque que pueda afectar . a  la población civil, salvo que las circunstancias lo 
impidan. 

3 .  Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener una 
ventaja militar equiva.Iente, se optará por el objetivo cuyo ataque, según sea de 
prever, presente menos peligros para las personas civiles y los bienes de carácter 

· civil. 
4 .. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto 

deberá adoptar, de conformidad con los derechos y deberes que le corresponden 
en virtud de las normas· de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados, todas las precauciones razonables para evitar pérdidas de vidas en la 
población civil y daños a bienes de carácter civil. · 

5 .  Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá interpretarse en el 
sentido de autorizar ataque alguno contra la . población civil, las personas civiles 
o los bienes de carácter civil. 

Artículo 58. Precauciones contra los efectos de los ataques. Hasta donde sea 
factible, las Partes en conflicto: 

a) . se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 del IV Convenio 
por alejar de la proximidad de objetivos militares a Ja población civil, las .persona� 
civiles y los bienes de carácter civil que se encuentren bajo su control; 

b) Evitarán situar objetivos militares en el interior o en las proximidades .de 
zonas densamente pobladas; 

c) Tomarán las demás precauciones necesarias para proteger contra los peligros 
resultantes de operaciones militares a la población civil, las personas civiles y los 
bienes de carácter civil que se encuentren bajo su control . 

CAPITULO V 

Localidades y zonas bajo protect'Jón especiaL 

Artículo 59. Localidades no defendidas : 
L Queda prohibido a las P�rtes en conflicto atacar, por cualquier medio que 

sea, localidades no ·defendidas. 
2 .  Las ·a.utoridades . competentes de una Parte en conflicto . pueden declara!-' 

localidª'd no defendida cualquier 'lugar habitado que se encuentre en la proximidad 
o en el interior de una zona donde las fuerzas armadas estén en contacto y que 
esté abierta a la  ocupación por una Parte adversa. Tal localidad habrá de reunir 
las condiciones sigui!entes : 

a) Deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas y el 
material militar móviles; 

b) No se hará uso hostil de las instalaciones o los estable.cimientos militares 
fijos; 

c) Ni las autoridades ni la población· cometerán actos de hostilidad; 
d) No se emprenderá actividad alguna en apoyo de operaciones militares. 
3 .  La presencia en esa localidad de peri;onas especialmente protegidas por 

los Convenios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas 
con la única, ,f!nalidad de mantener el orden ·público, no se opone a las condiciones 
señaladas en el párrafo 2. 

4 .  La declaración que se haga · en virtud del párrafo 2 será dirigida a la Parte 
adversa y definirá e indicará, con la mayor precisión posible, los límites de la 
localidad. no defendida. La Parte en conflicto nue reciba la declaración acusará 

recibo de ella y tratará a esa localidad como localidad no defend!da a menos 
que no concurran efectivamente las condiciones señaladas en el párrafo 2, en cuyo 
casi;> lo comunicará inmediatamente a la Parte que haya hecho la declaración . 
AunQ!le no concurran las condiciones señaladas en el párrafo 2, la localidad conti
nuará gozando de la protección prevista en las demás disposiciones del presente 
Protocolo y las otras normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados. 

5 :  Las Partes en conflicto po-dráli ponerse de acuerdo para el establecimiento 
de localidades no defendidas, incluso si tales localidades no reúnen las _condiciones 
señaladas en el párrafo 2. El acuerdo debería definir e indicar; con la mayor 
precisión posible, los límites de la localidad no defendida; si fuere necesario, podrá 
fijar las modalidades de supervisión. 

6 .  La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal acuerdo 
la señalizará, en la medida de lo posible, cc>n los signos que convenga con la otra 
Parte, los cuales serán colocados en lugares donde sean claramente visibles, espe
cialmente en el perímetro y en los límites de la locaÜdad y en las cai;reteras. 

7 .  Una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando deje 
de reunir las condiciones señaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado 
en el párrafo 5. En tal caso, la localidad continuará gozando de la protección 
prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo y las otras normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos . armados. 

Artículo 60. Zonas desmilitarizadas: 
l .  Queda p1·ohibido a las .Partes en conflicto extender sus operaciones militaJ:es 

a las zonas a fas que hayan conferido, mediante acuerdo, ·e1 estatuto de zona 
desmilitarizada, si tal extensión es contraria a lo estipulado eU" ese acuerdo; 
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2 .  El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, bien 
cllrectamente o por conducto de una Potencia protectora o de una organización 
humanitaria imparcial, y podrá consistir en declaraciones recíprocas y concordan
tes . El acuerdo podrá concertarse en tiempo de paz, o una vez rotas las hostilidades, 
y debiera definir e indicar, con la mayor precisión posible, los limites de la zona 
desmilitarizada y, si fuere necesario, podrá fijar las modalidades de supervisión. 

3 .  Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las concll
ciones siguientes: 

a) Deberán: haberse evacuado todos los · combatientes, así como las armas. y 
el material militar móviles ; 

b) No se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos m1litares 
fijos ; 

c) Ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad ; 
,d) Deberá haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo militar. 
Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo .sobre la interpretación que 

proceda dar a la _condición señalada en el apartado d) y sobre las personas que, 
aparte las mencionadas en el párrafo 4, puedan ser admitidas en la zona desmi
litarizada. 

4. La· presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los 
Convenios y 'por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas 
con la única finalidad de mantener el orden público, no se opone a las condiciones 
señaladas en el párrafo 3. 

5. La Parte . en cuyo poder se encuentre tal zona la señalará, en la medida de 
lo posible, con los signos que convenga con la otra Parte, los cuales serán colocados 
en lugares donde sean claramente visibles, especialmente en el perímetro y en 
los límites de la localidad y en · las carreteras. 

. ·6.  Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si las Partes 
en conflicto así lo han convenido, ninguna de ellas podrá utilizar la zona para 
fines relacionados con la realización de operaciones militares, ni revocar de manera 
unilateral su estatuto. 

7 .  La violación grave por una de las -Partes en conflicto de las disposiciones 
de los párrafos 3 ó 6 liberará a la otra Parte de las Óbl!gaciones dimanantes del 
acuerdo por el que se confiere a la zona el estatuto de zona desmilitarizada. En 
tal caso, la zona perderá su estatuto pero continuará gozando de la protección 
prevista en las demás disposiciones del presente Protoco�o y en las· otras normas 
de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 

CAPITULO VI 

Servicios de protecci® civil. · 

· Artículo 61. Definiciones y ámbito de . aplicación. Para los· efectos del presente 
Protocolo: 

a) Se entiende por "protección civil" er cumplimiento de algunas o de todas 
las tareas humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas a proteger 
a la población civil contra los peligros de las hostilidades y de las catástrofes y 
a ayudarla a recuperarse de sus efectos inmediatos, así como a facilitar las concll
cionés necesarias para su supervivencia. Estas tareas son las siguientes :  

i )  Servicio de alarma; 
1i) Evacuación ; 

iii) Habilitación y organización de refugios ; 
iv) Aplicación de medidas de oscurecimiento; 
v) Salvamento; 

vi) Servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxiUos, y asistencia 
religiosa; 

vii) Lucha contra incendios; 
viii) Detección y señalamiento de zonas peligrosas; 

ix) De5contaminación y, medidas similares de protección; 
x) Provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia; 
xi) Ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento 

del orden en las zonas damnificadás; 
. 

xii) Medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios públicos 
. indispensables ; 

xiii) Servicios funerarios de urgencia; 
xiv) Asistencia para la preservación de los. bienes esenciales para la super

' vivencia; 
xv) Actividades complementarias necesarias para el desempeño de - una cual

quiera de· las tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas la 
planificación y la organización ; 

b) Se entiende por "organismos de protección civil" los . estableciÍliientos y 
-otras unidades creados o autorizados por la autoridad competente de una Parte 
en conflicto para realizar cualquiera de las tareas mencionadas en el apartado a) 
y destinados y dedicados exclusivamente al desempeño de esas tareas ; 

· 

c) Se entiende por "personal" de organismos de protección civil las personas 
asignadas por una Parte en conflicto exclusivamente al desempeño de las tareas 

·mencionadas en el apartado a) , incluido . el personal asignado exclusivamente a la 
administración de esos organismos por la autoridad competente . de dicha Parte; 

d) · Se entiende por "material". de organismos de protección civil el equipo, 
los smninistros y los medios de· transporte utilizados por esos organismos en el · 

tj.esempeño de - las tareas mencionadas en el apartado a) . 
Artículo 62. Protección general: 
l .  Los organismos civiles de protección civH y su personal serán respetados y 

protegidos, de conformidad con las disposiciones del _presente Protocolo y en 
:Particular de la presente Sección. Dichos organismos y su personal tendrán derecho 
a desempeñar sus tareas ele protección civil, salvo en casos de- imperiosa necesi
dad militar. f�I 

2 .  Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asi mismo a las personas civlle� 
que, sin pertenecer a los organismos civiles de protección civil, respondan al 
llamamiento de las autoridades competentes y lleven a cabo bajo su cont,rol tareaa 
de protección civil. 

3 .  Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, así como. 
los refugios destinados a la población civil, se regirán por lo dispuesto en W
artículo 52. Los bienes utilizados coú fines de protección civil ·no podrán ser des-· 
truidos ni usados con -otros fines salvo por la Parte a que pertenezcan. 

· 

Artículo 63. Protección civil en los territorios· ocupados : 
1 :  En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección civil recl

birán de las autoridades todas las facilidades necesa.rias para el cumplimiento. 
de sus tareas. En ninguna circunstancia se obligará a su personal a llevar a cabCll 
actividades que dificulten el cabal· cumplimiento de sus tareas. La Potencia ocupante 
no podrá introducir en la estructura· ni en el personal de esos organismos ningún: 
cambio que pueda perjudicar el cumplimiento eficaz de su misión. No se obligará; 
a dichos organismos a que actúen con prioridad en favor de los nacionales o dei 
los intereses de la Potencia ocupante. 

2 .  La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o Incitará a los organismos 
civiles de protección civil a desempeñar sus tareas de modo alguno que sea perjudl ... 

. cial para ·1os Intereses de la población civil. 
3 .  La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar al· personall 

de protección civil. · 

4 .  La :potencia ocupante no destinará a fines distintos de los que les so:nt 
propios los edificios ni el material pertenecientes a los organismos de proteccióni 
civil · o utilizados por ellos ni procederá a su requisa, si el destino a otros fineli\ 
o la requisa perjudicaran a la población civil. 

5 .  La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los mencio_. 
nadas recursos siempre que continúe observando la regla general prevísta en ell 
párrafo 4, bajo las condiciones particulares siguientes : 

a) Que los edificios o el material sean necesarios para satisfacer otras nece;.c 
sidades de la población civil, y 
b) Que la reqUisa o el destino a otros fines continúen sólo m1entras extstl!( 

tal necesidad. 
· 

6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni requisará Jos refi.tglos 
previstos para el uso de la población civil o necesarios· para ésta. 

Articulo_ 64. Organismos ·civiles de protección civil de los Estados neutrales .._ 
otros ·Estados que no sean Partes en conflicto y organismos internacionales de! 
protección civil : 

1. Los artículos 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al personal y al materiali 
de los organismos civiles de protección civil de los Estados neutrales u otroo 
Estados. que no sean Partes en conflicto y que lleven a cabo las tareas de proteccióll! 
mencionadas en el artículo 61 en ·e1 territorio de una Parte en conflicto, . con eE · 
consentimiento y bajo el control de esa Parte. Esta asistencia será notificada e, 
cada Parte adversa interesada lo antes posible. En ninguna circunstancia se consi
derará esta actividad como una injerencia en el conflicto. Sin embargo, deberillll 
realizarse tomando debidamente en cuenta los intereses en materia de seguridad! 
de las Partes en conflicto afectadas. 

2 .  Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada en el párrafo ·1 
y las Altas Partes contratantes que la coi.lcedan deberían facilitar, si  procede, fa; 
coordinación internacional de tales actividades de protección civil. En ese caso� 
las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán a los organismos intern&,.; 
cionales competentes.' 

3 .  En los territorios ocupados, la Potencia ocupante sólo podrá excluir 01 
restringir las actividades de los organismos civiles de protección civil de EstadoSJ 
neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y de qrganismos inter
nacionales de coordinación si está en condiciones de asegurar el cumplimient� 
adecuado de las tareas de protección _civil por medio de. sus propios recursos o¡ 
de los recursos del territorio ocupado . .  

Artículo 65. Cesación de la protección civil: 
1. La protección a la cual tienen derecho los organismos civiles de proteccióni 

civil, su personal, edificios, refugios y material, únicamente podrá cesar si cometen! 
. ci son utilizados para cometer, al margen de sus legítimas tareas, actos perjudiciales! 

para el enemigo. Sin embargo, la protección cesará únicamente después de una¡ 
intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo razonable, no surtai 
efectos. 

2 .  No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo: 
a) El hecho de que las tareas de protección civil se realicen bajo la direcc16ni 

o el control de las autoridades militares; 
b) El hecho de que el personal civil de los servicios de protección civil cooperei 

con el personal milítar en el cumplimiento de sus tareas o de que se agreguen 
algunos militares a los organismos civiles de protección civil ; 

c) El hecho de que. se realicen tareas de protección civil que puedan beneficiar¡ 
incidentalmente a. víctimas militares, en particular las que se encuentren fuera¡ 
de combate. 

3 .  No se considerará acto perjudicial para el _enemigo el hecho de que eII 
personal civil de los servicios de protección civil lleve armas ligeras individuales 
para los fines de mantenimiento del orden o para su propia defensa. Sin embargo• 
en las zonas donde se desarrolle o pueda desarrollarse un combate terrestre, la$ 
Partes en conflicto adoptarán las medidas apropiadas para que esas armas sean 
sólo armas de mano, tales como "pistolas o revólveres, a fin de facilitar la distinciónl 
entre el personal de los servicios de protección civil y los combatientes. Aunque 
lleve otras armas ligeras individuales en esas zonas, el personal de los servicio!l 
de protección civil será no o�stante respetado y protegido tan prnnto como sea¡ 
reconocida su calidad de tal. 

4. Tampoco priVará a los organismos civiles de protección civil de la protección 
que les confiere este Capítulo, el hecho de que estén organizados segúi1 un modela} 
m1litar o de que su personal sea objeto de reclutamiento obligatorio. 
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Art�\:}llO_ 66.. Id.en�ificación: 
1 .  Ca_40c. Pa,rte en qon�lis:to procurará asegurar que tanto los organismos de 

protección civil, como su personal, edificios y material, mientras estén asignaq_os 
exc�µs,iva�ente a,J. cumplir�li�11to de tareas de protecci�n civil, puedan ser identl
.ficados. -Los. i:efugios destinados a la población civil deberían ser identificables 
.'cie.'i·; 0mi;�� m�1{er�'. . . · ·' . . -

·· · 2 :  C�da0 ii�¡i · de. las Partes en conflicto procurará t¡unbién adoptar y aplica!' 
métodos y . . procedimientos que permita� identificar los reft1gios civiles, así como 
el. per-sonal, edificios. y material de protección civil que ut.ilizan - el signo distip.tivo 
ii{�ir1�;ci�nal �e . Í�. prot�cción ciyil. 

3 .  En terz:itori0. qcup!J.do y en zonas en las que se desarrollan o e¡¡ probable 
_qqe ��- de;>aJrol��!l c9mqa,tes, el personal se dará, a cono�er, por regla. ge_neral,· por 
ni_�p.�9, de� signo. di;>tint�vo ' y p9r una tarjet¡¡, de ic].e,ntidad que certifique �u 
_c9.n!itci(m, . 

4. EJ. sigp.o, disti!'lt�v.o. internacional de P,fOtección ciy:il cons_iste en un triáng_ul.9 
equiiatero azul sobre fondo color naranja, cuando se utilice para la,. protecció_:r;i 
de; 19¡¡ org;al_liSI!l?::¡• 4e. proteccióp. civil, de . su personal, ¡¡us ed_ificios y su ma,terial 

_ _  oj P,!11'.::\<; la. pr.o�ec�i_ón. tj.e lQs. i:ef�gios civiles. 
5. Además· del signo distintivo, las Partes en con!licto podrán ponerse de 

aRu.en:to spb.J.e, el, �o qe se1íales tj.istlntiv.a,s a fin de identificar a los servicios de 
protección· civil. 

&,. - L�a, aP!!c::�cJón qe lal? disposiciqnes prevista(> en l�s párrafo!'! 1 � 4 se regirá 
l?C1!. eJ .. QapJtpl(). V. del, Anexo I del. presente Protocolq. 

7 .  F;p_ t��P.P.�- d.e pa2¡, el signo desc;rito en el p¡írr8rfo 4 pqd¡:á, utilizarse, c�n 
el conse1,1tinÍ.ierito de las autoridades na9i0nales compet�mtes, pa¡:a identificar a los 
St:]r,vJpJo.s .  c,ie p_i;o_te_c,*ip. civ;il. 

�. J,.ll;.�. 41.�a.¡¡_ I;'�i;t�s contra, tan tes y las Pa,rtes en cqnflict() tomarán la� medi4\l;S 
necesarias para controlar el. uso. del signo distintivo internacional de protección 
civil, así como para prevenir y reprimir el us.o ind�bid�- del. miS¡{¡o. 

. ' 

9. La identiÍi��ción del personal sanitario y religio�o. de Ía� unidades sanlta:
rias y de los medios de transporte sanitarios de la protección civil se regirá 
asíº misnÍ.� p�r el º"artículo 18. 

. . . . . . 
.i?-.rtic.!4() 67. MfomI?.ros de_ las fuerza:s aripa�as y �nidades militares asignado• 

a organismos ele protección civil: 
1 .  Los miembr� de las fuerzas armadas y las unidades ·militares que se asignen 

a organismos de protección civil i:;erán respetados y protegidos a condición de: - 'a) . Que ese pé;sonal y es�s unidades . estén asignados de modÓ
. 
pennai-iente y 

dedi�dos exciusi�amente al desempeño de cualesquiera de las tare�s · mencionadas 
eµ el a,rt_ículo. 61 ; 

·- b) Que el personal así asignado no desempefie ninguna otra función m111tar 
durante ·el co�flicto; · · · · · · -,, - é.) Q,ue ese personal se pueda distinguir clanixp.ente de los otros miembros 
qe lal'! fuerz¡¡.s arrp.adE�s exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo interna
cion.�1 de la ¡:¡rotec�ión civil en dimensiones adecuadas, y .lleve la tarjet� ·de 
1dei;i.t!dad ID!!ncion¡¡,da . en el Capítulo V del Anexo I al p_resente Protocolo que 
acredite su condición; 
. . .  'J)'-Q�e ese p�·;so�al y esas unidades estén dotados !lólo de armas indlvidu�l!lS 

11,ger_� co.n e}. pr,op_ós�to de �antener el, orden o para su propia defens�. Las dispo
sici(!n�s_

. 
d_et párrafo 3 del ar_tículo Q5 se aplicarán ta�bién en este caso; 

e) Que ese personal no pa_rticipe directamente en las hostilidades, y que no 
cometa ni sea utilizado para cometer, al margen de sus tareas de protección civil, 
a.C� .pe�j-udÍciales para la Parté adversa; . · · .. - . . 

f) Que ese personal y esas unidades desempeñen sus tareas de protección civil 
sólo 'dent;� del te�ritorio nacional de su P�rte. · 

- ·: Q�ed'a "�rohibfda ia inobservancia de las condiciones establecidas en el apar
ta<;o e) ¡)o� . P.ªr.te �de cualquier miembr� de las f�erza�. arm_¡das cl'!e cumpla los 

.. requisitosº estáblecidos ' en los apartados a) y b).  
. . 

· · i. Si eÍ .personal milita.� que preste servicio en organismos de protección. ciyil 
cae en poder de una Parte adversa, s�_rá consideradÓ0 p_i:ision�ro de gu_erra. En 
territorio ocupado se le podrá emplear, siempre que sea exclusivamente ·en interés 
d� l�· p�bla.'ciÓ1�·-éi�n de ése territorio, . para tareas. de p�otecció�· civil en iii. medida 
eii. q�e ��á:-�e-ées�rio, a condi�_i_ón; no ob_stante, de que, si esas taréas son pelig�osas, 
se of�ezc�- ��iúntario para ellas. 

· · · · · 
-· · 'i. Lo� edificios y · ios . p�incipales elementos del equipo y de los medios de 
transporte de las . unidades 

. 
militares asi�nadas a ��garÍis¡{¡os de protección 

. 
civil 

estarán claramente xp.arcacl()s con el s_ign() distintivo Internacional de la protección 
civil. Este signo distintivo será tan grande como sea necesario . ., · 4 . . El -m�té;ial y los edificios de las unidades. militares asignadas permanente
mente a organismos de protección civil y exclusivamente destinados al desempeño 
de .

. Í�s tareai�" de ·la protec�iÓn civil seguirán estando sujetos a las leyes de la 
guer�a si caeii. en PC>!fer de_ Úna Parte adversa. Salvo en caso de imperiosa necesidad 
militar, no podrán' ser destinados, sin embargo, a fines distintos de la protección 
�i�Ü mientras sean necesarios para el desempeño de tareas de prÓtección civil, a 
no ser que se .hayan adoptado previamente las disposiciones adecuadas para atender 

· las necesidades de la población civil. 

S E ClC IO N. il:I-

},r.ticulo, 68. Ambito. de.. aplicación. Las disposicicmes de. esta Sección se. aplican 
!}. l.:}, ImhJ!il�ñ: c};j_Ú;_ , ���.�1�_dl_c!�- �ñ. �l s�m�ld� �e- é�t.\i, �rot���l!>: y ' eoID.-Pletan ios 
ar.tíeulo§. 23; 55, 59; 60; 61 �· 62 y demás disposiciones pertinentes del. IV cónv:.en!o. �-- --- · · -- .... - . .  - . .... . . . , - �  - . .. .. . . .  - - �- . .  . - .-

.1\!)ti_c_µJo: lj9,_ l':J&�!.d�de!>� ll�!lncj_ale_s e� t!Jrritor;ios. 09o_�pa��s; 
t. A.�1!!��; c!.e. l_a§ .. oJ:¡�!ll:ª-.<¡iop.e§ CI).!e, ep. . rel�ciól_l c9n: l� �ivere,s . y proc;Iu11tos 

médic95 le impone el artículo 55 del IV Convenio, la P()tencia ocupante a,segurlµ"á. 
también, en. la medida de. sus recursos y. sin nii-igu:xi'a ciistlii�iÓ1Í de · ·car�Íer· 

. .t . ....... _ ...... ..... ¿ ""  . ... ....... -�- . ... -... - . .. ..... ... . · ·- - - . •  < - ,,,.4 · - .... . · .. _ · - ·· · -· .,: .. · . .... .. 
'1 �fil'��YR...m[l�,_ l!J. P,rqyi�J!?.I!: el.e_. r<>._Pfl.. qe ve,s��r Y.: d�: "�-��·- a_lpj_���� � urg_e.ngia. 

Y ot� swpJ.lJ!.aj;J:o�. qu�, �!llh e��Qi!tl�l! �¡p;a, �a.- 8_1,!P�i:v,iy,e_I?-S:i� d� l?J .  P.�W��ó_�, civil 
en -tel"ritoric--ocupado, así como de los objetos necesarios -.para el cult-0. -

2 .  Las acciones de socorro en beneficio de la población civil de los ten·itorios 
o�UJ)ados se rigen por los �rliculo� 5�. 60, �l. 62, 108, 109, llQ y 111 del IV cÓnve� 
nio, así como por lo . dispuesto en el artícul� 71 de este Protoqol!>, y serán 11.�'l'.ada� 
a cabo sin retraso. 

Artículo 70. A�ciones de soco/:"ro: 
l .  CU_¡i..ndo la población civil de cua!qµier territorio que, sin ser territorio 

ocupado, se halle bajo el éontrol de Una Parte en conflictó esté insuficieñ�emente 
do�ada_ de lps su_miIJistros J?J.�nci!>nados en �l artículo 69, se ll!Jv¡¡.rán a C?:bg, con 
sujeción al acuerdo de las Partes interesadas, acciones_ el.e s9cw:,ro qu� teng[\11 
carácter humanitario e imP.arcial y sean realizadas sin ninguna dis.tinción de 
car��ter de�fa�or�ble. El ofr�cimient� de �tales socorros n� se;á·' éónsider�d.o' como 
injerencia en el 

· 
confllcto armado ni como acto hostil. En la distribución de Jo; 

envío� ·d;· s�orro .se 'ciará . prio.rid¡¡.d a:· -�qµ�ilás pe�soná� qi.re.� co171; l� ;Jiños, 
las mujeres encintas, las P�·rtÚrientas y ias. i!},a_d_res iactantes, go�_a_n: c!e trntp �rivi
legiado o de especial �rotecpi�n q� �cul)rd� cq1,1 �l IV CortVen�� f?, con el I?re_!l_enre, · 
i:irotocolo. · 

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y facili
��{\.n el P!J.SO ri!-¡lidf> .. Y,. �in, t(r,apas q_�. t!>ft_ps

. 
l_os envíos, m_�teri�l�I? y ¡:Je_r:!,Ó.r..i!l cÍ� . 

socorro sillninistrados de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, incluso en el 
c�o d!J que tal- asi��eq�i�. é_s_té d_estiz;_�Ci� -11:. 1a,"p�bl�gi_c)� ciy)l -4�--i�- ��e_·-�g�e�sa� .. .  

3 .  Lis Partes en ·conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el 
paso de los envíos, materiales y personal di) socorro de ��U'e;d�· 'cori �el pÚr;¡;;-·2 : � .. ºa) i'�nd.r�i-i' derécii� ·a. .fija,� i� coíi°'dl�ioné; técni�as:

. 
iÍ1cil.üdii: · la· . iilve�tig�ción, 

bajo l� q�� - ·se per�iÚrá 'cllcho ii�sÓ; - - - "· - - · · - · _,, - · __ _ , __ - · · ·  · - ··-.-.- ' 
-· · b» Podr¡n supeditar. ·¡a---·co�ce�i�g-· <!_e. e�e permiso a_ la c?p.c}_ici§P.- �' q.1.fe l¡!. 

ql�tribuciól.1-. q� l�- �s19ten9�1J: �e h!!:�ª Ji?;Jo. l!!> supElrvi§ió1� l?.CªJ. d,e_ u_ga Ji'ot�ncia 
P,rotector_a; . 

c� If�· l?,o.4rá,n! �n J!!lll!!lr,�, al¡pi,�. <!ttSJJ� lq� e�víos de so_C?FI".Q. d!l l.� �:f_!l�t�ciq� 
que les hubiere sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo i:�. 19_s Cl!-.�Ol'!. cl,!J i:.ece:
sidad urgente, en interés de la población. civil afectada. 

·4. Las- Partes. en' collflicto protegérán. los envíos de socorro y facilitarán su 
r�plda d_istripución. · · · -- · · · · ··· · -

5 .  Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas promo'
ve:ián y faciÍitarán la coordinación internacio�aí efectiva .  de .. las acciones. de socorro 
a que se �efiere el párrafo l. -: - ' ·· · - - - · · ·· 

Articulo 71. Personal que participa en las acciones de socorro : 
1 .  Cuando sea necesalio, podrá formar parte de la asistencia prestada en 

cualquier acción de socorro personal de socorro, en especial para el transporte y 
distribución de los envíos; la partlcipaelón-de tal personal quedará sometida a la 

. aprobación de la Parte el!. cuyo_ territoriQ ha�a de prestar sus servicios. 
:;i. Dicho personal será· respetado y protegido. 
3 .  La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, en toda la medida de 

lo pÓsible, al per�onal de socorro a 
. 
que se - ;efiere el párrafo 1 en el desempeño 

d!! su misión. Las activida<;Ies del person_al de socorro sólo podrán ser limitadas 
y sus movimientos temporalmente restringidos, en caso de Imperiosa necesidad 
militar. · · ··. · 

4. El personal de socorro no· ·podrá, en ninguna circunstancia, exceder los 
limites de su misión de aéuerdo con lo ·dispuesto en este Protocolo. Tendrá en 
cuenta, en · especial, lM exigencias de -segÍl.ridad de la Parte en cuyo territorio 
presta sus servicios. Podrá darse por terminada la misión de todo miembro del 
personal de socorro que no respete estas condiciones. 

Trato a ]as personas en poder de una Parte en g�_l.!!J}�t_o_, 

CAPITULO I 

Articulo 72. A.-l!!J:!�t.Q. �� �P,li�a.cit!9: :i;.�, cJ�P,O§i�io�<::s. tje e�t_a, ��.98PJJ c9.wpletan · 
18,l'! nop:p.w¡, r,el!l:_�i��- �-. l� . p_r.ote�ci�n htµ!lJtpit�i.!J., de l.?-� per,sop_a_f! �i_vif,es :v, de los 
bienes de carácter civil en poder de una Parte en conflicto enunciadas en el 
IV- Cpnv,�ajC?, eJl p�rt!c;ula,i; en s.�� i:ftit��� l� ;_ III, �-sí_ <:<9�9-'í�§.-·g_�lp'-�� i:..ormas 
aplicables ·.de derechp internacional referentes a la prot.ecc.J.9,n, c!e l�i;; derechos 
humanos fundamentales durante los conflictos armados de carácter internacional. 

ArtiCulo 73. Refugfadoi¡ y_ apitridas.
' ¡_;;;;·'���sp�a� qti�. ··�ñtes�d.el �óntie;zo de 

las ho'.stnid�de�: i����;;--' �;�sid�r�&i.s·��o��"a;:it�ici�s . o "ref�gi��-_-ep." er:;ntido 
de los instrumentos int(lrnacionales pertinentes aceptados por. la-s Partes ·intere-
sa��� o ci�- 1� i��i¡;l�cii)J\·n·��i�n;ti d�Í��-�,9:'4u�- l�§ -h�ya -�:cog1_4,o' Q, �; el que 
residan, fo serán, en todas las circunst���,!J,�. Y, sin_ njp.g:un.!J..- c,i!�!lj_cipp._ de índole 
desfavorable, como personas protegidas en el sentido de los Títulos I y III del 
rv; C<mv:etµ�. 

Artículo, 74. n.euni!).µ �e f�Dli!ia.\I, @�_Pe!��� ��s Al�a§ P3<rt.es. qont¡:a_t�i:tes y 
las Partes en conflicto. facilitar_án en toda la medida de lo posible la reunión de 
las famiu�: que

. 
est�n: ��ei:s·� �- qo��cµ�l).f1�. ·a.� coi:in��t�s ��-�dos y · ·a�F.t .. ar�n 

en par.ti�u.lar. l!!i labQr, de la� org�lj-�iQ.1)..eS, hu���i�ai:ü1s gue s� c,iec:JJqu�n, a esta 
tarea c�nf.o.npe !J. las disp!Js_igi()l].es de l�, C,OJ.?:V:eJ?-i?!' y del llr..es�e�t__e Pr:_oto_c;��<!. y de 
confol"II).idacl,. con. s4s resJ)F,l�ti:"'.!J.ll . -�l"IIU!S '!e �.i:�uri,d¡¡,d. 

Aptípul�: 75: G�ran�j?.-�-, f�Jd�.ll!���a!!ls: 
1. Cuandp se encue11ti:e.I_l en un!!- qj:', l.a.? situ�_cione§ a_ qu!J ��ce refer�_:qcia el 

a.rt;iculo l¡ d.el pre�!'lnt� �rQ�.OQ()lO, l�� P,,!:�!!��1�¡¡ que e%�én ei�
. 

p�d-�J.'. cl_e u_n� Par.te 
en conflicto y que no �i¡¡fr;i.!��n de un t:r;�� '!!!-�§ f_�vor�le ei:i. ".i¡:_t,1:1_9. d� l.�� q<_>_nye
nios o del presente Protocolo serán tratadas 1'.IJ: ��d-� cii:cu_n§.t���i� con_ !J..���nidad 
Y. se,. ben��ic�l.\-r�g:, cormt �ipJ�_o,, 4� l�. �r<.>.te.9.!l�9n prev:i.St!L en e]. I?!�S.el}� ª!:�ículo, 

. s�. ·d_i§�inc!ón iJ.-lgtma,., d� Cll!-!:.á:-cr��r.. q�sr!J.Y:Q¡:;a�J�� b�s�d!J._ en. l.� �!!��, �l, colc_>r, � se�o, 
el idioma, la religión; o - I�s cr.eencias, las opiniones políticas o de . otro género, el 

. o_x:19�n ��_cJ��at,' q0���i,a,i,:_-.i��-fCíi:�l!iiª�'..�i� ��cJ!ri�J:.w; -� é!t��-. c;-�-nif���� ·q: c�é�<J.uiera 
otros criterios �f!,logos, C:ad,�-�arte . respetará la- persona, el honor, · las. <;.9.P,Xl.Qq!Ones 
y las pr�ticas· rei_iJ!iosas .c;l.e, . t<>:d�· esas ·personas. 
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2 .  Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, 
ya sean realizad-os por agentes civiles o miíltires : 

a) ·Los atentados contra -la vida, ·la Salud ·y. ·1a Integridad física o mental ·de 
las personas, en particular : 

!) El homicidio;-
ii) ta tortura ile cua.lquler clase, taíit0 f'íSfoa como ·merita!; 

fii) Llls penas 'corporales, y 
iv) '.1as mutÜací6nes; 

b) 'Los atentados contra la dignidad -personal, en especial -fos . tratOs hüml
:i'lantes y 'degradr6:lt�s. la prostítuéión °fórzada y cualquier foriná. de 'atéñtaé:fo al 
pudor; 

cl La toma d.e :rénenes; 
dl �Eás penas colectivas, y 
e) Í:Jlis- aménaias de realizar los . actóS mencionados. 

_ 3 .  ToCla persona é:J.étenida, -presa o internada -por a·cfos refacionado8 con el 
conflicto ármado será Informada sin_ demora, en un _.idioma que -cóinprenda, de .las razones que han motivado esas -medidaS. saivo en -los. casos de detención o 
prisión por una ínfracción penal, esa persona será -·fii:ierada .lo antes ·POSlble y en 
todo caso 'én cuanto desaparezcan las circunstancias que hayan ·jusilffoado la 
tletenciói1, ;la prisión o el Internamiento. · 

4. Ño se lmpond'rá condena ni se ejecutarÍí, pena alguna respecto de una 
. persona ·declarada ··culpable de una Infracción penal relitclonada con el conflicto 
.armado, •iifoo en vlrtúd de sentencia de un tribunal imparcial, constituido con 
arreglo ·a ·la ley -Y que respete los •principfos generalmente reconocidos para el 
·Procedimiento -judicial ordinario, y en partJcuJar los siguientes : 

a) ·El ·-Procedimiento ·dispondrá que el acusado sea informado sin demora de 
·los detttllés- de ·la 'fofraCción ·que ·se ·le • atribuya y · garantizará al acusado, en las 
·ractu3:Ciories qúe ·'.j5recedail ·al juicio y en el ·curso -de éste, todos los derechos y 
medios 'éle 'deieiísa 'Í'íecesario·s ; 

·b) -Nadie ·podfií 'Ser ·condenado -por una ·Infracción si no es ·sobre la base de 
--Su resf)óiísabilidad :péilal individual ; 

c) Nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran dellc
'tivos ·.seg·un ·e1 derecho 'nacional o internacional -que le fuera aplicable en el 
fiiorrierifo :de cómeterse. Tampoco se Impondrá ·pena más 'grave que la aplicable 
en el momento de cometerse la infracción. SI, con posterioridad a esa infracción, 

'la ley 'i:Ugpusiéra 'la aplfoación de una ·peña más leve, el infractor se beneficiará 
'de estt 'dispóslc!6n; 

'd) Tdifa. persona acúsada de una ·Infracción ·se presumirá inocente mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

1e) Ti:Jcfa. 'jforsó11a 'acusada. de una infracción tendrá · derecho a. --hallarse presente 
al ·s-er .Jliigada; 

f) :Nifdfo po-di•á 'ser óbligado a ·declarar ·éontra -si mismo ni a confesarse 
'culpa'.b!e ; 

'g) Toda ·persoil"a 'acusada ·de una Infracción tendrá derecho a interrogar o 
hacer lnterfógar �a :lbs testigos de cargo, ·a ·obtener la comparecencia de los testigos 
de descargó y a que éstos sean interrogados ·en 'las · mismas condiciones que los 

'testi&os ·i:Je ·éargo · h) :Nafüe :¡jocfr•á ·se·r juzg·ado ni ·condénado por la ·misma ·Parte, de conformidad 
�con ·1a rriiSfüa -fegfslación y con ·e1 mismo 'procedimiento judicial, por un delito 
·fespécto ai<ifüal ··se ·haya 'dictado ya liña sentencia firme, ·condenatoria o absolutoria; 

1) Toda persona juzgada por una ·infracción tendrá· derecho a que la sentencia 
nsea :p-róiiünciada ·�púbífoamente, y 

·j) Tóda :persona fo11denada ·ser·á iilforinada, ·én · ·el ·momento de su condena, 
'de sus dereéfio:S 'a/füre·rpoiier -recurso judicial y de todo tipo, así como ·de los ·plazos 
:para ·efoi:cer 'esos :·aerechos. 

5 .  Las mujeres. privadas de libertad ·:por razon'es ·relaciom1.das con el conflicto 
'ai:macfo séi-�n 'Custodiadas "én locaie·s ··separados 'de ' los ·ocupados por los ·hombres. 
-�Su vigilaifofü Tfohfe-dlata eStMá "a 'cargo "de ·mujeres. -No obstante, las familias 
-aet'eiffdas !ó ffi(térífüaa-s ·1re·rán alojadas, 'siempre que ' sea \posible, en un mismo lugar, 
'forno úiirnaftffammar. 

·6 .  :I:iás !personas :d'ét'enldaS, 'i:>fé'sás 10 fiiternaffás -�por razones relacionadas -éon 
el conflicto armado disfrutarái1 'ae ta ¡ffótécciO'n "'otorgada "-por 'el -preserite ái"tículo, 
incluso después de la_ ·termín1:iclón 'del 'conflfofu affüaéfo, :h'áSta 'él momento .. de su 

:ilberac'ióú 'd:éíiiiftrva, ·reiJatr1aé1ón "o ''réaseñfamíéíito. . -7 .  >A. r¡m 'ife ;-evitar t6C1a Cíüda 'en 'eu'árl.fu 'ál 'Proce'siiriffeii:to y júfofo <c:Ie persóriá"s 
acusadas -por crímenes de guerra o crímenes contra la lídmarildad, se ,'ápl!carán 

'fos 's!gtiieñt:es 'iíifric!li:iiOs : 
a) '-iJás í)'érséiriás -!lcüsad.as de ·tires ·'ciiiñ'éríes delieran 'ser sometidas a ·próce;. 

i:i.ímtifüfo y !jüzgácfas ·d.e ·confóniiidaa 'con láS nfü-mifs 19.pllcabll!s del derecho liitér:. 
''náciéfoa1, -y 

b) CuaJqliÍera de esas personas que no d!Sfrüte 'de '.ífu 'fa'ato ínás favoráble ·én 
vfrfod. 'ae tros rCóriveiifos 'o ·ae1 -Presente 1Pfót0éólb, reclólra 'el trato previSto en el 
''préseñte ·artfoÚfo, :¡riftep'endfentemeiite �ae 'Que:los �cnmeiíes'-'cie que se la aclliie constI
'tU)iaú q ·'no ·fri'i'fifcdfoñés "graves ae �fos 1COñ'.l'eníóS 'o t!'él presente Protocolo. 

's . :Níiígüifü. ·ae 1a.·s ··éi!spósic!On-es d�l ·¡jfei;'eiife ''aftictilo 'podrá interpretarse de 
mane�a que pueda lfiliítar o irifrirígír 'cü'alqúier "btfa 'disposfoión más favorab1e y 

'que ·of:réZé� a :las 'pe'rsoilas comprendidas ·e·n '�l parrafo 1 uria ·mayor protección 
· ·en vfrfüd 'de ··ófras 'nbrfua:s ·a:plicable's del 'déréclih iiiterilacfonaI. 

CAPITlEO II 

Artículo 76.  Protección de las mujeres: 
"i . ':Las ñiü)ere's serán 'objeto 'de ún 'féspeté> espe<Ífal y protegidas en particular 

co'ntra la violaci6n,- fa 'pi·óstitución 'foifadá y ·cuálqtlier ·otra 'forma de atentado áJ 
p1ié:lor. 

2 .  Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres enci.htas y de 
madres coil niños de corta edad a su cargo, que ·sean arrestadas, detenidas o inter
nadas por razones relacionadas con el conflicto armado. 

3 .  En toda la medida - de ·10 j:Jósible, ·1as Pai·tes ·en ' éonfÜcfo 'proéúrarán •evitar la 
imposición de la pena de muerte a las mujeres encintas o a las madres con niños 
de corta edad a su cargo por delitos ·reiacié>nados con el conflicto armado. No se 
ejecutará la pena de muerte impuesta a esas mujeres por tales delitos. 

Artículo 77 .  Protección cie ;IOs 'iiiÜ:ós : 
1 .  Los niños serán objeto ·de un respeto especial y se les protegerá contra 

cualquier forma de atentado al pudor. Las Partes ·en · c·onfüctO :res piopoicioifarán 
los cuidados y la ayü&a· que ·:necesiten, ·por su edad · o  por ·cu:alquier 'Ótra ·razón. - · 

2 .  ·r;as Par'te·s en corii'Ifoto 'tom:arán todas las medidas -·¡;ósibles 'para 'é¡í.ie 1& fiiíifui 
menores de 15 años no participen directamente · en las hbstllitládes, 'esI5ecíálfü'ente 
absteniériÍ:lose i:le ri:fchitarlós 'para sus fuerzas 'armádas. Al •fo'éltitar personas ·éie "más 
de -15 años 'pe'ro iheriórés de l8 . años, las :Pa'rtes -en 'conflicto 'procüráráb. ·-alistar 'en 
primer lugar a los de más edad. 

3. SI, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2 parti
ciparan dírectarhente .. en "1as_)íostilidades niños íneriores ne '.Üi ··aJ.1os' 'y 'ciiY'¡ran en 
poder de la ·:Parte adversa, ;se�uirán gozando de 'la i;frotééCión 'gpecial céóúc'Éfdida 
jior ·e1 p'reseilte artícülo, ·sean o no prisioneros de gtieri:a. 

4 .  81 !uerari arrestados, ·iieteniaos o intérriados poi: ·razories relacioílad:a:s 'éóh "el 
éonilicto 'ármado, .los nifio:S serán mantenidos en lugare's 'diStilitos él.e 'los éfestiitacfos 
á los adultos, excepto 'en ·1ós casos de fáinilias afojadas ·en ·uhidádés fanÍÜiares -·en 
la fornia pi'evist·a 'en . él páirÚo 5 dél artículo 75 . 

5 .  No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infrac-Ción 'Cófuetiéia·en 
relación con el conflicto armado a personas que, en el momento de la infracción, 
fuesen menores de 18 años. 

:aitículo fa . Evacuifoióii éle Íos niños: 
l .  Ningúna Parte én 'conflicto dispondrá 11!- evacuación a 'üri ·país -extrall'jefo·de 

ñiños que no séan nacionales suyos, salvo en ca'so 'Cle 'evácu'áción 'temporal, cuandb 
a'sí lo 'requieran ·razones únpei:iosas relacionadas con 'la. "sili.íd del ·niÍío, ·su trata-

. miento médico o, excepto en territorio ocupado, su seguridad. 'cuando 'pueda 'en'Con·
trarse a los padres 'o tutores, se ·requeflrá el cohsentimi'éntQ 'es'chti:l ·a.e "éstbs 'í>áfa la 
evacuáción. Si rio se lós puede ericontrar, se requerirá ·para esa -�'Vacuác'\ión ·'(i1 'con:. 
se_nt!miento escfüo de las persbnas que conforme ·a la ley · o a ¡la costünÚifo 'sean !Os 
principales responsables de la 'guarda de los niños. ·Toda évacuación de · e·sa '1fafüta:
foza será controlada por ·1a Potencia protectora de aéilerdo ·con 'lás ':P::útes ·infüfo
sadas., es decir, la Parte que organice la evacuación, la 'Parte 'que acdja · a  'lós ·niños 
y las Partes cuyos nacionalés se·an evacuados. -En . todos lo's casos, tódas 'la-s Partes 
en el conflicto tomarán las máximas precaucil>nes posibles p:ú'a no 'porieí: 'en 'peligro 
la evacuación. 

2 .  Cuando se realice una ·evacuación de éónformiüa:d oon ''el pártáfo 1, ··1a 'edu
cación del niño, incluida ·1a ·educación ·religiosa y 'móral · qüe 'slis padres ·'d.es'éen, "sé 
proseguirá con la mayor continuidad posible mientras ·se 'lialfo en hél 'país a Cloh&e 
haya sido · evacuado. 

3-. 'con el fin de facilitar el regreso al seno de su famiiía y a su ·paíS i:re los 
niños evacuados de conforinidad con este a·rtíéulo, las · autoridades de 'ia P::ú.fe 'que 
disponga la evacuación y, 'si procediere, las autoriCládes · élel pá.ís · que 'lc)s háya fü':cl'gido 
harán para cada niño una ficha que enviarán, acónípañada ··de fótÓghd:ías, -a 'la 
Agencia central de Biísqiiéaa del · comité ·1ntefüacioilal 'de 'la 'cfüz cRoja. 'E;a: 'iréha 
contendrá, siempre que sea posible y que no entrañe ningún riesgo de l>erji.Íicio i.:>'ara 
el niño, los datos siguientes : 

a) Apellido Cs) del niño; 
b) Nombre (s) del iliii.o; 
c) Sexo del liiño; 
d) .-Lugar y fe-cha de nacimiento (o, si no se sabe la 'fecl1a, ·eda� a¡;irciXfm�da) ; 
e) Nóinbre(s) y ápellido(s) del padre; 
!) Nomlfre Cs) y apeliido Csl de la madre ·y evéntuálmehte ·su áp�llido ·de ' soltera; 
g) Parientes más próximos del niñ'o; 
h) Naciónalidad ·ael ·niño; 
1} Lengua vei·iiáéula y cualésquiera ofras lengua's dél 'hiño ; 
j) Dirección de la familia del 'i1iño; 
k) cualquier número que · perrrii ta . la identificación ·dél ·nffio; 
l) -Estádó de ·salud dél niño; 

m) Gfüpo ·.sa11gúmeo del niño; 
n) Señales particuráres ; 

- o) Fecha y lugar en que fue encontrado el niño; 
p) Fecha y lugar de salida del ·niño de su país; 

q) Religión del niño, si la tiene; 
r) bfreédón aétuár d�l riifto ' én el P-aís't¡úe.li:l háya ·aéogido; 
s) Si el niño faileciera antes de su regreso, fecha, lugar y circunstancias del 

fallecimiento y lugar donde esté enterrado. 
CAPITULO III 

-Peri'!distas. 

Artfoulo -79 . . Medidas Í:le protección ne pe'riodistas : 
l .  Los periodistas 'que realiéen misiones · profesfohales ''peÍigr·osás en ias �iórfas 

-de conflicto armado ·serán -considerados person'as ·civilés én 'el ·sentido 'del pai'ráfó 1-i 
del artículo 5o. 

2 .  ·serán protegidos como tales · d·e conformidad éón 'los .-éónveriios y 'el 'presente . 
Protocolo, a condición de que ·se abstengan de 'todo ·acto 'que ·· afécte a 'su estatuto 
·de persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste · a -los"corresponsales ,de gue1Ta. 
·e:creditad0s ante las fuerzas armadas a gozar del ·estátuto que 'les ·:fe'cólióée ·el ar.:. 
tículo 4, A:4) del in ·convenio. 

3 .  Podrán obtener una tarjeta de identidad según el ·modelo del ·A.nexo ·n .-del 
prese�1te Protocolo. Esa tarjeta, que será expedida por ·el -gobierno -dél ;Estatlo del 
que sean nacioµales o en cuyo territorio · residan, · 'o ·  en que ' se . enclie1itre "la agencia 
de prensa u ói:gáno ;informativo que emplee sus · ser'viCfos, a'creciitará la 'éondiclón 
de ¡>edodista de su titular. 

· 



. Págiria 16 Miércoles 12 de agosto de 1992 · GACETA DEL CONGRESO 

T I T U L O  V 

EJECUCTON DE LOS CONVENIOS Y DEL PRESENTE PROTOCOLO 

S E C C I O N  I 

Disposiciones generales. 

Articulo 80 . Medidas de eje�mción : 
l .  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin demora 

todas las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que les incumben en vir
, tud de los Convenios ·Y del presente Protocolo. 

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán las órdenes e 
• ·:mstrucciones oportunas para garantizar el respeto de los Converii<;>s y del presente 

Protocolo y velarán por su aplicación. 

AI'tícuk> 81 . Activicfacles de la Cruz Roja y de otras organizaclon�s humanitarias. 
l. Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja todas 

las facilidades que esté en su poder otorgar para que pueda desempeñar las tareas 
· humanitarias que se le atri.buyen en los Convenios y en el presente Protocolo a fin 
• de proporcionar protección y asistencia a las victimas de los conflictos ; el Comité 

Internacional de la Cruz Itoja podrá ejercer también cualquier otra actividad ·hu
•<manitaria en favor de esas víctimas, -con el consentimierito previo de las Partes en 
· ·conflicto foteresadas. 

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones · de la Cr� 
Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) las facilidades necesarias para el 

· ·-ejercicio de sús actividades humanitarias en favor de las víctimas del conflicto, con 
'' arreglo a las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo y a los prin

�ip1os fundamentales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias Internaclo-
. · na.les ·de la cruz Roja. 

· 

3. Las Altas Partes contratantes. y las Partes en conflicto facilitarán, en toda 
la medida de lo posible, la asistencia que las organizaciones .de la Cruz Roja (Me.día 
Luna ·Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja presten. a las 

' victimas de los conflictos con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del pre
, �ente Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en las 
··. Conferencias Internacionales de la · Cruz Roja. 

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán, en la medida 
de lo posible, facilidades análogas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las 

·' demás organizaciones humaiütiouias a que se refieren los Convenios y el presente 
Protocolo, que .se. hallen debidamente · autorizadas por las respectivas Partes en 
conflicto y que ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las disposiciones 
de los Convenios y del presente Protocolo. 

Artículo 82 . Asesores jurídicos en las fúerzas armadas. Las Altas Partes contra
.. tnntes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiempo de conflicto armado, 
,.. cuidarán de que, cuando proceda, se disponga de asesores jurídicos que asesoren· a 
. ios comandantes militares, al nivel apropiado, acerca de la aplicación de los Con
'· veníos y del presente· Protocolo y de la enseñanza que deba darse al respecto a las 
., fÜerms ar1nadas. 

Articulo 83 . Difusión : 
1 .  Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más amplia

mente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado, los 
Convenio.s y el presente Protocolo en sus países resp�ctivos y, especialmente, a incor
porar su estudio en los programas de instrucción militar y a fomentar su estudio 
por parte de la población civil, de forma que esos instrumentos puedan ser conocidos 
por las fuerzas armadas y la polJlación civil. 

2 .  Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, asu
man responsabilidades en cuanto EL la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo deberán estar plenamente al corriente de su texto. 

· 

Artículo 84. Leyes de aplicación. Las Altas Partes contratantes se comunicarán, 
, ilo más pronto posible, ll>Or .mediación del depositario y, en su· caso, por medí-ación 

. •tle las Potencias protectoras, sus traducciones oficiales del presente Protocolo, asf 
com� las leyes y reglamm1tqs que adopten para garantizar su aplicación. 

S E C C I O N  I I  

Represión d.e las infracciones de los Convenios o del presente Protoeolo. 

Articulo 85 . Represión de las infracciones del presente Protocolo : 
· l .  Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las infracciones 

y de las infracciones graves, completadas por la presente Sección, son aplicables a 
. l:a represión de las infracciones y de las .infracctones graves del presente Protocolo. 

2 .  Se entiende por infracciones graves del presente Protocolo los actos descritos 
.como infracciones graves en los Convenios si se cometen contra personas e n  poder 
<lle una Parte adversa protegidas por los artículos 44, 45 y 73 del presente Protocolo, 
o contra heridos, enfermos o náufragos de la Parte adversa protegidos por el pre
is.ente Protocolo, o contra el personal sanitario o religioso, las unidades sanitarias 
v los medios de transporte sanitarios que se hallen bajo el control de la Parte 
:adversa y estén protegidos por el presente· Protocolo. 

3 .  Además de las ·infracciones graves definidas .en el articulo 11, se considerarán 
:ilnfracciones gr:.tves dei' presente Protocolo los actos siguientes, cuando se cometan 
l!ntencionalmente, en violación de las disposiciones pertinentes del presente Pro
tocolo, y causen la muerte o atenten gravemente a la integridad física o a la salud : 

a) Hacer· objeto de ataque a la población civil o a personas civiles; 
b) Lanzar un · ataque indiscriminado que afecte a la población civil o a bienes 

<lle carácter civil a sabiendas de que tal ataque causará muertos o heridos entre lf!. 
JPOblooión civil o dañoi; a bienes de carácter civil, que sean excesivos en el . sentido 

·«l.el ai:tículo 57, párrafo 2, a) iii) ; 
· 

e) Lanzar un ataque contr.a obras o instalaciones que contengan fuerzas peli
grosas a sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos entre la población 
civil o daños a bienes. ue carácter civil, que sea.n excesivos en el sentido del artículo 
57, párrafo 2, a) iii) ; 

d) Hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas desmilitarizadas ; 
e) Hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera de 

combate ; 
f) Hacer uso pérfido, en viOlacióil del artículo 37, del signo distintivo de la crui: 

Roja, de la Media Luna Roja o del León y Sol Rojos o de otros signos protectores 
reconocidos por los. Convenios o el presente Protocolo. · 

4 . Además de le.s infracciones graves definidas en los párrafos precedentes y 
en los Convenios, se cons,iderarán infracciones graves del presente Protocolo. los actos 
siguientes cuando se cometan intencionalmente y en violación de los Convenios o 
del Protocolo : 

a) El traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia población civil 
al territorio que ocupa, o la deportáción o el traslado en el interior o fuera del 
territorio ocupado de la totalidad o parte de la población de ese territorio, en vio
lación del artículo 49· del IV Convenio; 

b) La demora injustificable en la repatriación de prisioneros de. guerra o de 
personas civiles ; . 

c) Las prácticas del apartheid y demás prácticas inhumanas -y degradantes, 
basadas en la disi;:riminación racial, que entrañen un ultraje contra la dignidad 
personal ; 

d): Ei° hecho de dirigir un ataque a monumentos históricos, obras de arte o luga• 
res de culto claramente: reconocidos que constituyen el patrimonio cultural o espi
ritual de los pueblos y a los que se naya conferido · protección especial en virtud de 
acuerdos especiales celebrados, por ejemplo, dentro del marco de una organizaoión 
Internacional competente, causando como consecuencia extensas destrucciones de 
los mismos, cuando no haya pruebas de violación por la Parte adversa del apar
tado b) del artículo 53 y cuando tales monumentos históricos,·  lugares de, culto u 
obras de arte no estén situados en la inmediata proximidad de objetivos militares; 

'e) El hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludida en 
el párrafo 2 del presente artículo de su derecho a ser juzgada normal e imparcial-
mente. 

· 

5. Sin p�rjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, las 
infracciones graves de dichos instrumentos se considerarán como crímenes de guerra . .  

Artículo 86 . Omisiones : 
1 .  Las Altas Partes c·ontratantes y las Partes en conflicto deberán reprimir las 

infracciones .graves y adoptar las medidas necesarias para hacer que cesen todas las 
demás infracciones de los Convenios o del presente Protocolo que resulten del incum-
plimiento de un deber de actuar. 

· 

2 :  El hécho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo haya 
sido cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal o disciplinaria, 
según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o poseían información que les permi
tiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese subordinado estaba · 
cometiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas las medidas. facti
bles que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa infracción . 

Artículo 87 . Deberes de los jefes: 
l .  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes 

militares, en· cuanto se refiere a los miembros de las fuerzas armadas que están a. 
sus órdenes y a las demá,s personas que se encuentren bajo su autoridad; impidan las 
Infracciones de los Convenios y del presente Protocolo y, en caso necesario, las re
priman y denuncien a las autoridades. competentes. 

2 .  Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, 1'as Altas Partes contratantes 
y las Partes en conflicto exigirán que los jefes, según su grado de responsabilidad, 
tomen medidas para que los miembros · de las fuerzas armadas bajo sus órdenes 
tengan conocimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de lo dispuesto 
en los Convenios y en el presente Protocolo. 

3 . Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe 
que tenga conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad 
van a cometer o han cometido una infracción de los Convenios o del presente Pro
tocolo a que tome las medidas necesarias para impedir tales violaciones de los 
Convenios o del presente Protocolo y, en caso necesario, promueva· una acción dis-
ciplinaria o penal contra los autores de las violaciones. 

· 

Articulo 88 . Asistencia mutua judicial en materia penal: 
1 .  Las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor asistencia posible en lo 

que respecta a todo proceso penal relativo a las infracciones graves de los Convenios 
o del presente Protocolo. 

2 .  A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los Convenios y .. por 
.el párrafo 1 del artículo 85 del presente Protocolo, y cuando las circunstancias lo 
permitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en materia de extradición. To
marán debidamente en consideración la solicitud del Estado en cuyo territorio se 
haya cometido la infracción alegada. 

-

3 .  En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte contratante reque
rida. No obstante, las disposicionés de los párrafos precedentes no afectarán a las 
obligaciones que emanen de las disposiciones contenidas en cualquier otro tratado 
de carácter bilateral o multilateral que rija o haya de regir, total o · parcialmente, 
en el ámbito de la asistencia mutua judicial en materia penal. 

· 

Artículo 89 . Cooperación. En situaciones de violaciones graves de los Convenios 
o del presente Protocolo, las Altas Partes contratantes se comprometen a actuar, 
conjunta o separadamente, en cooperación con las Naciones Unidas y en conform1· 
dad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 90 . Comisión Int¡;rnacional de Encuesta: 

1 .  a) Se constituirá una Comisión Internacional de �ncuesta, en adelante 11�
mada "la Comisión", integrada por quince miembros de alta reputación moral y de 
reconocida Imparcialidad; 

b) En el momento en que veinte Altas Partes contrat.alites por lo menps hayan 
convenido en aceptar la competencia de la Comisión de conformidad con lo dis· 
puesto en el párrafo �. y ulteriormente a intervalos de cinco años, el depos.itario 
convocará una reunión de representantes .de esas Altas Partes contmtantes; .·con el 
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. fin de elegir a los miembros de la Comisión. En dicha reunión, los representantes 
elegirán a los miembros de la Comisión por votación secreta,. de una lista de personas 
pá.ra la cual cada una de esas Altas Partes contratantes podrá proponer un nombre; 

c) Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán su man
dato hasta la elección de nuevos miembros en la reuülón ·siguiente; 

d) Al proceder a la elección, las Altas .Partes contratantes se asegurarán de que 
cada candidato posea las calificaciones necesarias y de que, en su conjunto, la 
Comisión ofrezca una representación geográfica equitativa; 

e) Si se produjera una vacante, la propia Comisión elégirá. un nuevo miembro 
tomando' debidamente en cuenta las disposiciones de los apartados precedentes ; 

f) El depositario proporcionará · a la Comisión los servicios administrativos ne
cesarios para el cumplimiento de sus funciones ; 

2 .  a) En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, � ulterior-
. mente en cualquier otro momento, las Altas Partes contratantes podrán declarar 
que reconocen ipso facto y' sin acuerdo especial, con relación a cualquier otra Alta 
Parte contratante que acepte la misma obligación,- la competencia de la Comisión 
para prÓ'ceder a una investigación acerca de las denµncfas formuladas por esa 
otra Parte, tal como lo autoriza el presente artículo; 

b) Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas. al qepositarlo, que 
enviará copias de las mismas a las Altas Partes contratantes; 

c)  i:;a, Comisión tendrá· competencia para : 
i) Pr'oceder a una investigación sobre · cualquier hecho que haya sido alegado 

como inÚaéción grave tal como se define en los Convenios o en el p:r;esente Pro- . 
tocolo o como cualquier otra violación grave de los Convenios o del presente Protocolo; 

ii) Facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de respeto 
de los Convenios y del presente Protocolo; 

d) En otros casos, la Comisión procederá a una. investigación a petición de una 
Parte en coriflicto únicaménte con el consentimiento de la otra o las. otras Partes 
interesadas ; 

e) A' reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las disposiciones 

Artic�lo 94. Adhesión. El presente ·Protocolo quedará abierto a la adhesión de 
toda Parte en los Convenios no signataria de este Protocolo. Los instrumentos 
de adhesión se depositarán en poder del depositario. 

Artictilo 95. Entrada en vigor: 
l .  Ei presente Protocolo entrará en vigoi; seis meses después de que se hayan 

depositado dos instrumentos de ratificación o de adhesión. 
2 .  Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiei·a 

- ulteriormente, el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que 
dicha Parte haya depositado su . instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 96. Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigoI" ti.el 
presente Protocolo :  

1 .  cuando las Partes e n  · 1os Convenios sean también Partes . en el presente 
Protooolo, los Convenios se aplicarán tal como quedan completados por éste. 

2, Si una de las Partes en conflicto no está obligada pór el presente Protocolo, 
las Partes en el presente Protocolo seguirán, · no obstante, obligadas por él en sus 
relaciones recíprocas. También· quedarán obligadas por el presente Protocolo en 
sus relaciones con dicha Parte si ésta acepta y aplica sus d_isposiciones. 

3 .. .  La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra .una Alta Parte 
contratante en un conflicto armado del tipo mencionado en el párrafo 4 del 
a.rtfculo 1 podrá comprometerse a aplicar los Convenios y el presente ProtócÓlo en 
relación con ese conflicto por 'medio de. una declaración m1ilateral dirigida · al 
depositario. Esta declaración, cuando haya sido recibida por el depositario, súrtiJ:á. 
en relación con tal conflicto .los efectos siguientes: 

. 

. a) Los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de le. 
mencionada autoridad como Parte en conflicto, con efecto inmediato; · 

b) La mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y asumirá las mismas 
obligaciones que las Altas Partes contratantes · en los Convenios· y en el presente 
Protocolo, y 

de los artículos 52 del I ·convenio, 53 del II Convenio, 132 del III Convenio Y 149 del c) Los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual ·a todas Jas 
IV convenio seguirán aplicándose a toda supuesta violación de los Convenios Y se Partes en conflicto. 
extenderán a toda supuesta violación del presente Protocolo; · 3 .  a) A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas las 
investigaciones serán efectuadas por una Sala integrada por siete miembros desig
nados de l a  manera siguiente :  

i )  Cinco miembros de l a  Comisión, que no sean nacionales de las Parles en 
conflicto, nombradoS por el Presidente de la Comisión. sobre la base de una repre
sentación equitativa de las regiones geográficas, prev.ia consulta con las Partes en 
conflicto; 

Artículo 97. Enmiendas : 
1 .  Toda · Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al 

presente Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará - al 
- depositario, el cual, trás celebrar consultas con todas fas Altas Partes · contratantes. 

y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si convlell.e convocar una 
conferencia para examina.r la enmienda pi:opuesta. 

ii) Dos miembro� ad hoc que no sean �acionales de las Partes �n conflicto, y 
2 .  El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes 

a las Partes en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo. 
nombrados cada uno respéctivamente por cada una de ellas ; · 

· b) Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el Presidente Artículo 98. Revisión del Anexo I: 
de la Co�isión fijará un plazo apropiado para la constitución de una ·sala. Si uno l .  En el plazo máximo de cuatro años, a partir de la entrada en vigor del 
o los doá miembros ad hoc no hubieren sido nombrados· dentro del plazo señalado, presente Protocolo y, en lo .sucesivo, a intervalos de cuatro añéS por lo menos, el 
el Presidente designará ·inmediatamente los que sean necesarios para completar la Comité Internacional de la Cruz Roja consultará a las Altas Partes contratantes 
composición de la Sala. · . con respecto al Anexo I del presente Protocolo y, si lo estima necesario, podrá 

4. a) La Sala, constituida conforme 'ª lo dispuesto en el párrafo 3 para proceder prop!>ner la celebración de una reunión de expertos técnicos para que revisen 
a una ínvestigació�, invitará a las Pártes en conflicto a comparecer Y ª presentar el Anexo I y propongan las enmiendas al mismo que parezcan convenientes. A .. 
pruebas. La Sala procurará además obtener las demás pruebas que estime conve- menos que, dentro .de los seis meses siguientes a la comunicación ·a las Altas 
nientes y efectuar una investigación in loco de la situación; · . · 

Partes contratantes de una propuesta para celebrar tal reunión,. se oponga a ésta 
b) ·Todas las pruebas se darán a cono.cer íntegramente a las Partes interesadas, µn tercio de ellas, el Comité In�erri.acional de la Cruz R<>ja convocará la reunión, 

las cuales tendrán derecho a hacer observaciones al respecto a la Comisión; e invitará también a ella a obser\i'adores de fas. organizaciones internacionales 
c) Cada Parte interesada tendrá. derecho a impugnar dichas pruebas. · pertinentes. El Comité Internacional de la Cruz Roja convocará también tal reunión 5 .  a) La Comisión presentará a las Partes interesadas' un informe acerca ·de las en cualquier momento a petición de un tercio de . las Altas Partes contratantes. 

conclusiones a que haya llegado la Sala sobre los héchoS, .acompaña?o de· las ·reco- ·2 . . E;l depositario convocará una conferencia de las Altas Partes contratantes 
mendaciohes que considére oportunas; . .. 

. · · . . · . . . y de las Partes en los Convenios para examinar las enmiendas propuestas · por 
b) Si 'la Sala se viera en la imposibilida_d de obtener prüebas ·suficientes para 

. · la reU:nión de expertos técnicos
. 

si después de dicha reunión así lo solicitan e� 
llegar a conclusiones objetivas e imparciales, la Comisión dará.:ª .cono�er .Ias· ·i-a

_
zo�es · Comité Internacional de la Cruz

' 
Roj'a .o un tercio de las Altas Partes contratantes. 

de tal imposibilidad; . · . 
. 3 :  En 'tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al Anexo I por mayo:r1a. 

c) La Comisión no hará públicas sus .conclusiones, ª menos que así se -10·.J>ldan de d� t�rcios de las Altas Partes contratantes presentes y ·votantes. 
todas las Partes en conflicto. . . . .  . 4. EL depositario comunicará a las Altas Partes contratantes Y' a las Partes 

· 6 .  La Comisión estableperá su propio Reglamento, · incluidas las. no�ma� rela-. . en los éonvenios toda enmienda así adoptada. Transcurrido un periodo de un año 
tlvas a las presidencias de la Comisión Y de la Sala. Esas norm'.ls garantizaran que desi:més de haber sido así comunicada, la enmienda se considerará aceptada a 
las funciones de Presidente de la Comisión sean ejerci?as en todo momento Y que, menos que, dentro de ese período, . un tercio por lo menos de las Altas Partes 
en caso de investigación, se ejerzan por persona que no sea nacional de las Partes contratantes haya enviado · al depositario una declaración de no aceptación de 
en conflicto. . .. la enmienda. · 

7. Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados mediante con
tribuciones de las Altas Partes contratantes que hayan hech9· declaraciones de con
fOtmidad con el párrafo 2, y mediante contribuciones voluntarias. La Parte o· las 
Partes en conflicto que pidan que se proceda a una Investigación anticiparán los 
fondos necesarios para cubrir los gastos ocasionados por una Sala y serán reem- · 
bolsadas por la Parte o las Partes qy.e hayan sido objeto de las denuncias hasta el 
cincuenta por _ciento de tales gastos. En caso de presentarse denuncias reciprocas 
a la Sala, cada una de las dos Partes anticipará el cincuenta por ciento de los fondos 
necesarios. 

Artículo 91. Responsabilidad. La Parte en conflicto que violare las disposiciones 
de los Convenios o del presente Protocolo estará obligada a indemnizar si hubiere 
lugar a ello. Será responsable de todos los actos cometidos por las personas que 
formen parte de sus fuerzas armadas. 

T I T U L O  Y I  

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 92. Firma. El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las 

Partes en los Convenios seis meses después de la firma del Acta Final y seguirá 
abierto durante un período de doce meses. 

Artículo 93. Ratificación. El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. 
Los instnllllentos de ratificación serán depositados eri podér del Consejo Federal 
Su.izo, depositario de los Convenios. 

5. Toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el párrafo 4 
entrará en vigor tres meses después de su aceptación para todas las Altas Partes 
contratantes, con excepción de las que hayan hecho la declaración de no acepta,
ción de conformidad con ese párrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal decla
ración podrá retirarla en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará en 
vigor para dicha Parte tres meses después de retirada la declaración. 

6. El depositario notificará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en 
los Convenios la entrada en vigor de toda e!unienda, las Partes por ella obligadas, 
la fecha de su entrada en vigor para cada una de las Partes, las declaraciones 
dé no aceptación hechas con arreglo al . párrafo 4, así como los retiros de tales 
declaraciones. 

Artículo 99 . Denuncia:' 
l .  En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el_ presente Protocolo, 

la denuncia sólo surtirá efecto un año después de haberse recibido el instrumento 
de denuncia. No obstante, si al expirar ese año la .Parte denunciante se halla 
en una de las situaciones previstas en el artíeulo 19, los efectos de la denuncia 
quedará.n en suspenso hasta el final del conflicto armado o de la ocupación y, en 
todo caso, mientras no terminen las ·operaciones de liberación definitiva, repatria
ción o reasentamiento de las personas protegidas por los Convenios o por el 
presente Protocolo. 

2 .  La denuncia se notificará por escrito al depositario. F.ste último la comu.
n1cará a todas las Altas Partes contratantes.' 
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.3 . La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante. 
'.1.'·.·4. ' ;Ninguna .denuncia presentada de .conformidad con el párrafo 1 afectará e. 

las obligaciones ya contraídas como consecuencia del conflicto armado en virtud 
del presente Protocolo por tal Parte denunciante, en relación con cualquier actó 
cometido antes de que dicha denuncia resulte efectiva. 

Artículo 100. Notificacionei;. El depositario informará .a las Altas· Partes contra
tantes· -y .. a las Partes en 10s . Convenios, sean o no signatarias del presente 
Protocolo, . sobre : 

. . a) Las firmas . que consten en .el presente Protocolo_ y el depósito de los 
1nstrumentos de ratificac�ón y de adhesión de conformidad con los artículos 
93· y 9:1; 

: b) La fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de . conformidad·· con 
el .. artículo 95; . . 

, · · c) Las comunicaciones y .declaraciones. recibidas, · de · .conformidad con los 
artículos . 84. 90 y 97 ;· . 

··· · '. d) Las declaraciones .recibidas de .conformidad con .el párrafo 3 del artículo 96, 
que será.n comunicadas por el procedimiento más rápido .posible; 

· . e) Las .denuncias · notificadas de conformidad con el ar.tículo .99. 

.'?'·.Artículo .101. ·Registro : 
. l .  Una vez ·ha:ya entrado .en ;vigor ,el ,pl'.esente Protocolo, "el deposi�ario lo 

tr1msmitirá a -la Seer.etaria de las Naciones Unidas con objeto de que se pr.oced� 
-a : su· registr.o . y . ,publicación, . de conformidad -con el artículo 102 de la .car.ta 
de las Naciones Unidas. 

ri-· 

2 .  El depositar.io .informrurá .igualmente a la Secretar.ía de las Naciones Unidas 
dEL todas . las · ratificaciones; .adhesiones y denuncias gue reciba en relación con 
el. I?resente · Protoéolo. 

, ·,• ' • ' 

'�"- :Arlículo 102. T.extos .auténticos, El · original del pr.esente Protocolo, cuyos -textos 
átabe1 .!ihino, español, · francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se . deposi- . 
tatá". en · poder del depositario, el cual enviará copias certificadas conformes a 
todas las Partes en los Convenio,s. 

ANEXO I 

1 �  
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·CAP1TULO ll 

Signo distinti\\O. 

Artículo 39 Forma y naturaleza : 

·RE){l'RSO DE LA TARJETA 
� �f;,,tum Color d,c fos om Color del cabello 
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' _J  

[ .  El signo distintivo (rojo sobre fondo •bla·nco) será tan · grande eomo las 
circunstancias · lo justifiquen. Las Altas Partes contratantes . pueden ·inspirarse · para 
la forma de fa cruz, la media luna y el león y sol eñ los modelos que ·apa:recen · 

en la figura 2. 
1 ·.· : 

2 . - De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrá estar · 
·· alumbrado o iluminado; podrá estar hecho también con materiales que permitan Reglamento rela.tivo a la identificación. · · su -rE'.p,onocimiento gracias a medios téci1icos de· detección . 

. CAPITULO I 

Tarjetas de· idéntidad. 

,,;,¡
.
'Artículo 19 Tarjet¡¡,· de .identidad del personal sanitario Y religioso civil '1 

pefmaiiei1te : 
-"·'·· 1 � La tarjeta de identidad del personal sanitario Y, religioso .civil y permanente, 

a·1�qüe se refiére el párrafo 3 del· artículo 18 del Protocolo debería : 
a) ·Tener el sign'o · distintivo · y  unas · dimensiones que permitan llevarla · en_ 

un bolsillo. ; 
'1--� ;))r Ser de ·un ·material tan duradero como sea posible ; 
'"'"' e) '" Estar redactada en· el. idioma nacional u oficial 

. 
(podrían también afiadirse 

ot�'oS idiomas) ; 
- •'·' (¡.)' '_Mencionar 

'
el nombre, la fecha ·de nacimiento _del titular (o, a falta de 

el�a; su edad en la fecha de expedición) y el número de identidad, si lo tiene ; 
· e) Indicar en qué calidad tiene derecho el titular a la protección de los 

Convenfos y del Protocolo; 
''. · f)' Úévar la fotografía · del .titular, así como su firma o la huella dactilar del 

pulgar, o .ambas; 
· g) Estar sellada y firmada .por la autoridad competente; 
· ·h) Indicar las fechas de expedición y de expiración de la tarjeta. 

·2 . La tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio de cada una · 
'de las Altas Partes contrafantes y, en cuanto fuere posible, -del mismo tipo para 
todas las Partes en conflicto. Las ·Partes en conflicto pueden inspir.arse en el 
modelo que -en un solo -idioma, aparece en la figul'.a l. Al comienzo de las host111-
dadés, las Partes en · conflicto se com,unicarán un ejemplar de la tarjeta de 
identidad que utilicen, si tal tarjeta .difiere del modelo de la figura l. La tarjeta 
de identidad se extenderá, si fuese posible, por duplicado, debiendo quedar uno 
de los ejemplar.es en poder -ele la autoridad .que la expida, la .cual deberla mantener 
un'·control de las tarjetas expedidas. 

_
· 

3 .  En ninguna ·circunstancia se podrá privar de -la tarje.ta de identidad al 
pe�sÓnal ·sanitario y religioso . civil y permanente. En caso de · pérdida de una 
t¡¡¡rJeta, el titular tendrá de'r.echo a obtener un duplicado. 

Artículo · 2?. Tarjeta .de -identitlad -del personal sanitario y religioso civil '1 
temporal : 

1 .  La tarjeta de identJdád para el personal ,sanitario y religioso civil y 
temporal debería ser, en lo posible, .similar a la prevista en el artículo 19 -del 
presente Reglamento. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo 
de la figura· l. 

2. Cuando las circunstancias impidan expedir al personal sanitario y reli&-!oso 
civil y temporal, tarjetas de identidad similares a la descrita en el artículo 19 del 
pre,sente Reglamentó, podrá proveerse a ese personal de un certificado firmado 
por_ la autoridad competente, en el que .conste que -la .persona a la que se expide 
está adscrita a un servicio en calidad de personal temporal, indicando, .si es .posible, 
el tiempo que estará adscrita al servicio y el derecho del titular a ostentar el signo 
distintivo. Ese certificado debe . indicar el nombre y la fecha .de nacimiento del 
tit�lar (O a falta de esa fec:ha, SU edad en la fecha de expedición del certificado) , 
la función del titular y el número de identidad, si lo tiene. Llev

.
ará la firma del 

interesado o la huella dactilar del pulgar, o ambas. 

Fig. 2: Signos dtstin.tivo: en color roía sobre fondo blanco 

Artículo 49 Uso: 

l .  El signo distintivo se_ colocará, siempre que sea factible, sobre ·una superficie 
plana o en banderas que resulten visibles desde todas las direcciones. posibles y 
desde la mayor distancia posible. 

2. Sil1 perjuicio de las instrucciones de 'la autoridad competente, el ·personal 
sanitario y religioso que desempefie sus funciones en el . campo de bata1la ·l�á 
provisto, en la medida de lo posible, . del signo distintivo en el tocado y vestimenta. 

CAPITULO. III 

Seña'les distintivas. 

Artículo 59 Uso facultativo : 

1 .  A reserva de lo dispuesto en el artículo 69 del presente Reglamento, las . 
sefiales previstas en el presente Capítulo para el uso exclusivo de las unidades 
y los medios de transporte sanitarios no se emplearán para ningún otro fin . El 
empleo. de todas las señales a que se refiere el presente Capítulo es facultativo. 

2. Las aeronaves sanitari.as temporales que, bien por falta de tiempo o por 
razón de ·sus características,. no puedan ser marcada,s con el signo distintivo, podrán 
usar las señales distintivas� autorizadas por este Capítulo. El. método de seña.Ji
zac!ón más eficaz de una aeronave s�nitaria para. su identificación y recono,. ; 
cimiento es, sin embarg9, el ·uso de una sefi.al visual, sea el signo distintivo o. la 
señal luminosa descrita en -el l:\.rtículo 69, o ambos, .complementados por las demás . 
señales a que se refieren los artículos 79 y 89 <;lel p_resente. Reglamento. 
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ANEXO ll 
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l .  Se establecé como señal distintiva d� las aer011aves sanitarias la señal 
luminosa consistente en una luz azul ·con destellos. Ninguna otra aeronave utilizará.
esta señal. El color azul que se recomienda se representa con la utilización de 
las siguientes coordenadas tricromáticas : 

Límite de los verdes, 
Límite de los blancos, 
Límite de los púrpura, 

y 
y 
X 

0,065 + 0,805 x; 
0,400 - x; 
0,133 + 0,600 y. 

La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul es de 60 a 100 
destellos por minuto. 

2 .  Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con las luces necesarias 
para que · las señales resulten visibles en todas las direcciones posibles. 

2 .  El mensaje de radio precedido de la señal distintiva de prioridad que se 
menciona en el párrafo 1 incluirá los elementos · siguientes : -

· a) Distintivo de · llamada del medio . de transporte sanitario; 
· b) Posición del medio de transporte sanitario; 

· c) Número ·Y· tipo -de los medios de transporte sanitarios; 
d) Itinerario· previsto; 

· 

· e) Duraéíóri del "vfaje ·y horas· dé salida y de llegada previstas, según los casos; 
f) Otros datos, tales como altitud . de vuelo, . radiofrecuencia . de . escucha, 

lenguajes, convencionales, y modos y códigos del sistema · de · radar secundario de 
vigilancia. 

· 3 .  A fin de facllltar las comunicaciones que se mencionan en los párrafos 1 .Y 2, 
así como las comunicaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, . 
30 y 31 del Protocolo, las Altas Partes contratantes, las Partes en conflicto · o una; · 
de éstas, de común acuerdo o separadamente, pueden designar y publicar las 
frecuencias nacionales que, de conformidad con el cuadro de distribución de 
bandas de frecuencia que figura en -el Reglamento de .Radiocomunicaciones, anexo 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, decidan usar para tales .comuni-· 
caciones. Esas frecuencias se notificarán a la Unión Internacional de Telecomuni
caciones de conformJ.dad con el procedimiento que apruebe· · una· Conferencia. · 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 

Articulo 89 Identificación por medios electrónicos : 

1 .  Para identificar y seguir el curso de las aeronaves sanitarias podrá . utilizarse. 
el sistema de radar secunda-ria de vigilancia (SSR) , tal como se . especifica _eií· el 
Anexo 10 del Convenio ·de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, . del 7 de · 
diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores. El modo y código de SSR · 
que hayan de reservarse para uso · exclusivo de las· aeronaves sanitarias serán;· · 
establecidos por las Altas Partes contratantes, por las Partes en conflicto . o ··po11: · 
una de las Partes ·en conflicto, de común acuerdo o separadamente, . en consonancia. 
con · los procedimientos que . sean recomendados por la .Organización de Aviación': 
Civil Internacional. 

2. · Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, podrán establecer para. uso: 
· entre -ellas, un . sistema electrónico similar para la Identificación de . -vehiculoiS1 :  

sanitarios y d e  buques· y embarcaciones·. sanitarios. 
· 

CAPITULO IV 

Comuniéaeiones. -

Articulo 9\l Radiocomunicaciones. La sefial de. prioridad prevista _en el articule(." 
· 79 del presente Reglamento. podrá preceder . a las. correspondientes · radiocomunt.

caciones de las unidades sanitarias y de los medios de transporte sanitarios . para;'· 
la · aplicación_ de 'ios procedimientos que se i>ongan en práctica de ·_ conformidad'' 
con los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Protocolo. 

-Artículo 10. Uso de códigos lnternaelonales. Las_ unidades sanitarias y los - mecllo:f 
de transporte sanitarios podrán usar también los códigos y señales · establecidos.' 

· ·pi>r · la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Organización de Aviación,. 
Civil ·Internacional y la Organización Consultiva Marítima . Intergubernamentat:· 
Esos códigos y señales serán usados de conformidad con las normas, prácticas ·Y, ·  
procedimientos establecidos por dichas organizaciones. 

Articulo 11. Otros medios de _ comunica-0lón. Cuando no sea posible establecer 
una comunicación bilateral por radio, podrán utilizarse las señales previstas en · 
el Código Internacional de Señales adoptado ·por la Organización . Consultiva 
Marítima• Intergubernamental o en el Anexo correspondiente del Convenio de · 

Chicago sobre Aviación Civil Internacional; del 7 de diciembre de 1944, con las · 
modificaciones que se introduzcan posteriormente. 

· Artículo 12. Planes de vuelo. Los acuerdos y notificaciones relativos a. los planes ·. 
de vuelo · ·a que se refiere · el artículo 29 del Protocolo se formularán, en todo lo · 

posible, de conformidad con los procedimientos establecidos por la Organización 
de Aviación Civil Internacional. 

· Artículo 13 . Señales y procedimientos · para la interceptación de aeronaves 
sanitarias. Si se utilizase una aeronave !nterceptadora para comprobar la identi- · 
dad de una aeronave sanit_aria en vuelo o· para ordenar a ésta el aterrizaje cie·· 
conformidad con los artículos 30 y 31 del Protocolo, tanto la aeronave sanitaria ·· 
como . la interceptadora deberían usar los procedimientos normalizados de inter
ceptación visual y por radio prescritos en el Anexo 2 del Convenio de ChiGago 
sobre ·Aviación Civil I11ternaclonal, del 7 de diciembre de 1944, con sus modifica-

3 .  A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que reserve el uso clones posteriores. 

de la luz azul con destellos para la identificación de los vehículos, buques y CAPITULO V 
embarcaciones sanitarios, no estará prohibida su utilización por otros vehículos 
o embarcaciones. 

Artículo 79 Señal de radio: 

1 .  La señal de radio consistirá en un mensaje radiotelefónico o radiotelegráfico 
precedido de una señal distintiva de prioridad designada y aprobada !JOr una. 
Conferencia Administrativa · Mundial de Rediocomunicaciones de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones. Esa señal será transmitida tres veces antes del . 
distintivo de llamada del transporte sanitario de que se trate. Dicho mensaje se 
transmitirá en inglés, a intervalos apropiados y en una frecuencia o unas frecuen
cias determinadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del presente 
artículo. El empleo de la señal de prioridad estará exclusivam.ente re¡;¡ervado para 
las unidades y los medios de transporte sanitarios. 

Protección civil. 

Artículo 14. Tarjeta de identidad: 

1 .  ·La tarjeta de. identidad del personal de los servicios de protección civil 
prevista en el párrafo 3 del artículo 66 del Protocolo se rige por las- normas -
pertinentes del artículo 19 de este Reglamento. 

2. La tarjeta de identidad del personal de protección civil puede ajustarse 
al modelo que se indica en la figura 3. 

3 .  Si · el personal de protección civil está autorizado a llevar armas ligeras 
individuales, se debería hacer mención de ello en la tarjeta de identidad. 
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ANVERSO DE LA TARJETA 

(espacio reservado Jlaf'I el 
nombre del pals '1 la 

autoridad competente que 
c�pidc esta tarjc11) 

TARJETA DE IDENTlDAD 

d�I pcnonal de protco:l6n civil 
Nombre , • • • • •  , , •  • •  , ,  • • • •  , • • •  • .  

Fecha de nacimlculo (o.edad) • • •  • • • • •  • • • • , 
N• de Identidad tsl c:dsltJ • , , • • • • • • • • • • • •  

El tilular de esta larjcta cstJ. protcsido por los Convenios 
de Ciincbra del 12 de 11gos10 de 1949 y por el Pro1ocolo 
1dicjonal 1 los Convcmos de Ginebra del 12 de :isosto de 
1949 relativo a.la protctción de 13s '<'lclima..s de los :;ontlicios 
annados internacionales CProlocolO 1) en su c;alldad ée • • , 

F� de upcdkUm • • • N' de ll C&r}ela , • • • , 

Firma de la auro::id11d que 
upidc la 1arje1a 

Fethl de e.ii�lón • • • • • • • • , • • • , • • • 

REVERSO DE LA TARJETA 

E!!11ura 

01ras scflu particulares u obscrvacionci: 

Armas • • • • • • • • • • • •  : . .. . . . . . , • • •  

FOTOGRAFIA DEL TITULAR 

Sello Fmm. del titular, h.tx".Da dactilar del 
r-.i!gar o a;nb&J cosat 

3 .  Cuando el signo figure en una; bandera, la distancia entre los límites 
exteriores del signo y los lados contiguos de la ba�dera será equivalente al radio 
de un círcuio. La bandera será rectangular y su fondo blanco. 

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado 
o. iluminado . .  Puede estar hecho también con materiales que permitan su recono
eimiento gracias a medios técnicos de detección. 

r 
¡ 

Fig. 5: Sip10 in temacional especial paro las obras e instalaciones que contienen fuenas pe/igroS/Ij 

Artículo 15. Signo distintivo internacional : 
1 .  El signo distintivo internacional de protección civil previsto en el párrafo 4 

del artículo 66 del Protocolo será un triángulo equilátero azul sobre fondo naranja;, 
En la figua 4, a continuación, aparece un modelo. 

Fig. 4: TriánJrulo azul sobre f ando naranja 
2 .  Se recomienda : 
a) Que si el triángulo azul se utiliza en una bandera, -brazalete o dorsal, éstos 

constituyan su fondo naranja;  
b) Que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, _ verticalmente; 
c) Que ninguno de los tres ángulos tenga contacto con el borde del fondo 

naranja. 
3 .  El signo distintivo internacional será tan grande como las circunstancias 

lo Justifiquen. Siempre que sea posible, el signo deberá colocarse sobre una super
ficie plana o en banderas visibles desde todas las direcciones posibles y desde 
la mayor distancia posible. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad 
competente, -el personal de protección civil deberá estar. provisto, en· la medida 
de lo posible, del signo distintivo en el tocado y vestimenta. De noche o 

-
cuando 

la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado o iluminado ; puede 
t.ambién estar hecho· con materiales. que permitan su reconocimiento gracias a 
medios técnicos de detección. 

CAPITULO VI 

Obras e lnstaiacione§ que contienen fuerzas peligrosas. : 

Artículo 16. Signo Internacional especial : 

1 .  El signo Internacional especial para las obras e Instalaciones que contienen 
fuerzas peligrosas, previsto en el párrafo 7 del artículo 56 del Protocolo, consistirá; 
en un grupo de tres círculos del mismo tamaño de color naranja vivo a lo largo 
de un mismo eje, debiendo ser la distancia entre los círculos equivalente a su 
radio, según Indica la figura 5. 

2. El signo será tan grande como las · circunstancias lo justifiquen. Cuando 
se coloque sobre una superficie extensa, el signo podrá repeth'se tantas veces 
como sea oportuno según las circunstancias. Siempre que sea posible, se colocará 
sobre una superficie plana o · sobre banderas de manera que resulte visible desde 
todas las dircciones posibles y desde la. mayor distancia posible.· 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Es fiel: reproducción tomada . del texto certificado del Protocolo. Adicional I 
a los Convenios. de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados internacionales, adoptado en Ginebra, el 
8 de jtmio de 1977 y sus Anexos I y II, que reposan en los archivos de la División 
de Asuntos Jurídicos -Sección Tratados- del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., 27 de agosto de 1990. 

· Tito l\'!osqucra Irurita 

Jefe de Ia Oficina de Planeación Encargado de las Funciones 
del Despacho de la División de Asuntos Jurídicos. 

RAIVIA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PR'ES1IDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E·., 17 de Óctubre de 199Cl. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para. 
los efectos constitucionales. 

(Fdo.) CESAR GAVIRIA 'l'RUJILLQ 

El: Ministro de Relaciones Exteriore�, 
(Fdo.) Luis Fernando Jaramillo Correa. 

DECRETA : 

Artículo 19 Apruébase el "Protocolo· adiCional a· los CGI1venios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las victimas 
de los conflictos armados internacionalés (Pfotcicólci I) ", adoptado en: 
Ginebra el 8 de j unio de 1977. 

Artículo 29 De- conformidad cdn lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7� de 1944, el "Protocolo adicional a los Cbnveniós de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo :a la proteéción de las víctimas el e  
l o s  conflictos armados internacionales (Protocolo I) " , · adoptado en 
Ginebra el 8 de j unio de 1977, que por el articulo primero de esta Ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional. 

Artículo -39 La pr_esente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C. ,  a los . . . días del mes de , • .  : 
de mil novecientos noventa y dos 1992. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
CARLOS ESPINOSA FiWCIO-LINGE 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
RODRIGO HERJN�NDO TURBAY COTE 

El Secretario General del honorable Senado de la .República, 
Gabriel Gutiérrez Macías. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

REPUBLICA D!E COLOMBIA - GOBIERl"'l'O NACIONAL 

Publíque.se y ej ecútese. 
Santafé de Bogotá, D. C., 21 de j ulio de 1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La. Viceministra d e  Relaciones . Exteriores Encargada de las 
Funciones del Despacho de la Ministra · de Relaciones Exteriores, 

Wilina Zafra Tm·bay. · 
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LEY 13 DE 1992 
(julio 28) 

por inedio de la cual se aprueba el instrumento de enmienda a la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo . en su 72� Reunión, 

· 

Ginebra, 1986. 

E1 Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Instrumento ele Enmienda a la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, adoptada por la Conferen
cia Internacional del Trabajo en su 72� Reunión, Ginebra 1986". 

Oficina Internacional del Trabaj o. 

TEXTO DEL INSTEUMENTO DE ENMIENDA A LA 
CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo :  

Convocada en Gi:nebra por el Consejo ele Administración de la 
'Oficina Internacional del Trabaj o, y ctmgTegada en cliicha ciudad el 
4 de j unio de 1986 en su ·septuagésima reunión ; . 

Después de haber decidido adoptar varias enmiendas a la Cons
titución de la Orga-nización Internacional del Trabaj o, cuestión com
prendida en el séptimo punto del ·orden del día de esta nfüni0n. 

Adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos ochen
ta y seis, el siguiente instrumento de Enmienda a la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, que será denominado Ins
trumento de Enmienda a la Constitución de la Organización Interna
cional del Trabajo, 1986 ; 

· 

Artículo 1 9  A partir de la fecha en que entre en vigor el present_e 
Instrumento de Enmienda, las disposiciones de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, cuyo texto actualmente en vi
gencia aparece en la primera columna del anexo a este Instrumento, 
surtirán efecto tal como aparecen enmendadas en la segunda colum
na del mencionado anexo. 

Artículo 29 El Presidente de la Conferencia y el Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo autenticarán con su firma dos 
ejemplares de este Instrumento de Enmienda. Uno de ellos se deposi
tará en los archivos de la Oficina Internacional del Trabajo y el otro 
se remitirá al Secretario General de las Naciones Unidas para ser 
registrado de acuerdo con el artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. El Director General remitirá una copia certificada de este 
Instrumento a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Artículo 39 l. Las ratificaciones o aceptaciones de este Instru
mento de Enmienda se comunicarán al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, quien informará al respecto a los Miem
bros de la Organización. 

2. Este Instrumento de Enmienda entrará en vigor de conformi
dad con las disposiciones del artículo 36 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

3. Al entrar en vigor este Instrumento, el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabaj o lo comunicará a los Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo y al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

A N E X O  

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Disposiciones en vigor el 24 de junio .de 19861 
ARTICULO 1 

4. La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo podrá también admitir a un Estado en calidad de Miembl'.o 
de la Organización por mayoría de dos tercios de los delegados pre
sentes en la reunión, incluidos dos tercios de los delegados guberna
mentales (presentes y votantes) .  Esta admisión surtirá efecto cuando 
el gobierno de:l nuevo Miembro comunique al ·Director General de la 
Oficina Internaci0nal del Trabajo la aceptación formall ·de las obliga
ciones que emanan de la Constitución de la Organización [nternacio
nal del Trabajo. 

ARTICULO 3 
· 

9 .  Los poderes de los delegados y de sus cons�jeros téc:aicos se-
1·án examinados por la Conferencia, la cual podrá, por mayoría .de dos 
tercios de los votos (de los delegados presentes) ,  rechazar la admi
sión de cualquier delegado o consejero técnico que en opinión de la 
misma no haya�c:ddo designado de conformidad con el presente artículo. 

ARTICULO 6 

Cualquier cambio (en la) sede de la Oficina Internacional del 
. Trabajo lo decidirá la Conferencia por mayoría de dos tercios de los 
votos emitidos (por delegados presentes) . 

ARTICULO 7 

l. El Consejo de Administraci.ón se ·compondrá de {cincuenta y 
seis personas : 

Veintiocho representantes de los gobiernos ;  ;catorce representan
tes de los empleadores y catorce representm.1tes de fos trabajadores) .  

2 .  [De los veintiocho representantes de los ·gobiernos, diez serán 
n�m.brados por ·los Miembl'OS d� mayor importancia industrial, y los 
dieciocho restantes, por los Miembros designados al efecto por los 
delegados gubernamentales a la Conferencia, con exclusión de los 
delegados de los diez Miembros primeramente mencionados] . 

1 .  Las palabras suprimidas ·en Ia.5 disposiciones en vigor en junio de 1986 figuran 
entre corcl1etes ; · los cambios y adiciones introducidas por las disposiciones ema
nadas figuran subrayados. 

Disposiciones enmendadasl 

Artículo l. 
4. La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo 

podrá también admitir a un Estado en calidad de Miembro de la Organ1zación 
por mayoría' de dos tercios de los delegados presentes en la reunión, 'incluidOB 
dos tercios de los delegados gubernamentales que hayan tomado parte en la vo

tación. Esta admisión surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo Miembro 
comunique al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la acep
tación formal de las obligaciones . que emanan de la Constitución de la Orga
nización Internacio�al del Trabajo. 

Artículo 3. 
9. Los poderes de los delegados y de sus consejeros técnicos serán exami

nados por la Conferencia, la cual podrá, por mayoría de dos tercios de los 
votos emitidos, rechazar la admisión de cualquier delegado o consejero técnico 
que en opinión de la misma no haya sido · designado de conformidad con el 
presente artículo. 

Artículo 6. 

Cualquier cambio de sede de la· Ofich1a Internacional del Trabajo lo· 
decidirá la Conferencia por· mayoría "de dos tercios de los· votos emitid�. 

Artículo ·7. 

1. 'El ·consejo de· Administración se · compondrá de ciento. doce puestos, 

·que "Se distribuirán .. de la siguiente manera: 

Cincuenta y seis reservados a las personas que representan a los gobiernos 

Veintiocho reservados a las personas que representan a los empleadores y 

Veintiocho reservados a las personas que representan a los· trabajadores. 

2. Deberá estar compuesto· de ··manera ·que sea lo más representativo po

sible teniendo en cuenta los diferentes ,intereses ·geog.ráficos, económicos 1 
sociales -en los ·tres 'gTnpos que lo constituyen, ·sin·11ue por ello •se menoscabe la 
autonomía reconocida de estos :grupos. 
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3. [El Consejo de Administración determinará, cada vez ·que sea 
necesario, cuáles son los Miembros de la Organización de mayor im
portancia industrial y fija.rá las normas para que todas las cuestiones 
relacionadas con la designación de dichos Miembros sean examinadas 
por una comisión imparcial antes de que eL Consejo de Administración 
adopte una decisión al respecto. Toda apelación interpuesta por un 
Miembr,o contra la decisión del Consejo de Administración por la 
que ·determine cuáles son los Miembros de mayor importancia in
dustrial será resuelta por la Conferencia ; pero dicha apelación no 
suspenderá la aplicaci6n de la decisión mientras la Conferencia no se 
haya pronunciado] . 

' :· , · 

::· . .. __ 
_ 

. [ 4.J. �os rel?resEmtantes .�e los empleadores y los de los trabaja... dores seran elegidos, respectivamente, por los delegados empleadores: Y los delegados trab:ajadores a la Conferencia. . · . . 

. [5.] El qonsejo de Administración se renovará cada tres años. 
81 por cual'qmer razón las elecciones del Consejo de Administración 
no P.�dieren . celeb�·arse al e::cpirar este . plazo, el Consejo · de Adminis
traCion contmuara en func10nes hasta que puedan realizarse . 

. [6.] La forma de proveer los puestos vacantes y de designar los 
suplentes, y otras cuestiones análogas, podrán ser resueltas por el 
Consejo, a reserva Ole la aprobación de la Conferencia. · 

. 

[7.] El Consejo de Administración elegirá entre sus miembros 
un presidente·y dos vicepresidentes. Uno de estos tres cargos deberá 
ser desempeñado por una persona que represente a un gobierno y los 
otros dos por personas que representen, respectivamente, a los em
pleadores y a los trabajadores. 

[8.] El Consejo de Administración fijará su propio reglamento, 
. así como las fechas de sus reuniones. Se celebrará reunión extraor
dinaria cuando lo soliciten por escrito por lo menos [dieciséis] miem
bros· del Consejo de Administración. 

3. A fin de i;;atisfacer las exigencias definidas en el párrafo 2 del, presenté 
artículo, y de asegurar la continuidad de los trabajos, cincuenta y cuatro de 
los cincuenta y seis puestos reservacl!os a los representantes de los : g�biernos 
serán atribuidos de la siguiente manera : 

a) . Elstos puestos sernn distribuidos entre cuatro regiones geo¡gráficas 
(Africa, América, Asia y Europa) cuya delimitación será, si resulta \necesario, 
objeto de . ajq.stes por acuerdo mutuo entre todos los gobi�rnos iU:teresados. 
A cada una de esas regiones se le atribuirá un número de puest�s que se 
basará, . con igual ponderacioón, en el número de los Estados . Mie�:I>ros con 
que cuenta, en su población y en su actividad :econé.mica determin:¡i_da según 
índices apropiados -producto nacional bruto . o contribuciones al presupuesto 
de . la Organización-, quedando entendido que ninguna de entre ellas dis
pondrá de .menos de doce puestos ni de más el.e quince puestos. Para la apli
cación del presente apartado, la distribución inicial de los puestos será la 
siguiente : Africa: trece puestos; América: doce puestos; Asia y Europa : quince 

. . y catorce puestos alternativamente. 

b) i) Durante la Conferencia Internacional del Trabajo, los . delegados . 
gµ.bernaníentales de los Estados Miembros perteneci!lntes a las diferentes re
giones· indicadas en el . apart¡ido a) anterior, o que b,an sÍdo incorporádos. en 
estas. regiones . p�r. acuerdo . �utu.o, .o . . . lyin . s�c!o. _ invi�ados a ·1a oonferencia 
iegional'-correspondJente en .J,as · condicione5 previstas en el párrafo 4 sigu,iente, 
formarán los . colegios electorales .enca:rgad_os. de designar los miem.bi:':Js .que 
omi.parán los· puestos . que correspondan: a cada una de dichas regio:n!ls .. . L� .. 
delegados .. gubernamentaJes de .. Jos Esta.dos d_e· Europa del Oeste y los · deleg;tdOil 

· g:u.bernanientales· .de l� EstadQs; s¿clalistas de: EurQpa ,del Este formarán .Co
legios electorales sep�rados. Unos y otros. s� pondr.án . de ácuerdo para repartir 
entre ellos los. PUC!itos · que correspondan -a la regi_ón,.y .�esignarán d!' maner!&. 
·separ.ada �us .respectivos . reprelÍentantes . en . el Consejo de Administraci,ón. . 

· 

·- . . . . ' ' . · � . ' . . . . ' . . . . . 
ü) Cuando las particularidades de· una región lo exijan, !Jos . gob.i'ernos d!' 

esta región podrán cónvenir en subdividirse sobre una base subregional, para 
designar separadamente los l\liembros llamados a ocupar los rpuestos que co:.. 
rrespondán a.

. la subregión. 
. 

.: . 
· üi) La¡; designaciones serán . comunicadas al Colegio de los delega,dos gu:. 

bernamentales a la Conferencia, a fin de que proclame los resultados. Si, en. 
una región o una sub1·egi·ón, Ia:s operaciones electoralés o sus resultados fueran 

. objeto de impugnaciones que no pudieran resolverse a ·esos niveles, el Colegio · 
de los delegados gubernamentales a la Conferencia decidirá en el marco de 
tras disposfoiones del protocolo .aplicable, 

c) Cada colegio electoral deberá tomar las disposiciones necesarias para 
que un número sustancial de los Miembros designados para ocupar los. pues
tos atribuidos a la regió.n sean escogidos sobre la base de la limportancia ·de su 
población y a fin de que quede asegurada una distribución geográfica equi
tativa, teniendo empero en consideración otros factores tales como las activi
dades económicas de los Miembros interesados según las caracteristicas· pro-

. pías de la región,, Las modalidades de aplicación . de esos principios serán 
precisadas en un protocolo convenido entre los . gobiernos pertenecientes al 
colegio electoral, que será depositádo ante el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, 

4. Cada uno de ·los dos puestos restantes será atribuido por turnos a
. 
Africa 

Y América, por una parte, y a Asia y Europa, por otra, a fin de que cada una. 
de estas regiones pueda asegurar, en condiciones no discriminatorias, la par
ticipación en el proceso electoral de los Estados Miembros que ·geográfica
mente forman parte de la misma o han sido incorporados a ella por acuerdo 
mutuo, o que son invitados a la conferencia regional correspondiente, pero .que 
no se encuentran �ubiertos ni por el protocolo 'de esta región ni por ningún 

·. _ot�o� quedando . entendido que dichos . Estados �o. s_e podráni beneficiar de Un. 
trato privilegiado con. respecto ,a los Estados comparables de la región. Cuando 

:.no s� utilice el,._puesto adicional según las disposiciones que anteceden; el 
mismo se1·á · atribuido poi' la región interesada de conf�nnidad con las dispo� 
siciones de su protocolo. 

·- 5; Los . i:epresentantes de l�s empleadores y los. de los trabajadores serán 
elegidos, respectivamepte, por· �os delegados emplea9,ores y los deleg�os tra

. :bajadores a· la Conferencia. 

6. El Consejo de Administración se renovará cada tres años. Si por cual
quier razón las elecciones del Consejo· de Administración no pudieren cele
brarse al expirar este plazo, el Consejo de Administración continuai:� en fun-
ciones hasta . que puedan realizarse. 

· 

7. La forma de .Proveer los puestos vacantes y de designar los suplentes, 
y otras cuestiones análogas, podrán ser resueltas por el Consejo, a reserva 
de la aprobación de la Conferencia. 

8. El Consejo de Administración elegirá entre sus miembros un presidente 
y dos vicepresidentes. Uno· de estos t�es ca1·gos deberá ser desempeñado por 
una . persona que represente a un .  ·gobierno y los otros dos por personas . 
que representen, respectivamente; a los empleadores y a los trabajadores. 

\ 
9. El Consejo de Administración fijará su propio reglamento·, así como 

las fechas de sus reuniones. Se celebrará reunión extraordinaria cuando. lo 
soliciten por .esci·ito_ por lo menos . u·einta y dos miembros del Consejo de 
Administración. 
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ARTICULO 8 

1. [El Director General de la Oficina fo.ternacional del Trabajo 
será nombrado por el Consej o de Administración, del que recibirá 
instrucciones y ante el cual será responsable de la buena marcha de 
Ja Oficina y de la ej ecución de cualesquiera otras funciones que pu
· dieren serle confiadas]. 

[2.] El Director General o su suplente asistirá a tocias las sesiones 
"del Consejo de Administración. 

ARTICULO 13 
2 . . .  
c) Las disposiciones relativas a la aprobación del presupuesto 

'de· la Organización Internacional del Trabajo, así como- las concernien
'.tes al prorrateo y recaudación de las contribuciones, las fiJará la 
Cotif erencia por mayoría de dos tercios de los votos emitidos [por 
los delegados presentes] ,  y en dichas disposiciones se establecerá que 

. el presupuesto y las reglas con:cernientes al prorrateo de los · gastos 
: entre los Miembros de la Organización serán aprobados por una comi-· 
:sión de representantes gubernaméntaJes. 

� 4 .  El Miembro de la Organización que esté atrasado en el pago 
:ae su contribución financiera a la Organización no podrá votar en fa 
Conferencia, en el Consejo 'de Administración, en ninguna comisión, 
ni en las elecciones de miembros del Consejo de Administración, si 

_la s_uma adeudada fuere igual o superior al total de la contribución 
. que deba pagar por los dos a-ños anteriores completos. Sin embargo, 

la Conferencia podrá, por mayoría de dos tercios de los votos emitidos 
· [por los delegados presentes] ,  permitir que dicho Miembro vote, si 
llegare a la conclusión de que el retraso se debe a circunstancias aje-
nas a la voluntad del Miembro·. 

· 

ARTICULO 16· 
2. Sin embargo, las cuestio1:ies qué hayan sido objeto de oposición 

· continuarán inscdtas en el orden del día si la Conferencia así lo 
decidiere por mayo·ría de· dos tercios de los votos emitidos [por los 
delegados presentes] . 

3. Cuando la Conferencia decida, por la misma mayoría de dos 
tercios-, ' que una cuestión deba ser examinada (y no se trate flel caso 

· previsto en el párrafo precedente) ,  dicha cuestión será inscrita en el 
orden del día de la reunión siguiente . 

. ARTICULO 17 
2. Las decisiones de Ja Conferencia se adoptarán p9r simple ma.

yoría de los votos emitidos [por los delegados presentes] en todos 
aquellos casos en que no se requiera mayor número - de - votos por 
disposición e;xpresa de esta Constitución, de cualquier-c_onvenio u otro 
instrumento que confiera facultades a la Conferencia; o . de los acuer
dos finaJneieros y presu¡¡n1estarios que se adopten . .  en virtud del. ar-
tículo 13. · 

- [3. -Ninguna votación .surtirá efectos si el total de votos emitidos 
fuer� , inferior a la- mitad del número de · delegados · presentes en la 

-reum0n]: .. 

ARTICULO 19 
2. En ambos casos, para que la : Conferencia· adopte· ·en votación 

final ·el convenio o fa recomendación será- necesaria ·0uria .. mayoria- de 
dos tercios de los votos emitidos [por los delegados · presentes] . 

ARTICULO 21 
l. Cualquier proyecto de convenfo sometido a la · Conferencia que 

en la votación final no obtuviere una mayoría de dos -tercios de los 
votos emitidos [por los Miembros presentes] podrá ser "objeto de un 
convenio particular entre los Miembros de la Organi,ación que así 
lo deseen. . 

ARTICULO 36 
Las enmiendas a la presente Constitución que adopte la Confe-

1·encia por mayoría de dos tercios de los votos emitidos [por los dele
gados presentes] surtirán efecto cuando sean ratificadas o aceptadas 
por dos tercios de los Miembros de la Organización, [incluidos cinco 
de los diez Miembros representados en el Consej o de Administración 
como Miembros de mayor importancia industrial, de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 3 del artículo 7 de esta Constitución] . 

Artículo 8. 

l.  Al frente de fo. Oficina Internacional del Trabajo habrá. un Direcfor 
General ; éste será nombrado por el Consejo de Administración, que someterá 
el nombramiento a la aprobación de la Conferencia Internacional del Trabajo, 

2. El Director General recibirá instrucciones del Consejo de Administr�
ción, ante el ' cual será responsable de Ja buena marcha de la Oficina ·y ·11e 
la ejecución de cualesquiera otras funciones que pudieran · serle-- -confiadaS. · 

3. El Director General o su suplente asistirá a toda.s las sesiones del Con-
sejo de Administración. · · 

Artículo 13. 

2 . . .  
c) Las disposiciones· relativas a la aprobación del _presupuesto de la Or

ganización Internacional del 'I'r'abajo, así como las concernientes al prorrateo 
Y recaudación de las contribuciones, las fijará la Conferencia por mayoria 
de dos tercios de los votos emitidos, y en dichas diSposiciones se establecerá 
que el presupuesto y las reglas concernientes al prorrateo de los gastos entre 
los Miembros de la Organización serán aprobados por una comisión ·de re
presentantes gubernamentales. 

4 .  El Miembro de. la Organización que esté atrasado en el pago de su 
contribución financiera a la Organización no- podrá votar en la conferencia 
en el Consejo de Administración, en ninguna comisión, ni en las eleccion� 
de miembros del Consejo de Administración, si la suma adeudada fuere 
igual o superior al total de la contribución que deba .  pagar por los dos 
años anteriores completos. Sin embargo, la Conferencia podrá, por - mayoría 
de dos tercios de los votos emitidos, permitir que dicho Miembro vote, . i.I. .  
llegare a la conclusión de que el retraso se debe a circunstancias ajenas a Ia-. · 
voluntad del :Miembro. 

A1·tículo. 16. 

2. Sin embargo, las cuestiones que hayan sido objeto de opos1c10n con
tinuarán inscritas en el orden del día si_ la Conferencia así lo · decidiere poli 
mayoría de dos tercios de ros votos emitidos. 

3. Cuando Ia Conferencia decida, por la misma mayoría de dos tercios 
de los votos emitidos, que una. cuestión deba. ser. examinada (y no se trate del 
caso previsto en el párrafo precedente) ,  dicha cuestión será· inscrita en el 
orden del · día de la reunión siguiente. 

Artículo 17. 

2. Las decisiones de la. CoR-ferencia se adoptaran por simple mayoría de· IGs' 
votos emitidos (a favor y en contra) en todos aquellos casos ·en que no . se . 
requiera mayor número de votos por disposición expresa de esta-.Constitución, 
de cualquier convenio u otro instrumento que confiera facultades a la Con
ferencia, o de los acuerdos financieros y presupuestarios que se .adopten -en 
virtud del artículo 13. 

3 .  En los casos e
_
n que la Constitución prevea una mayoría ··simple de vo

tos, esta mayoría sólo será decisiva si representa por lo -menos una cuarta 
parte de los delegados presentes en la reunión de la Conferencia; en los ,casos 
en que la Constitución prevea una mayoría_ de dos tercios de los: votos, esta 
mayoría sólo será decisiva si. represent� por. lo- menos un' tercio de los dele
gados presentes en la reunión.; en el caso· en que la . . Constitución prevea 
una mayoría de tres cmtrtos de los votos, esta mayoría sólo será -decisiva -. d' 
representa por lo menos tres octavos de los delegados presentes en la reunión.' 

4. La votación sólo surtirá efecto si ha tomado parte en ella la mitad· PUi'. 
lo menos de los delegados con derecho a voto ·presentes en ·1a. reunión. 

Artículo 19. 

2. En ambos casos, para que la Conferencia adopte en votación final el 
convenio o la recomendación será necesaria una mayoría de -dos tercios de 
los votos emitidos. 

Artículo 21. 

l. Cualquier proyecto de convenio sometido a la Conferenc!a··que en la. 
votación final no obtuviere una mayoría de dos tercios de los votos· emitidos 
podrá ser objeto de un convenio particular entre los Miembros· de la Orga .. , 
nización que así lo deseen. 

Artículo 36. 

1 .  A reserva de lo dispuesto e·n el párrafo 2 del presente a1iícul9, la.3 · 
enmiendas a la presente Constitución que adopte la Conferencia por mayoría 
de dos tercios de los votos emitidos surtirán efecto cuando sean ratificadas o 
aceptadas por dos tercios· de los Miembros de la Organización. 

2. Si la enmienda se refiere a :  
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Copia certificada conforme y completa del texto español. 
· 

Por el Director General de la Oficina Internacional del Trabaj o : 

Francis M anpain 
Consejero Jurídico Oficina Internacional de1 Trabajo. 

La suscrita Jefe die la División de Asuntos Jurídicos del Ministe-
rio- de Relaciones Exteriores, 

· 

H a c e  c o n s t a r : 

Que la presente reproducción es- fotocopia fiel e íntegra del texto 
certificado del "Instrumento de Enmienda a la Constitución de la 
Ol'ganización Internacional del Trabajo", adoptado por la Se:ptuagé
sima Segunda Reunión de la Conferencia Internacional del Trabaja, 
Ginebra, 1986, que reposa en los archivos de la División de Asuntos 
Jurídicos· -Sección Tratados-- del Ministerio de Relaciones Exte
riores. 

Dada en Bogotá, D. E. a los 6 días del mes de diciembre de 1989. 

Fulvia Elv.ira Benavides Cotes 
Jef1e de la División de A..suntos Jurídicos. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. C. 18 diciembre de 1989, 

. Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) VIRGiiLIO BARCO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo. )  JuÜo Londoño Paredes. 

DECRETA: 

A1·tíciilo 19 Apruébase el Instrumento de E nmienda a la Consti
tución de la Organización Internacional - del Trabajo adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 72::t Reunión, Ginebra 
1986� . 

i) Los objetivos fundamentales de la Organizadón expuestos en el preám
bulo de la Constitudé.n y en la Declaración relativa a los fines y objetivos de 
la Organización qui) figura en el anexo de dicha Constitución (preámbulo; 
artículo 1 ;  anexo) ; 

ii) La estructura permanente de la Organización, la composición y las 
fUllciones de sus órganos colegiados y el nombr.amiento y las fundones del 

. Director General, tal como se exponen en la Constitudón (airtículo " 1, ar
tículo 2, artículo 3, artículo 4, artículo 7, artículo 8 y artículo 17) ; 

iii) Las disposiciones constitucionales relativas a los convenios y reco
mendaciones internacionales de]. trabajo (artículos 19 a 35 y artícuio 37) ; 

iv) Las disposiciones del presente artículo. 

La enmienda sólo se considerará adoptada si recibe las tres cuartas partes 
de los votos emitidos, y no entrará en vigor hasta que haya sido ratificada o 
aceptada por las tres cuartas partes de los Miembros de la Organización. 

A rtícnlo 29 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 Q 
d e  la Ley 7::t de 1944, el Instrumento de Enmienda a la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo adoptada por la Con
ferencia Internacional del Trabajo en su 72::t Reunión, Ginebra 1986, 
que por el artículo primero de esta Ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha �n que se perfeccione el vínculo internacional. 

A1·tíwlo 39 La .presente Ley rige a partir ele la fecha de su pu-
blicación. · · 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C.,  a los . . .  días del mes de . . •  

mil novecientos noventa y dos ( 1992). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, ' RODRIGO HERNANDO TURBAY COTE 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
.Gabriel Gutiérrez Macías. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo MQsquera. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Dada -�n Santafé de Bogotá, D. C., a 28 �e julio de 1992. · 

CESAR GAVIRIA TRU.:[ILLO 

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada 
.
de la� ·fun

ciones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores, . . 
· 

Wilma Zafra Turbay. 

El Ministro de Trabajo y. Seguridad Social, 
Luis Fernando Ramírez flcuña. 


